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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A 

Depósito Legal: M-2-1958 

D E M A D R I D 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Iti "'Mediata 
r e cib a n e ^ ^ n q u e l o s a ñ o r e s Alcaldes v Secretarios 
^ P i a r e n i U T Í N ' dispondrán que se deje un 

c n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del siguiente. 

>e 
"V: alp, 

Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
Madrid-6. — Horario de caja" 

lortin « c c "oras.—Talleres: Polígono Industria 
n i l l ° • Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN O Í ICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

Lo Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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(G. C.-9.836) (O.—53.891) 

De acuerdo con lo dispuesto en el artí 
culo 11 del vigente Reglamento Genera 
cuiu . , _P, .. A- r . o c « Tnrrihiistl del Servicio Público de Gases Combusti
bles, se somete a información pública, a 
efectos de concesión administrativa, la ins
talación que se detalla: 

Referencia: 372-J-ü. 
Peticionario: "Geralgas S. Coop."% ca

lle La Fragua, sin número. Polígono " U r -
tinsa", Alcorcón (Madrid). 

Objeto: Se solicita concesión adminis
trativa para el suministro en régimen de 
servicio público de gas propano, con las 
instalaciones que se indican, a 240 vivien
das y 32 locales comerciales, distribuidos 
en ocho bloques de 30 viviendas cada 
uno, numerados del 47 al 54, en la calle 
Castilla La Vieja, semiesquina a la aveni
da de Las Provincias, en el término muni
cipal de Fuenlabrada (Madrid). 

Area de la concesión: Está constituida 
por la comprendida dentro de los límites 
de las parcelas números 123, 124, 142 y 
143 del Plan Parcelario del Sector de la 
Serna de Fuenlabrada (Madrid), que limi
ta al Norte con la avenida de Las Provin
cias; al Sur, con la calle Castilla La Vieja 
y la parcela 122; al Este, con la calle sin 
nombre de nuevo trazado que discurre 
con eje Norte-Sur desde la avenida de Las 
Provincias a la calle Castilla La Vieja, y 
al Oeste, con las parcelas 122 y 143. 

Instalaciones: Centros de almacena
miento: Dos centros de almacenamiento 
con dos depósitos de 19,07 metros cúbicos 
en cada uno y sendas bocas de carga a 
distancia con 100 metros de tubería de 
acero de 1 1/4" para fase líquida cada una. 

Red de distribución: Tubería enterrada 
de acero estirado en frió sin soldadura, de 
1 1/4" de diámetro y longitud aproxima
da de 35 metros. 

Presupuesto: Asciende a 5.940.000 pe

setas. 
Todas aquellas personas naturales o ju

rídicas, que se consideren perjudicadas en 
sus derechos, podrán presentar sus alega
ciones o reclamaciones en el plazo de vein
te días, a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía de 
Madrid, calle del General Díaz Porlicr. 
número 35, en donde pueden examinar el 
proyecto existente, así como presentar 
proyectos en competencia. 

Madrid, a 20 de agosto de 1982.—El 
Subdirector provincial (Firmado). 

(G . C—9.835) (O.—53.890) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A DE V I L L A V E R D E 

EDICTO 

Don José Luis Arriba García, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Villaverde-12, de Madrid. 
Hago saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio que se tramitan 
por esta Recaudación de Tributos del Es
tado contra los contribuyentes deudores 
de paradero ignorado que a continuación 
se relacionan, por débitos a la Hacienda 
Pública, por los conceptos que, asimismo, 
se indican por el señor Tesorero de Ha
cienda de esta provincia, se dictó la 
siguiente: 

Providencia.—En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 95 y 100 del 
Reglamento General de Recaudación, de
claro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación, en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores, con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento. 

Que contra el presente acto puede inter
ponerse recurso de reposición ante el se
ñor Tesorero de la Delegación de Hacien
da de Madrid o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, de acuerdo con lo dispues
to en el Real Decreto 2244/1979, de fecha 
de 7 de septiembre del mismo año. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efecto 
la notificación de la citada providencia en 
la forma que determinan los artículos 99 
y 102 del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios que como de los mismos se 
hace constar en los documentos cobrato-
rios, he acordado requerir a los mismos 
por medio del presente edicto, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y se expondrá en el tablón de anun
cios de la Junta Municipal del distrito de 
Villaverde, para que en el plazo de ocho 
días a partir de la fecha de la publicación 
de este edicto en dicho periódico oficial, 
comparezcan en los respectivos expedien
tes por sí o por medio de representante, 
advirtiéndoles que transcurrido dicho pla
zo sin haberlo efectuado, serán declarados 
en rebeldía, continuándose las actuaciones 
en los expedientes en la forma que deter
mina el apartado séptimo del artículo 99 
del Reglamento General de Recaudación. 

Ejercicio 1972 

Apellidos y nombre.— Domicilio.— Con
cepto.— Importe 

Salvadores Piedra, Antonio.— Gumer
sindo Azcárate, 23.— Urbana.— 1.732 
pesetas. 

Barredo Parrondo, José.— Gumersin
do Azcárate, 25.— Urbana.— 1.732 pe
setas. 

Barroso Gomilla, Emilio.— Gumersin
do Azcárate, 25.— Urbana.— 1.732 pe
setas. 

Blanco Miueloñez, Josefa. — Gumersin
do Azcárate, 25.— Urbana.— 1.732 pe
setas. 

Curto Bermejo, Juan.— Gumersindo 
Azcárate, 25.— Urbana.— 1.732 pesetas. 

Pinta Santos, Salustiano de.— Gumer
sindo Azcárate, 25.— Urbana.— 1.638 
pesetas. 

Ferrán Fernández, Enrique.— Gumer
sindo Azcárate, 25.— Urbana.— 1.638 
pesetas. 

González Godino, Emilio.— Gumer
sindo Azcárate, 25.— Urbana.— 1.732 
pesetas. 

Curruchaga Miguel, Claudio.— Gu
mersindo A z c á r a t e , 25.— Urbana.— 
1.732 pesetas. 

Pérez Pastor, Gervasio.— Gumersindo 
Azcárate, 25.— Urbana.— 1.732 pesetas. 

García Sáez, Francisco.— Gumersindo 
Azcárate, 26.— Urbana.— 270 pesetas. 

García Sáez, Francisco.— Gumersindo 
Azcárate, 26.— Urbana.— 270 pesetas. 

García Sáez, Francisco.— Gumersindo 
Azcárate, 26.— Urbana.— 270 pesetas. 

García Sáez, Francisco.— Gumersindo 
Azcárate, 26.— Urbana.— 270 pesetas. 

Bernal Amarillo, Alonso.— Gumersin
do Azcárate, 27.— Urbana.— 1.732 pe
setas. 

Calle Díaz, Marcelina.— Gumersindo 
Azcárate, 27.— Urbana.— 1.732 pesetas. 

Clavero Fernández, Angel.— Gumer
sindo Azcárate, 27.— Urbana.— 1.638 
pesetas. 

Olmo Muñoz, Antonio.— Gumersindo 
Azcárate, 27.— Urbana.— 1.732 pesetas. 

Díaz Martín, Antonio.— Gumersindo 
Azcárate, 27.— Urbana.— 1.732 pesetas. 

Gómez Uceto, Máximo.— Gumersindo 
Azcárate, 27.— Urbana.— 1.732 pesetas. 

Lestán López, Antonio.— Gumersindo 
Azcárate, 27.— Urbana.— 1.638 pesetas. 

López López, Laureano.— Gumersin
do Azcárate, 27.— Urbana.— 1.732 pe
setas. 

Pérez Pérez, Marcelino.— Gumersindo 
Azcárate, 27.— Urbana.— 1.732 pesetas. 

Uría Menéndez, Carmen.— Gumersin
do Azcárate, 27.— Urbana.— 1.732 pe
setas. 

Castell González, Gustavo.— Gumer-
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sindo Azcárate, 29.— Urbana.— 1.638 
pesetas. 

Díaz Montero, Manuel.— Gumersindo 
Azcárate, 29.— Urbana.— 1.732 pesetas. 

Girón Démez, Fernando.— Gumersin
do Azcárate, 29.— Urbana.— 1.638 pe
setas. 

González Fernández, María.— Gumer
sindo Azcárate, 29.— Urbana.— 1.732 
pesetas. 

González Pérez, Mariano.— Gumersin
do Azcárate, 29.— Urbana.— 1.732 pe
setas. 

González Sanz, Cipriano.— Gumersin
do Azcárate, 29.— Urbana.— 1.732 pe
setas. 

Hurtado Montero, Galo.— Gumersin
do Azcárate, 29.— Urbana.— 1.732 pe
setas. 

Redruello Sánchez, Doroteo.— Gumer
sindo Azcárate, 29.— Urbana.— 1.732 
pesetas. 

Sánchez Pantoja, Ricardo.— Gumer
sindo Azcárate, 29.— Urbana.— 1.732 
pesetas. 

Bonilla López, Concepción.— Gumer
sindo Azcárate, 30.— Urbana.— 840 
pesetas. 

Díaz Suárez, Emilio.— Gumersindo 
Azcárate, 30.— Urbana.— 1.234 pesetas. 

Fernández Lordos, Carlos.— Gumer
sindo Azcárate, 30.— Urbana.— 840 
pesetas. 

Hernández Castillo, Sebastián.— Gu
mersindo Azcárate, 30.— Urbana.— 840 
pesetas. 

Hernández Llórente, Florentina.— Gu
mersindo Azcára te , 30.— Urbana.— 
1.234 pesetas. 

Herrero Corchón, José.— Gumersindo 
Azcárate, 30.— Urbana.— 840 pesetas. 

Herrero Corchón, José.— Gumersindo 
Azcárate, 30.— Urbana.— 396 pesetas. 

Amador Montero, Antonio.— Gumer
sindo Azcárate, 31.— Urbana.— 1.732 
pesetas. 

Barrero Serrano, Emilio.— Gumersin
do Azcárate, 31.— Urbana.— 1.732 pe
setas. 

Esteban Arevalillo, Juan.— Gumersin
do Azcárate, 31.— Urbana.— 1.638 pe
setas. 

García Ibáñez, Antonio.— Gumersindo 
Azcárate, 31.— Urbana.— 1.732 pesetas. 

Gonzalo Bonifacio, Antonio.— Gu
mersindo Azcárate , 31.— Urbana.— 
1.732 pesetas. 

Guerrero Iglesias, Manuel.— Gumer
sindo Azcárate, 31.— Urbana.— 1.732 
pesetas. 

Losada Carbajho, Santiago.— Gumer
sindo Azcárate, 31.— Urbana.— 1.732 
pesetas. 

Martos Pérez, Francisco.— Gumersin
do Azcárate, 31.— Urbana.— 1.732 pe
setas. 

Pérez Pérez, Francisco.— Gumersindo 
Azcárate, 31.— Urbana.— 1.732 pesetas. 

Ucensi López, Josefa.— Gumersindo 
Azcárate, 31.— Urbana.— 1.638 pesetas. 

Amarillo Tea, Antonio de.— Gumer
sindo Azcárate, 31.— Urbana.— 1.308 
pesetas. 

Blázquez Martín, Alfonso.— Gumer
sindo Azcárate, 33.— Urbana.— 1.114 
pesetas. 

Martín González, Julio.— Gumersindo 
Azcárate, 33.— Urbana.— 1.308 pesetas. 

Martínez Blázquez, Alfonso.— Gumer
sindo Azcárate, 33.— Urbana.— 2.160 
pesetas. 

Mora Ocana, Inocencio.— Gumersindo 
Azcárate, 33.— Urbana.— 1.954 pesetas. 

Muñoz Cruz, Francisco.— Gumersindo 
Azcárate, 33.— Urbana.— 2.160 pesetas. 

Pomes Manera, Enrique.— Gumersin
do Azcárate, 33.— Urbana.— 2.160 pe
setas. 

Ruiz M . , Carmen.— Gumersindo Azcá
rate, 66.— Urbana.— 1.308 pesetas. 

Benfica, Belén.— Gumersindo Azcára
te, 68.— Urbana.— 84 pesetas. 

Benfica, Belén.— Gumersindo Azcára
te, 78.— Urbana.— 84 pesetas. 

Benfica, Belén.— Gumersindo Azcára
te, 9.— Urbana.— 84 pesetas. 

Izquierdo Muñoz, Antonio.— Herme
negildo Bielsa, 9.— Urbana.— 108 pe
setas. 

Zamorano Gutiérrez, E.— Hermenegil
do Bielsa, 9.— Urbana.— 92 pesetas. 

Martínez Freirá Rosa.— Hermenegildo 
Bielsa, 28.— Urbana.— 2.190 pesetas. 

Peláez Envid, Antonio.— Hermenegil
do Bielsa, 29.— Urbana.— 27.426 pesetas. 

Martínez Freirá Rosa.— Hermenegildo 
Bielsa, 30.— Urbana.— 2.676 pesetas. 

Martínez Freirá Rosa.— Hermenegildo 
Bielsa, 32.— Urbana.— 2.892 pesetas. 

Herederos de Juan Calvo.— Hernández 
Requena, A - l . — Urbana.— 12.124 pe
setas. 

Construcciones Castilla.— Hernández 
Requena, A-2.— Urbana.— 40.308 pe
setas. 

Lorca Mavalón, Orosia.— Hernández 
Requena, 10.— Urbana.— 4.810 pesetas. 

Nadal Aixala, Julio.— Hidratos.— A-
11.— Urbana.— 32.332 pesetas. 

Olivares Morales, Francisco.— Plaza 
Hidrógeno, 1.— Urbana.— 4.712 pesetas. 

Cortés Cortés, José.— Horcajo, 4.— 
Urbana.— 748 pesetas. 

Quintana Lorenzo, Elvira.— Horcajo, 
4.— Urbana.— 854 pesetas. 

Hurtado Pérez, José.— Ignacio Suárez, 
1.— Urbana.— 9.544 pesetas. 

Navarro Sánchez, Angel.— Indalecio 
Fernández, 5.— Urbana.— 29.278 pe
setas. 

Moreno Moreno, Francisca.— Indale
cio Fernández, 24.— Urbana.— 7.062 
pesetas. 

Rodríguez Alameda, Luis.— Indalecio 
Fernández, 30.— Urbana.— 11.532 pe
setas. 

Alonso Caballero, Hilario.— Isabelita 
Usera, 1.— Urbana.— 29.444 pesetas. 

Alonso Caballero, Hilario.— Isabelita 
Usera, 2.— Urbana.— 39.902 pesetas. 

Armar Oliva, Isidro.— Isabelita Usera. 
63.— Urbana.— 362 pesetas. 

Amar Oliva, Isidro.— Isabelita Usera, 
63.— Urbana.— 8.874 pesetas. 

Sánchez Sánchez, Nicomede. — Isabeli
ta Usera, 11.— Urbana. — 128 pesetas. 

Hoz Sánchez, Antonio. — Isabelita 
Usera, 18.— Urbana. — 1.740 pesetas. 

Rodríguez Rodríguez, Julio. — Isabeli
ta Usera, 18. — Urbana. — 1.450 pesetas. 

Galindo Gi l , Marcos. — Isabelita Use
ra, 31. — Urbana. — 11.060 pesetas. 

Nieva Cuevas, José. — Isabelita Usera, 
32. — Urbana. — 5.596 pesetas. 

Alonso, Ildefonso. — Isabelita Usera, 
41. — Urbana. — 6.834 pesetas. 

Avila García, Nieves. — Isabelita Use
ra, 47. — Urbana. — 1.602 pesetas. 

Guijarro Ortega, Alejandro. — Isabeli
ta Usera, 56. — Urbana. — 4.112 pesetas. 

Vázquez Vázquez, Constan. — Isabeli
ta Usera, 75. — Urbana. — 19.904 pe
setas. 

Segovia Rubio, Juan. — Isabelita Use
ra, 87. — Urbana. — 248 pesetas. 

Segovia Rubio, Juan. — Isabelita Use
ra, 87. — Urbana. — 192 pesetas. 

Várela Cambronero, Paco. — Isabelita 
Usera, 87. — Urbana. — 220 pesetas. 

Bezares Gutiérrez, Eugenio. — Isidra 
Jiménez, 61. — Urbana. — 9.824 pesetas. 

Construcciones Cnaves, S. — Isidra Ji
ménez, 2.— Urbana.— 1.792 pesetas. 

González Lamata, Este. — Isidra Jimé
nez, 10. — Urbana. — 4.552 pesetas. 

Construcciones Echavesi. — Isidra J i
ménez, 21.— Urbana.— 3.816 pesetas. 

Lencero Lencero, Julio. — Isidra Jimé
nez, 29. — Urbana. — 9.292 pesetas. 

Hdos. Refugio Plasencia. — Isidra J i
ménez, 31.— Urbana.— 1.568 pesetas. 

Solera Puente, Fidel. — Isidra Jiménez, 
45. — Urbana. — 18.654 pesetas. 

Vázquez Vázquez, Constan. — Jaspe, 
28. — Urbana. — 2.958 pesetas. 

Ureña Segado, Miguel. — Jaspe, 51. — 
Urbana. — 4.654 pesetas. 

Benéfica, Belén. — Jerusalén, 10. — 
Urbana. — 1.622 pesetas. 

Benéfica, Belén. — Jerusalén, 20. — 
Urbana. — 1.622 pesetas. 

Benéfica, Belén. — Jerusalén, 25. — 
Urbana. — 84 pesetas. 

Carión Tirado, Carmen. — Jesús del 
Gran Poder, 3.— Urbana.— 1.474 pe
setas. 

Porras López, Juan. — Jesús del Gran 
Poder, 3. — Urbana. — 2.202 pesetas. 

Rodríguez Peral, Julián. — Jesús del 
Gran Poder, 3.— Urbana.— 1.764 pe
setas. 

Sánchez Pérez, Florentino. — Jesús del 
Gran Poder, 4. — Urbana. — 224 pesetas. 

Nogueras Alvarez, Luis. — Jesús del 
Gran Poder, 5.— Urbana.— 1.786 pe
setas. 

Pilar Cudos, Velasco. — Jesús del Gran 
Poder, 5. — Urbana. — 910 pesetas. 

Pilar Cudos, Velasco. — Jesús del Gran 
Poder. 5. — Urbana. — 5.554 pesetas. 

Pilar Cudos, Velasco. — Jesús del Gran 
Poder, 5. — Urbana. — 484 pesetas. 

Pilar Cudos Velasco. — Jesús del Gran 
Poder, 5. — Urbana. — 484 pesetas. 

Pilar Cudos Velasco. — Jesús del Gran 
Poder, 5.— Urbana.— 1.334 pesetas. 

Tomás T o m á s , Isabel. — Jesús del 
Gran Poder, 5.— Urbana.— 1.656 pe
setas. 

Rabineta Rabineta, Angel. — Jesús del 
Gran Poder, 11. — Urbana. — 48 pesetas. 

Muñoz Muñoz, Pedro.— Jesús del 
Gran Poder, 25.— Urbana.— 1.188 
pesetas. 

Oliva Lebrón, Elias. — Jesús del Gran 
Poder, 27. — Urbana. — 36.440 pesetas. 

Chacón Mármol, Antonio. — Jesús del 
Gran Poder, 29. — 3.820 pesetas. 

Chacón Mármol, Antonio. — Jesús del 
Gran Poder, 29.— Urbana. — 4.910 
pesetas. 

Chacón Mármol, Antonio. — Jesús del 
Gran Poder, 29.— Urbana. — 3.406 
pesetas. 

Madrid, 3 de julio de 1982.—El Recau
dador (Firmado). 

(G.—2.845) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

ZONA DE V I L L A V E R D E 
EDICTO 

Don José Luis Arriba García, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Villaverde-12, de Madrid. 
Hago saber. Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio que se tramitan 
por esta Recaudación de Tributos del Es
tado contra los contribuyentes deudores 
de paradero ignorado que a continuación 
se relacionan, por débitos a la Hacienda 
Pública, por los conceptos que. asimismo, 
se indican por el señor Tesorero de Ha
cienda de esta provincia, se dictó la 
siguiente: 

Providencia.—En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 95 y 100 del 
Reglamento General de Recaudación, de
claro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación, en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores, con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento. 

Que contra el presente acto puede inter
ponerse recurso de reposición ante el se
ñor Tesorero de la Delegación de Hacien
da de Madrid o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, de acuerdo con lo dispues
to en el Real Decreto 2244/1979, de fecha 
de 7 de septiembre del mismo año. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efecto 
la notificación de la citada providencia en 
la forma que determinan los artículos 99 
y 102 del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios que como de los mismos se 
hace constar en los documentos cobrato-
rios, he acordado requerir a los mismos 
por medio del presente edicto, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y se expondrá en el tablón de anun
cios de la Junta Municipal del distrito de 
Villaverde, para que en el plazo de ocho 
días a partir de la fecha de la publicación 
de este edicto en dicho periódico oficial, 
comparezcan en los respectivos expedien
tes por sí o por medio de representante, 
advirtiéndoles que transcurrido dicho pla
zo sin haberlo efectuado, serán declarados 
en rebeldía, continuándose las actuaciones 
en los expedientes en la forma que deter
mina el apartado séptimo del artículo 99 
del Reglamento General de Recaudación. 

Expediente.—Nombre v apellidos." 
Domicilio.—Concepto. —Importe 

'5.053. — José Laíuente Gil- * J 
Norberto, 26. — Varios Conceptos-
691.182 pesetas. , jii. 

41.603. - Talleres Joña, SocieW ^ 
mitada. — Paseo de los Talleres, l * 
Sociedades. — 189.928 pesetas. ,¿e 

4 4 . 7 1 6 . - J . Troll Fresmllo.-^ 
Pinto, 18. — Tráfico Empresas. - >°-J 

P C S e t a S - - ParviH* 44.904. — Miguel López, 
Altas, 29. — I. Sanitaria. - °V ¡t f.' 

51.339. - José L. Bardo LoP L Í c e n C .a 
Paseo de Alberto Palacios, 
Fiscal. — 520 pesetas. 

51.408. — Rosa Fábregas 
Párvulas Altas, 14.— Licencia 

Morañ^ 

3.465 pesetas. Aven ida 

Tra-

51.748. _ Pat Pérez Lujan- - ^ j 
de Espinela, 3 .— Licencia 
91.638 pesetas. Avenid 

52.344. — Olcesa, S. A. 
Espinela, 12-19. - Vanos ConceF 
140.000 pesetas. , mnúW" 

54.144 - Angel Sánchez Gon* , ^ 
Párvulas Bajas, 1 1 . - Licencia 
I. 732 pesetas. Mn(ziie'ra' wi 

55.652. - Helio Cunha 
Avenida de Córdoba, 2. — 
Trabajo Personal. - 262 P e s e W

M u ñ o Z 
5 5 . 8 9 0 . - Ramón Ferrej Mu i 

Antonio López, 115. - R e n d í a n 
bajo Personal. - 2.934 pesetas- ^ o -

55.975. - Manuel Prez Casillas- { q g U 

ratín, 6.— Cuota Beneficios, 
pesetas. „ n H e R0<JRL 

5 6 . 2 9 3 . - José R- ürajde ^ 
guez. - Ciudad Los Angele* { 0 
Rendimiento Trabajo Personal-
Pesetas. I i n i g ^ V 

56.496.— Jorge Linan L ' ^ d i m * 1 1 

Carretera de Villaverde. "~ s e t a s - ^ 
to Trabajo Personal. — 540 P¿- e | ta-" 

56.586. — Manuel Huestes ^ a p j t a l 
Amparo Usera, 43. — R-
28.512 pesetas. n „ . ^ 

56.894. - María Isabel ? c ^ J ^ l ° 
Joaqu ín Márquez. II .— 
Trabajo Personal. — 60 pesetas. ^ 

57 .120. - Agustín Martin L° ' gen-
Co. Experimentales, sin numero. ^ p t 

dimiento Trabajo Personal-
setas. Arroy0 ^ 

58.144.— Silverio Arroyo ^ j o S -
Benimanet, 692. — Cuota B e n 

6.499 pesetas. „ 0 Hd<^ -4 

51.735. - José L. Palomero n ^ - . a 
Callejón Gómez Acevo, 13. 
Fiscal. — 4.095 pesetas. ^ Y° 

51.740. — Manuel Parran L¡ccfl 
blado de Orcasitas Dirigido, ¿i-
cia Fiscal. — 5.429 pesetas- A n tojJ 

51.741. — Isaac Pecia Diez. - t(Ji 
López, 162.— Licencia Fiscal-
pesetas. -1 

51.746.— Luis C. Pérez Gao-
de Dios, 15.— Licencia rn»t<» • 
pesetas. p n 

51.749. — Domingo Pérez Y°¿x&\ 
roteo Laborda, 7.— Licencia 
II. 344 pesetas. F e r n á n ^ 

51.752. — Tomás Pinero Fern , 
Manuel Nova, 14. — Licencia 

tyor 

5.229 pesetas. 
51.754. - Mariano Poza W&frp 

seo de Alberto Palacios, 33. 
Fiscal. — 5.429 pesetas. Ara" 

51.759.— Jesús Ramírez j s C 

Ferroviarios, 111.— Licencia 
583 pesetas. , , p 7 

51.766.— Jesús R e y m u n d e ^ 
guez.— Trancones, 31. 
cal. — 1.155 pesetas. Ga r C '^ ' 

51.769 Victoriano Riv' a S. F ¡ s C a l -
Marcelo Usera, 1 0 . - Licencia 
3.465 pesetas. i r¡ aue/ 

51.774.- Franca M . R j ^ j a 
pez. — Santuario, 64. — L 

cal. — 3.465 pesetas. u\&uel Á¿ 
5 1 . 7 7 6 . - Enrique R o f ^ j ^ 

varro. — Pg. S. M . Reina, ^ 
Fiscal. — 6.732 pesetas. A r , a r ¡ c | ¿ ) i v 

51.779. - Santiago Royo * P ? ̂  l-
Poblado de Orcasitas D i r i g e 
cencía Fiscal. — 583 pesetas- g o d i 

51.780. - Victoriano ^ e í l C i a 
guez. — Palomares, 29. — 
cal. - 4.333 pesetas C u |ebr3 s; 

51.781. — Valentín R u b l ° L ¡ c e n c i a 
Enrique Fuentes, 21.— 
cal. — 6.563 pesetas. 

fis-
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Merino6'iT J ° s é S a l i n a s Gómez. — Julio 
Pesetas' Licencia Fiscal.— 2.836 

S a n ' u ^ 0 ^ Manuel Sánchez Mnez.— 
licenr; c" d e l a V e g a , s i n número. — 

5 l y*'Hscal. - 2.887 pesetas. 
Ser r a n n

 M a r í a d e l Carmen Sánchez 
l l 2 , T S a n t a M a r í a de la Cabeza, 

5 l T 9 x

 , c e n c i a Fiscal. — 725 pesetas. 
Uestra ¿IT F e r nando Santiago Pérez. — 

Fiscal _ e , n o r a d e B e g o ñ a , 9. — Licencia 
' 51.799 ¿ 5 p e s e t a s -
lia Raí. " ~~ Martin Sanz Martín. — Emi-
Pcsetas• ' 4 1 ~ L a n c i a Fiscal. - 525 
Isidra r ~T Daniel Serrano Labrado. — 
8-560 D ' m e n e ? - Licencia F i s c a l . -

5l Xí a s -
dad i n

6 ' ~7 L u i s Sobirón Ferrer. — Ciu-
cal _ ->\ Angeles, 24. — Licencia Fis-

5'-809 4

A

p e s e t a s -A l Z 0 | a ~~ Antonio Tirado Pizarro. — 
Pesetas' Licencia Fiscal. — 5.429 

Ave n ¿ ' 2 "~~ José Torosio Montes.— 
cal J \ d e Córdoba, 1. — Licencia Fis-

51 814 Pealas. 
Olv¡ d o s7~ R a f a e l Trancho Villavieja. — 
Pesetas ~~ Licencia Fiscal. — 22.689 
d e z ^ 1 7 " — Andrés Vázquez Hernán-
Vega L a r r e t e r a de San Martín de la 
'•155 n ' n n u m e r o . — Licencia Fiscal.— 

G l |ena T~ ú s V elasquez García.— 
peseta s' ~~ licencia Fiscal. — 3.465 

chavafeü' V i c e n t e Ferrero A. — Are-
Ucencia Fiscal. — 725 

5L822. H«rcti?2|,~ Miguel Voces Gómez.— 
10.82o10 u « r a , 24. - Licencia Fiscal. -

60 OQO 
"averd " T o a r í a Díaz Torres. — F. V i -
1 1 , 0 5 — l ¡ £ n a b ° l a ) . —' Otros Orgams-
,60.009 Pesetas. 

e ^ Vii7~ • López Flores, familiares 
"ios ^ '''atobas, 70. — Otros Organis-
L ^-Olo Pesetas. 
5)ad0 A „ 7 ~ 'sabel Pisa Jiménez. — Po-
° r 8aniVm n C o l a d e Orcasitas, 5. — Otros 
, «0.011 ° S - - 3 6 9 7 Pesetas. 

c ^ V i i r C Bavano Juárez, familia 
n'srnos _ a t . o b as , 36', bajo. — Otros Orga-

60.oi2 7 5 Pesetas, 
rv ^ E I ' T " Guisado Arnáiz. familia 

t r °s Or • 2 ' b a J°< colonia Torero. — 
6 0 . 0 l 3

8 a n , s m o s . — 4.647 pesetas. 
r>.~7 Socorro Jiménez Moreno 

^os. J v ' c l a n o . 14.— Otros Orgams-
A

 60.0i4 7 4 p e s e t a s -
en>da H L u i s Alvarez Diéguez. — 

n , sm 0 s _ c ° r d o b a . 25. — Otros Orga-
p 60.o'jJ" -5 Pesetas. 

, 60 .0) 6

8 4 - 4 8 7 P^ t a s . 
,umbraie"^ c

M a n u e l Flórez Molina.— 
7 8 8 DeS' 5 > ~~ 0 t r o s Organismos. — 

H 60.017 • 
' 36 L r i S a b e l Sánchez Torres. — Pa

letas" ° t r o s Organismos. — 4.435 

j n „ : ^ Violeta Vázquez Salazar 
: Machio. 59. — Otros Organis-

K «0.018 
1 • — Y* ""-gu rcinanucz. — 
% m i s m n U e l Domínguez, 42. - Otros 

V l Diego Fernández González 
Manuel I 

S ' Í f o 1 0 8 ' T 29.049^56135. 
^i'ia de"' ~~ A n8 e l García Montoya, jfa-

iismos ~ d e l a < 2 6 ' b a J ° - — ° t r o S " 
r ^0-020 ~~~ 2 - 2 3 4 Pesetas, 
^¡lia Ár~ Nayara Hernández Quero. 

60.020 ~~~ 2 - 2 3 4 Pesetas. 
5?¡Ha H ~ ~ N a v a r a Hern.. 
¿°0. ^ fíf • — Avenida del Manzanares. 
setas. U t r o s Organismos. — 27.390 pe-
. 60.021 
J*. —. A Emilio López Torno, familia 
Oro.. .^Venirla H« / -A_5^U„ in Otros , r 8 a n K r I e n , d a d e Córdoba. 10. — Otros 
.60.022 ~~ 6 - 7 2 2 p e s e t a S -

$ Homer"^ N o e l Manzano Barrui. — Jo-
5-688 n p ' 1 6 - — Otros Organismos. — 

60.0 2 6 -"497 
„ l o n i a < f J e s u s Escribano García. — 

n i snios a M - R e i n a < — Otros Or-
..60.025 7 4 5 Pesetas. 
í n c h e ? ' w Fusebio Guisado Tejada. — 

° s - - ¿ i í e j i a s < 3 4 - ~ Otros Organis-
6 O . O 2 7 p e s e t a s . 

¡Ji0 Ló n P '"~~,C- González Collar. — Anto-
6 5 Ptír , 7 ° - - Otros Organismos. 

Natividad Jiménez Mar
ios > ilomena, 2. — Otros Orga-

.60.026^ 4 - 4 9 7 Pesetas. 

60 028. 
etas ganismos. 

Mariano Mínguez Gonzá

lez. — Cayetano Sanz, 22. — Otros Orga
nismos. — 1.873 pesetas. 

60.029. — José Ventas Ventas. — Ma
ría Jul ia , 8.— Otros Organismos.— 
2.775 pesetas. 

60.030. — Manuel Campos García. — 
Col. Manuel Jiménez, 8. — Otros Orga
nismos. — 34.446 pesetas. 

60.031. — Francisca A . García Jimé
nez. — Curro Guillen, 1. — Otros Orga
nismos. — 1.849 pesetas. 

60.032. — Antonia Maya Flores. — 
Aviñuela, 10. — Otros Organismos. — 
44.032 pesetas. 

Madrid, 13 de jubo de 1982.—El Recau
dador (Firmado). 

(G.—3.026) 

Z O N A DI VILLAVERDE 

EDICTO 

Don José Luis Arriba García, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Villaverde-12, de Madrid. 
Hago saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio que se tramitan 
por esta Recaudación de Tributos del Es
tado contra los contribuyentes deudores 
de paradero ignorado que a continuación 
se relacionan, por débitos a la Hacienda 
Pública, por los conceptos que, asimismo, 
se indican, por el señor Tesorero de Ha
cienda de esta provincia, se dictó la 
siguiente: 

Providencia.—En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 95 y 100 del 
Reglamento General de Recaudación, de
claro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación, en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores, con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento. 

Que contra el presente acto puede inter
ponerse recurso de reposición ante el se
ñor Tesorero de la Delegación de Hacien
da de Madrid o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, de acuerdo con lo dispues
to en el Real Decreto 2244/1979, dc fecha 
de 7 de septiembre del mismo año. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efecto 
la notificación de la citada providencia en 
la forma que determinan los artículos 99 
y 102 del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios que como de los mismos se 
hace constar en los documentos cobrato-
rios, he acordado requerir a los mismos 
por medio del presente edicto, que se pu
blicará en el BOIMIN OMCIAI de la pro
vincia y se expondrá en el tablón de anun
cios de la Junta Municipal del distrito de 
Villaverde, para que en el plazo de ocho 
días a partir de la fecha de la publicación 
de este edicto en dicho periódico oficial, 
comparezcan en los respectivos expedien
tes por sí o por medio de representante, 
advirtiéndoles que transcurrido dicho pla
zo sin haberlo efectuado, serán declarados 
en rebeldía, continuándose las actuaciones 
en los expedientes en la forma que deter
mina el apartado séptimo del artículo 99 
del Reglamento General dc Recaudación. 

Ejercicio 1972 
Apellidos y nombre. — Domicilio. — Con

cepto. — Importe 
Cortés Osorio, Danida. — San Antonio 

de Padua, 10. — Urbana. — 2.232 pesetas. 
Fernández Jiménez, Luis. — San Anto

nio dc Padua, 10.— Urbana. — 3.918 
pesetas. 

Fernández Márquez, Severino. — San 
Antonio de Padua, 10.— Urbana.— 
2.588 pesetas. 

García Alcalde, Manuel. — San Anto
nio de Padua, 10. — Urbana. — 2.232 
pesetas. 

García García, Pedro. — San Antonio 
de Padua, 10. — Urbana. — 2.232 pesetas. 

García Nieto, Heros de. — San Anto
nio de Padua. 10. — Urbana. — 4.622 
pesetas. 

González Redondo, José. — San Anto
nio de Padua, 10.— Urbana.— 1.318 
pesetas. 

Navarro Meto, Juan. — San Antonio 
de Padua, 10. — Urbana. — 1.250 pesetas. 

Vozmediano Barrero, Grego. — San 
Antonio de Padua, 10. — Urbana. — 
1.318 pesetas. 

Luengo Gómez. Mateo. — San Antonio 
de Padua, 14. — Urbana. — 2.306 pesetas. 

Martín Lenza, Faustino. — San Anto
nio dc Padua, 15.— Urbana. — 13.008 
pesetas. 

Cepero Plaza, Antonia. — San Antonio 
de Padua, 17.— Urbana.— 26.754 pe
setas. 

García Martín, Ricardo. — San Anto
nio de Padua, 25. — Urbana. — 98 pe
setas. 

García Martín, Ricardo. — San Anto
nio de Padua, 25. — Urbana. — 98 pe
setas. 

Codes Contreras, Joaquín. — San An
tonio de Padua, 27. — Urbana. — 98 
pesetas. 

Monzón Monzón. María. — San Anto
nio de Padua, 45.— Urbana.— 1.386 
pesetas. 

Codes Contreras, Joaquín. — San An
tonio de Padua. 27. — Urbana. — 98 
pesetas. 

Concesionario Mercado. — San Anto
nio de Padua. 27. — Urbana. — 98 pe
setas. 

Mayorazgo Palencia, Pedro. — San An
tonio de Padua, 27. — Urbana. — 196 
pesetas. 

Yeste Estrada, Pedro. — San Antonio 
de Padua, 29. — Urbana. — 98 pesetas. 

Yeste Estrada, Pedro. — San Antonio 
de Padua, 29. — Urbana. — 98 pesetas. 

Hernanz Contreras, Rufino. — San An
tonio de Padua, 32. — Urbana. — 2.310 
pesetas. 

Soria Macarro, Miguel Angel. — San 
Antonio de Padua, 46. — Urbana. — 206 
pesetas. 

Virelsa. — Colonia Ciudad de los An
geles. A-14. — Urbana. — 48.166 pesetas. 

Virelsa. — Colonia Ciudad de los An
geles, A-15. — Urbana. — 35.224 pesetas. 

Sanz, Basilio. — Colonia Ciudad de los 
Angeles, R-15. — Urbana. — 92 pesetas. 

López, Ana María. — Colonia Ciudad 
de los Angeles, Y-12. — Urbana. — 94 
pesetas. 

Salgado Angel, Miguel. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 12.— Urbana 94 
pesetas. 

López Cañadas, Pedro. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, U-I7. — Urbana. — 
126 pesetas. 

Ejarque Arín, Natividad. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, V-00. — Urba
na. — 18 pesetas. 

Fernández Campillo, Jesús. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, V-00. — Urba
na. — 18 pesetas. 

Hernández Díaz, Joaquín. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, V-00. — Urba
na. — 18 pesetas. 

Murillo Moreno. Antonio. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, V-00. — Urba
na. — 18 pesetas. 

Rivas Carrasco, Francisco. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, V-3. — Urbana. — 
360 pesetas. 

Pastor Burguillo, Scverín. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, V-5. — Urbana. — 
404 pesetas. 

Arranz Gutiérrez, Pedro. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, V-10. — Urba
na. — 360 pesetas. 

Dávila Muñoz, María. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, V-10. — Urbana. — 
360 pesetas. 

Huete Huerta, Gregorio.— Colonia 
Ciudad de los Angeles, V-10. — Urba
na. — 360 pesetas. 

Núñez Monsalvez, Lino. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, V-10. — Urba
na. — 772 pesetas. 

Sánchez González, Emilio. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, V-10. — Urba
na. — 360 pesetas. 

Treviño González, Angel. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, V-10. — Urba
na. — 360 pesetas. 

Blázquez Barco, Pedro. — Colonia Ciu

dad de los Angeles, V-15. — Urbana. — 
268 pesetas. 

Diorva. — Colonia Ciudad de los An
geles, V-15.— Urbana.— 268 pesetas. 

Rodríguez López, Fidel. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, V-15. — Urba
na. — 268 pesetas. 

Galvc Lisbaña, Cesáreo. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 13. — Urbana. — 
444 pesetas. 

Aguirre Ruiz, Félix. — Colonia Ciudad 
de los Angeles, W-17. — Urbana. — 156 
pesetas. 

Chavez, Antonio. — Colonia Ciudad de 
los Angeles, W-17.— Urbana.— 268 
pesetas. 

Pérez Agudo, Leoncio. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, X-10. — Urbana. — 
312 pesetas. 

Conejor Mor, Antonio. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, Y-2. — Urbana. — 
360 pesetas. 

Corrales Martínez, Fidel. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, Y-2. — Urbana. — 
360 pesetas. 

Mozas Francisco, José. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, Y-2.. — Urbana. — 
360 pesetas. 

Pastor Sánchez, Antonio. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, Y-2. — Urbana. — 
360 pesetas. 

Vía Soler, Juan. — Colonia Ciudad de 
los Angeles, Y-2. — Urbana. — 360 pe
setas. 

Castillo Mencias, Ramiro. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, Y-2. — Urbana. — 
312 pesetas. 

Carretero Arangocillo, M . A. — Colo
nia Ciudad de los Angeles, 13. — Urba
na. — 312 pesetas. 

Fernández. Moreno, Sebastián. — Colo
nia Ciudad de los Angeles, Y-13. — Urba
na. — 300 pesetas. 

Alonso Llamas, Mariano. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, Y-17. — Urba
na. — 260 pesetas. 

Alvarez Alvarez, David. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, Y-17. — Urba
na. — 578 pesetas. 

Pastor Mayoral, Angel. — Colonia Ciu
dad de los Ángeles, Z-10. — Urbana. — 
318 pesetas. 

Rodríguez Jiménez, Guillen. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, Z-10.— Urba
na. — 312 pesetas. 

Sánchez Zamora, Eusebio. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, Z-10. — Urba
na. — 312 pesetas. 

Virelsa. — Colonia Ciudad de los An
geles, 1. — Urbana. — 194 pesetas. 

González Diéguez, Victorino. — Colo
nia Ciudad de los Angeles, 2. — Urba
na. — 94 pesetas. 

Provencio Izquierdo. Manuel. — Colo
nia Ciudad de los Angeles, 2. — Urba
na. — 94 pesetas. 

Virelsa. — Colonia Ciudad de los An
geles. 2. — Urbana. — 254 pesetas. 

Camarillo Albendea, Angel. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 3. — Urbana. — 
98 pesetas. 

Virelsa. — Colonia Ciudad de los An
geles, 3. — Urbana. — 254 pesetas. 

Martínez Rodríguez, Saturnino. — Co
lonia Ciudad de los Angeles, 5. — Urba
na. — 954 pesetas. 

Lozano Rodríguez, Miguel. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 7. — Urbana. — 
94 pesetas. 

Torrecilla, María de los Angeles. — Co
lonia Ciudad de los Angeles, 7. — Urba
na. — 94 pesetas. 

Giménez García, María Dolores. — 
Colonia Ciudad de los Angeles, 10. — 
Urbana. — 94 pesetas. 

La Unión y el Fénix Español. — Colo
nia Ciudad de los Angeles, 19. — Urba
na. — 1.850 pesetas. 

Miranda. Blas. — Colonia Ciudad de 
los Angeles, 23. — Urbana. — 94 pesetas. 

Cano García, María. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 27. — Urbana. — 104 
pesetas. 

Carrasco Sánchez, Juan. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 27. — Urbana. — 
196 pesetas. 

Díaz Pérez, Jesús. — Colonia Ciudad 
de los Angeles, 27. — Urbana. — 104 
pesetas. 

Fernández Hidalgo, Víctor. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 27. — Urbana. — 
104 pesetas. 
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Romera del Campo, Luis. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 27. — Urbana. — 
104 pesetas. 

Comunidad de Propietarios. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 29. — Urbana. — 
98 pesetas. 

Montero, Tomás. — Colonia Ciudad de 
los Angeles, 29. — Urbana. — 98 pesetas. 

Moro, Constantina. — Colonia Ciudad 
de los Angeles, 29. — Urbana. — 98 
pesetas. 

La Unión y el Fénix Español. — Colo
nia Ciudad de los Angeles, 30. — Urba
na. — 5.396 pesetas. 

Bein Gonsalvez, José. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 33. — Urbana. — 152 
pesetas. 

Moreno, Manuel. — Colonia Ciudad de 
los Angeles, 33. — Urbana. — 166 pe
setas. 

Romero Alvarez, Daniel. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 33. — Urbana. — 
182 pesetas. 

Brazaluce, Juan. — Colonia Ciudad de 
los Angeles, 34.— Urbana.— 172 pe
setas. 

Montares Menéndez, Luis. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 34. — Urbana. — 
176 pesetas. 

Bosquet Ormaechea, Luis. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 36. — Urbana. — 
158 pesetas. 

Caballero Carranza, Luis. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 36. — Urbana. — 
158 pesetas. 

Fernández Martín, Alonso. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 36. — Urbana. — 
142 pesetas. 

Jiménez Gálvez, José. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 36. — Urbana. — 128 
pesetas. 

Linares Sánchez, Fernando. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 36. — Urbana. — 
562 pesetas. 

Alvarez Frías, Emilio.'— Colonia Ciu
dad de los Angeles, 37. — Urbana. — 152 
pesetas. 

Canale Dorganz, Ivonne. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 37. — Urbana. — 
142 pesetas. 

Gómez Sotoca, Emiliano. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 37. — Urbana. — 
160 pesetas. 

Iciz Uriz, Javier María. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 37. — Urbana. — 142 
pesetas. 

Ibáñez Alonso, Zósimo. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 39. — Urbana — 
152 pesetas. 

Rodríguez Cortés, José. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 39. — Urbana. — 
152 pesetas. 

Toribio Ruiz, María del Socorro. — 
Colonia Ciudad de los Angeles 39 — 
Urbana. — 182 pesetas. 

Herederos de María Antonia. — Colo
nia Ciudad de los Angeles, 42. — Urba
na. — 128 pesetas. 

Rosanes Soto, Jesús. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 42. — Urbana. — 180 
pesetas. 

Rueda Fernández, Amparo. — Colonia 
Ciudad de los Angles, 42. — Urbana. — 
180 pesetas. 

Vega Vega, Julio José. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 43. — Urbana. — 180 
pesetas. 

Fernández López, José .— Colonia 
Ciudad de los Angeles, 43. — Urbana. — 
92 pesetas. 

Grados Vega, Leocadio. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 43. — Urbana. — 
132 pesetas. 

Jarelo Mejías, José María. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 43. — Urbana. — 
180 pesetas. 

Moratilla , Laurentino. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 43. — Urbana. — 178 
pesetas. 

Arcocha Velasco, Juan. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 45. — Urbana. — 
142 pesetas. 

Brea, Silvina. — Colonia Ciudad de los 
Angeles, 45. — Urbana. — 196 pesetas. 

González Martín, Segunda. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 45. — Urbana. — 
196 pesetas. 

Feito Peña, francisco. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 46. — Urbana. — 180 

P e i ó n e z de Lerma, Julián. - Colonia 
C i u d a d los Angeles, 4 6 . - U r b a n a . -

132 pesetas. 

Ruiz Torcal, Salvador. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 46. — Urbana. — 132 
pesetas. 

Sánchez Salvador, Fernando. — Colo
nia Ciudad de los Angeles, 46. — Urba
na. — 180 pesetas. 

Zapata Fernández, María del Car
men. — Colonia Ciudad de los Angeles, 
46. — Urbana. — 180 pesetas. 

La Unión y el Fénix Español. — Colo
nia Ciudad de los Angeles, 47. — Urba
na. — 1.530 pesetas. 

Garr ido García, Emilio. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 48. — Urbana. — 
96 pesetas. 

Jiménez Tola, Manuel. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 48. — Urbana. — 96 
pesetas. 

Lebrusan Roma, Jesús. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 48. — Urbana. — 96 
pesetas. 

Lebrusan Sánchez, Deogracio. — Colo
nia Ciudad de los Angeles, 48. — Urba
na. — 96 pesetas. 

López Luis, Máximo. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 48. — Urbana. — 96 
pesetas. 

García Díaz, Mario. — Colonia Ciudad 
de los Angeles, 49. — Urbana. — 96 
pesetas. 

García Miguelez, Baltasar. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 51. — Urbana. — 
96 pesetas. 

Pérez Díaz, Manuel. — Colonia Ciudad 
de los Angeles. — Colonia Ciudad de los 
Angeles, 51.— Urbana.— 96 pesetas. 

Rodríguez Pérez, José. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 51. — Urbana. — 96 
pesetas. 

De Bernardo, Mariano. — Colonia Ciu
dad de los Angeles, 52. — Urbana. — 96 
pesetas. 

Madrid, a 6 de julio de 1982.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—2.847) 

R E C A U D A C I O N DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

ZONA DI VILLA VERDE 
EDICTO 

Don José Luis Arriba García, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Villaverde-12, de Madrid. 
Hago saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio que se tramitan 
por esta Recaudación de Tributos del Es
tado contra los contribuyentes deudores 
de paradero ignorado que a continuación 
se relacionan, por débitos a la Hacienda 
Pública, por los conceptos que. asimismo, 
se indican por el señor Tesorero de Ha
cienda de esta provincia, se dictó la 
siguiente: 

Providencia.—En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 95 y 100 del 
Reglamento General de Recaudación, de
claro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación, en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores, con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento. 

Que contra el presente acto puede inter
ponerse recurso de reposición ante el se
ñor Tesorero de la Delegación de Hacien
da de Madrid o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, de acuerdo con lo dispues
to en el Real Decreto 2244/1979, de fecha 
de 7 de septiembre del mismo año. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efecto 
la notificación de la citada providencia en 
la forma que determinan los artículos 99 
y 102 del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios que como de los mismos se 
hace constar en los documentos cobrato-
rios, he acordado requerir a los mismos 
por medio del presente edicto, que se pu
blicará en el BOLETÍN OHCIAI de la pro
vincia y se expondrá en el tablón de anun
cios de la Junta Municipal del distrito de 

Villaverde, para que en el plazo de ocho 
días a partir de la fecha de la publicación 
de este edicto en dicho periódico oficial, 
comparezcan en los respectivos expedien
tes por sí o por medio de representante, 
advirtiéndoles que transcurrido dicho pla
zo sin haberlo efectuado, serán declarados 
en rebeldía, continuándose las actuaciones 
en los expedientes en la forma que deter
mina el apartado séptimo del artículo 99 
del Reglamento General de Recaudación. 

Apellidos y nombre. — Domicilio. — Con
cepto. — Importe. — 

Ejercicio 1972 
Benéfica, Belén.— Nochebuena, 1.— 

Urbana. — 1.622 pesetas. 
Benéfica, Belén. — Nochebuena, 14. — 

Urbana. — 1.622 pesetas. 
Caldeiro Núñez, Benigno. — Nuestra 

Señora de Begoña, 1. — Urbana. — 1.338 
pesetas. 

Caldeiro Núñez, Benigno. — Nuestra 
Señora de Begoña, 3. — Urbana. — 2.890 
pesetas. 

Caldeiro Núñez, Benigno. — Nuestra 
Señora de Begoña, 4. — Urbana. — 206 
pesetas. 

Martínez Arrate, Alfredo C. — Oasis, 
13. — Urbana. — 1.222 pesetas. 

López López, Rafael. — Olvido, 3. — 
Urbana. — 144 pesetas. 

Hdos. C. Cadenas, Maximino. — Olvi
do, 34. — Urbana. — 4.238 pesetas. 

Serrano Diez, Alejo. — Olvido, 55. — 
Urbana. — 1.638 pesetas. 

Taboada Alvarez, Dositeo. — Olvido, 
56. — Urbana. — 8.026 pesetas. 

Serrano Diez, Alejo. — Olvido, 64. — 
Urbana. — 3.826 pesetas. 

Remache Pedro, Santos. — Olvido, 
104. — Urbana. — 8.454 pesetas. 

Fuentes Fuentes, Jesús. — Olvido, 3. — 
Urbana. — 806 pesetas. 

García Rodríguez, Antonio. — Ortiz 
Campos, 13. — Urbana. — 1.660 pesetas. 

Viejo Castillo, Luisa. — Ortiz Campos, 
14. — Urbana. — 5.148 pesetas. 

Viejo Castilla, Luisa. — Ortiz Campos, 
16. — Urbana. — 9.290 pesetas. 

Garc ía García , Emilio. — Oxígeno, 
1 — Urbana. — 7.846 pesetas. 

Corrales Corrales, Sacramento. — 
Oxígeno, 13. — Urbana. — 2.544 pesetas. 

Diez Mnez., Faustino.— Oxígeno, 
13. — Urbana. — 454 pesetas. 

Herrero Herrero, José María. — Oxíge
no, 13. — Urbana. — 2.846 pesetas. 

Román Casillas, Patrocinio. — Oxíge
no, 13. — Urbana. — 7.084 pesetas. 

Pino Rodríguez, José. — Oxígeno, 8. — 
Urbana. — 5.204 pesetas. 

Pino Rodríguez, José. — Oxígeno, 
12. — Urbana. — 9.666 pesetas. 

Beranga Berlanga, Jesús. — Pablo Or
tiz, 7. — Urbana. — 74 pesetas. 

García Rodríguez, Antonio. — Pablo 
Ortiz, 7. — Urbana. — 364 pesetas. 

Gómez González, Felipe. — Pablo Or
tiz, 7. — Urbana. — 148 pesetas. 

Laso García, Antonio. — Pablo Ortiz, 
7. — Urbana. — 74 pesetas. 

Sacristán Nunicho, Matías. — Pablo 
Ortiz. 7. — Urbana. — 74 pesetas. 

Sánchez Pérez, Rufino. — Pablo Ortiz, 
7. — Urbana. — 72 pesetas. 

Fuentes Fuentes, Antonio. — Paloma
res, 12. — Urbana. — 8.602 pesetas. 

Fernández Paredes, Gabina. — Palo
mares, 17. — Urbana. — 4.034 pesetas. 

Vázquez Cordón, Jacinto. — Paloma
res, 39. — Urbana. — 1.934 pesetas. 

Vázquez Cordón, Jacinto. — Paloma
res, 39. — Urbana. — 1.934 pesetas. 

Hnos. Martínez Obiol. — Párvulas A l 
tas, 27. — Urbana. — 3.752 pesetas. 

Torres Torres, María. — Párvulas A l 
tas, 11. — Urbana. — 654 pesetas. 

Constructora Almazán. — Párvulas A l 
tas, 27. — Urbana. — 4.134 pesetas. 

Constructora Almazán. — Párvulas A l 
tas, 27. — Urbana. — 1.140 pesetas. 

Sánchez Marcos, Gerardo. — Pedro Ji
ménez, 8. — Urbana. — 138 pesetas. 

Bote Bote, Francisco. — Pedro Jimé
nez, 22. — Urbana. — 1.916 pesetas. 

Martínez Ardura, Enrique. — Perpetua 
Díaz, 20. — Urbana. — 5.044 pesetas. 

Díaz Hernández, Eleuterio. — Perpetua 
Díaz, 30. — Urbana. — 308 pesetas. 

Gráficas Palomares. — Pilarica, 47. — 
Urbana. — 8.568 pesetas. 

pilan-
Tarragona Tarragona, Man. 

ca, 35. — Urbana. — 744 pesetas. c a 

Arconada Río, Francisco. — r " 
36. - Urbana. - 36.184 pesetas. 

Ruiz Grández , Ignacio.— r " 
43. — Urbana. — 214 pesetas. .. i c a . 

Vallespín Hidalgo, Jesús. — n i a 

43. — Urbana. — 214 pesetas. _ 
Vital Casal, López. - Pilanca, o/. 

Urbana. — 4.954 pesetas. pilanca. 
Tolmo Castillo, Bibiano.— n i a 

85. - Urbana. - 12.304 pesetas. 
Elias Cañas , Federico. — n ' d 

97. - Urbana. - 3.550 pesetas. 
Gabriel Ramos, Francisco. — r i i a 

97. — Urbana. — 3.550 pesetas ^ U f . 
Martín Alvarez. — Pilanca, 9/. 

baña. — 6.828 pesetas. rjr-
Martín Alvarez. — Pilarica, 9/. 

baña. — 3.550 pesetas. pilarica. 
Garc ía Valle, Enrique. — n w 

105. - Urbana. - 18.776 pesetas. 
Romero Romero, Alfonso. — r " 

106. - Urbana. - 1.398 pesetas. 
Vecino Hernando, Valeria. — 

107. — Urbana. — 29.674 pesetas- ^ 
García Pérez, Isidoro. * 1 

52. — Urbana. — 196 pesetas. ^ 
Acinas G i l , José. — Pilanca, 5b. — 

baña. — 1.794 pesetas. Pjrrita-
García López, Francisca. — 

2. — Urbana. — 5.598 pesetas. g ^ 
Ramos Ramos, Aurora. — Plata. 

Urbana. — 9.282 pesetas. p i a t a . 
Correas Serrano, Jul ián. — 

13. — Urbana. — 3.794 pesetas. ^ p ) a . 
Muñoz Migueláñez, Francisco. —* 

ta, 13. — Urbana. — 2.162 pesetas. 
Calderón Cantador, Blas.— 

15. — Urbana. — 1.706 pesetas. ^ p | a . 
Muñoz Migueláñez, Francisco, 

ta, 15. — Urbana. — 1.672 pesetas. y , 
Pacho Rodríguez, C. - P l a t i n ° ' 

29. — Urbana. — 116 pesetas. . y. 
Pacho Rodríguez, C. — P l a t , n ° ' 

29. — Urbana. — 146 pesetas. . 
Barrios Fernández, A. — Platm°< 

29. — Urbana. — 350 pesetas. ^ , j r . 
Guijarro, Félix. — Platino. 53. -~ 

baña. — 3.028 pesetas. R a m ° n 

Vázquez Martínez, Eugenio. — * t a S . 
Lujan, A-2. — Urbana. - 10.518 pese^ 

Villagordo Martínez, Pedro. — K

 t a $ . 
Lujan, A-3. — Urbana. — 13.764 pese 

Losa Castelló, José. — Ramón ^ 
Z-97. - Urbana. — 2.374 pesetas. ,„ 
Carreiro Ordóñez, Dolores. — * t a S . 
Lujan, 9 . - Urbana. - 4.058 P ^ u . 

Moneo Aparicio, Jesús. — Ramo 
jan, 12. - Urbana. — 4.654 peseta -̂ ó n 

Alcober Benda, Antonio.— * 
Lujan, 50. — Urbana. — 536 pesetas. ^ 

Alvarez. Alvarez, Jesús. — Ramo 
jan, 50. — Urbana. — 238 pesetas- ¿ n 

Fernández Gómez, Genaro. — * 
Lujan, 50. - Urbana. — 250 P^^ófl 

Mazuelo Mazuelo, Miguel. — K ' 
Lujan, 50. - Urbana. - 250 pesetas-..,,. 

Avila Avila, Felipe. — Ramón w 
52. — Urbana. — 5.964 pesetas. 

Rico Alcalde, Juan. — Ramón ^ 
58. — Urbana. — 13.534 pesetas. L „ . 

Muño Fernández, Luis. — Ramo 
jan, 70. — Urbana. — 8.450 P e s e t a ¿ a r n ó n 

Valencia Rosique, Toribio. — K

 tas. 
Lujan, 110.— Urbana. — 4.718 V£ 0n 

Valencia Rosique, Toribio. — K

 tas. 
Lujan, 1 1 0 . - Urbana. - 1-904 pt** 

Los Arrayanes, Sociedad A n o n . n . - 2 2 

Ramón Lujan, 131.— Urbana. — 
Pesetas. R a r r ) ó n 

Marqués Blasco, Silvestre. — t as. 
Madariaga, 1. — Urbana. — 972 ¿ n 

Bellisca Fernández, Manuel. — * tas. 
Madariaga. 5. — Urbana. — 972 P<-- ^ 

Bellisca Fernández, Manuel — ¿ t a s -
Madariaga, 5. — Urbana. — 29- * l a r n ón 

Arenas Fombellina, José M- etas-
Madariaga, 6. — Urbana. — 96« PjZfr-

Pérez Pérez, Delfina. — Ramón 
riaga, 6. — Urbana. — 968 pese^ v e r l i da 

Garrote Coloma, Felisa.— a j i 8 
Real de Pinto, Z-54. — Urbana, 
pesetas. 

Vera Díaz, Gumersindo. — 
Real de Pinto, Z-56. — Urbana. 

Ave" ida pesetas. 
Vera Díaz, Gumersindo. — 

Real de Pinto, Z-56. — Urbana, 
pesetas. j a ,> 

Pino Rodríguez, José. — A ver» t as. 
de Pinto, 11. — Urbana. — 5"i0 v 

2.41» 

Rea' 
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Hea^^ Jomas, Alejandro. — Avenida 
Peseta°e ° ' 1 6 " ~ Urbana. — 5.774 

B 
de arenal, Raúl. — Avenida Real 

Hern- í ~~ Urbana. — 2.418 pesetas. 
da Real A ~ G a r c í a - Antonio. — Aveni-
Pescta! d e P i n t o < 22. - Urbana. - 4.850 

LUNES 6 DE SEPTIEMBRE DE 1982 Pág. 5 

tas. 
R c a | e r J á n í z García, Emilio. — Avenida 
Pesetâ  l ° ' 2 2 ' ~ Urbana. - 4.850 

Her ' 
A V e n i H n , a S d e z Hernández, Antonio.— 
3.332 n e a l d e P i nto, 22. — Urbana. — 

Poetas. 
AvenVHn

a
á2dez Hernández, Antonio.— 

3.332 n e a l d e p 'nto, 22. — Urbana. — 
M u i a

e s

r

e t a s -
de P i n , n

U a r c i a - Ignacio. — Avenida Real 
Pedro K ~~ U r b a n a . — 4.850 pesetas. 

da Reai C í l e J 3 a r c í a , Benjamín. — Avem-
Pesetat. Í n t o ' 2 Z ~ U r b a n a - - 2 4 1 8 

Real° H° ¡ í 0 reno , Teodoro. — Avenida 
Pesetas t 0 ' 2 2 - - Urbana. - 4.850 
R ¿ 0 d d> 8 U D- 2 B a s - Josefina.- Avenida 
Pesetas n t o ' 2 2 ~ Urbana. - 2.418 

dep^ r V ¿en te , José. — Avenida Real 
Béiar v- 0 l "~ Urbana. — 5.808 pesetas. 

d e Pinto A C e n t e - José. — Avenida Real 
Béiar v • ~~ Urbana. — 6.570 pesetas, 

de p- 1 Vlcente, José. — Avenida Real 
Béiar \r ~~ Urbana. — 3.198 pesetas, 

de p, r v'cente, José. — Avenida Real 
Béiar v ° - — Urbana. — 2.134 pesetas. 

de ¿ r Vicente, José. — Avenida Real 
setas ' 6 0 - - Urbana. - 27.946 pe-

¿, 2 °nzewi c h Bresser, Vera.— Resina, 
UnTin b a n a - — 33-856 pesetas. 

-̂6 J , a c ' o n e s Villaverde. — Resina, 
Ferré. R B A N A- — 205.042 pesetas. 

A-2-i r yrcasitas, Majía. — Anguila, 
, T o r r e s ^ . r b a n a - — 2.330 pesetas. 
U h a g ó n \ a s t r o ' Bienvenido. — Rodrigo 
i Jo r i í ; r ~~ U r b a n a - - 4 3 4 2 p e S f t a S ' 
% ó n Vn S t r o - Bienvenido. — Rodrigo 
\ R ub, ; - Urbana. - 846 pesetas. 
• ^ U r k B a r r o s o , Bonifacio.— Rubí, 

7 V ¡ u d

r b a n a - - 2 . 1 2 4 pesetas. 
- l J r K d e A n d r é s S á n c h e z . - Rubí, 

i Martin I' - 2 8 4 Poetas. 
° r C a

2 R a r n o s < Elias. - Rubí, 13. -
.Caftán c , 8 3 0 Pesetas. 

i t

S üare7 r v w " osetas. 
U r b an a _ ' , a z ' C J u a n - - R u b i o ' 6 -
8 S a nche 7 A 6 8 Pesetas. 
••^Urk A r evalo, Miguel.— Rubio. 

H . % i s n , H N A - 2 5 2 2 pesetas. 
V A ? de Madrid-Alcalá. — Sace-
. Coli a H f ;~r Urbana. — 14.600 pesetas. 
, 0 - i T ? Rodríguez, V . — Salsipuedes, 
i R o d r í o n a - - 1-544 pesetas. 
Puedes

 8 n Z Rodríguez, E. M . - Salsi-
. Miguel A " " Urbana. — 1.300 pesetas. 

4 ' - l l r k r t i z ' Aurelio. — Salsipuedes, 
H Rodripn 1 8 6 Pe^tas. 
J 0 r Mar^ Z S a u § a r , M . Josefa. — Salva-
Pesetas a r t , ne2, 1 0 . - Urbana. - 360 

N de D S , C e r v a n t e s , Jesús. - S 
Pescas" a d u a - 2 . - U r b a n a . -

Ch ' 

San An-
14.366 

n ' ° V dV D L u c l u e ^ Severiano. — San Anto
jas P a d u a ^ 5 . - Urbana. — 312 pe-
A n t o n a y a s Rodríguez, Venancio. - San 
^ O r l 0 d e P a dua , 1 0 . - Urbana.— 

Man t a s -
dad 0 r7p d ' 6 d e Jubo de 1982.—El Recau-

vFirmado). 

: A I J Ü A C I O N D E T R I B U T O S 

D E L E S T A D O 

Z c>NA DE VILLAVERDE 

U Q N J EDICTO 

dor S e
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L u i s Arriba García, Recauda-
de Yin n b utos del Estado de la Zona 
H "iaverde-12, de Madrid. 

? Í n ' s t r ° a , S a b e r : Que en los expedientes ad-
L°r e$ta D d e apremio que se tramitan 

'o c
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Pública, por los conceptos que, asi 
se indican por el señor Tesorero de 
cienda de esta provincia, se dict 
siguiente: 

Providencia.—En uso de la facultad 
me confieren los artículos 95 y 100 
Reglamento General de Recaudación 
claro incurso el importe de las de 
incluidas en la anterior relación, e 
recargo del 20 por 100 y dispongo se , 
ceda ejecutivamente contra el patrimon 
de los deudores, con arreglo a los prece 
tos de dicho Reglamento. 

Que contra el presente acto puede i 
ponerse recurso de reposición ante el 
ñor Tesorero de la Delegación de Haci 
da de Madrid o reclamación economice 
administrativa ante el Tribunal Económ 
co-Administrativo Provincial, en el plaz 
de quince días, de acuerdo con lo dispue; 
to en el Real Decreto 2244/1979, de fech 
de 7 de septiembre del mismo año. 

Que la interposición de cualquiera d 
estos recursos no suspende el proced 
miento ejecutivo, salvo en los términos 
condiciones señalados en el artículo 19 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efect 
la notificación de la citada providencia e 
la forma que determinan los artículos 99 
y 102 del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios que como de los mismos se 
hace constar en los documentos cobrato-
rios, he acordado requerir a los mismos 
por medio del presente edicto, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y se expondrá en el tablón de anun
cios de la Junta Municipal del distrito de 
Villaverde, para que en el plazo de ocho 
días a partir de la fecha de la publicación 
de este edicto en dicho periódico oficial, 
comparezcan en los respectivos expedien
tes por sí o por medio de representante, 
advirtiéndoles que transcurrido dicho pla
zo sin haberlo efectuado, serán declarados 
en rebeldía, continuándose las actuaciones 
en los expedientes en la forma que deter
mina el apartado séptimo del artículo 99 
del Reglamento General de Recaudación. 

Nombre y apellidos.—Domicilio.— 
Concepto. —Importe 

Ejercicio 1972 
Serrano Grrez., Adelia. — Mariano Pé

rez, 19. — Urbana. — 684 pesetas. 
Serrano Grrez., Adelia. — Mariano Pé

rez, 19. — Urbana. — 366 pesetas. 
Serrano Grrez., Adelia. — Mariano Pé

rez, 19. — Urbana. — 684 pesetas. 
Tofiño Ramos, Pablo. — Mariano Pé

rez, 19. — Urbana. — 390 pesetas. 
Aranda Cebolla, Carlos. — Mariano 

Pérez, 20. — Urbana. — 82 pesetas. 
García Barrios, Jesús. — Mariano Pé

rez, 20. — Urbana. — 290 pesetas. 
Taboada Glez., Miguel. — Mariano Pé

rez, 20. — Urbana. — 290 pesetas. 
Resino Zamora, Mercedes. — Mariano 

Pérez, 21. — Urbana. — 362 pesetas. 
Carpió Rguez., Salvador. — Mariano 

Pérez, 22. — Urbana. — 494 pesetas. 
Pérez Navadijo, Antonio. — Mariano 

Pérez, 22.— Urbana.— 1.068 pesetas. 
Izquierdo García, Inocent. — Mariano 

Pérez, 23. — Urbana. — 274 pesetas. 
Rodríguez Vaquero, Manuel. — Maria

no Pérez, 23. — Urbana. — 394 pesetas. 
Castro López, Prisciliano. — Mariano 

Pérez, 25. — Urbana. — 424 pesetas. 
Macarro García, Antonio. — Mariano 

Pérez, 25. — Urbana. — 704 pesetas. 
Mayorales López, Alfonso. — Mariano 

Pérez, 25. — Urbana. — 424 pesetas. 
Moreno Schez., Pedro. — Mariano Pé

rez, 25. — Urbana. — 704 pesetas. 
Resino Martín, Heliodora. — Mariano 

Pérez, 25. — Urbana. — 704 pesetas. 
Sánchez Santos, Juan. — Mariano Pé

rez, 25. — Urbana. — 424 pesetas. 
Fernández Ormeño, Juan. — Mariano 

Pérez, 27. — Urbana. — 538 pesetas. 
Molina Toledano, Julián. — Mariano 

Pérez, 27. — Urbana. — 582 pesetas. 
Rivas Colao, Nemesio. — Mariano Pé

rez, 27. — Urbana. — 746 pesetas. 
Díaz Barquilla, Manuel. — Mariano 

Pérez, 28. — Urbana. — 366 pesetas. 
Pina Glez., José. — Mariano Pérez, 

28. — Urbana. — 670 pesetas. 
Pina Terrón. Manuel. — Mariano Pé

rez, 28. — Urbana. — 670 pesetas. 

Pastor Rubio, Victoriana. — Mariano 
Pérez, 29. — Urbana. — 426 pesetas. 

Quílez Rguez., Paulina. — Mariano Pé
rez, 29. — Urbana. — 244 pesetas. 

Rodríguez Vaquero, Domingo. — Ma
riano Pérez, 29.— Urbana.— 1.158 
pesetas. 

Risco Alonso, Manuel. — Mariano Pé
rez, 29. — Urbana. — 304 pesetas. 

Duran Rguz., Feo. — Mariano Pérez, 
30. — Urbana. — 546 pesetas. 

García Glez., Antonio. — Mariano Pé
rez, 30. — Urbana. — 638 pesetas. 

Villanueva Schez., Juana. — Mariano 
Pérez, 30. — Urbana. — 638 pesetas. 

Baños Jnez., Félix. — Mariano Pérez, 
31. — Urbana. — 304 pesetas. 

Fraile Jnez., Domingo. — Mariano Pé
rez, 31. — Urbana. — 304 pesetas. 

García Cerrato, Felipe. — Mariano Pé
rez, 31. — Urbana. — 304 pesetas. 

González Cabrera, Antonio. — Maria
no Pérez, 31. — Urbana. — 428 pesetas. 

González Cabrera, Antonio. — Maria
no Pérez, 31.— Urbana.— 532 pesetas. 

Gutiérrez Blázquez, C. — Mariano Pé
rez, 31. — Urbana. — 304 pesetas. 

Hernández Bermejo, Angel. — Mariano 
Pérez, 31. — Urbana. — 304 pesetas. 

Risco Schez., Simón. — Mariano Pérez, 
31. — Urbana. — 304 pesetas. 

Rubiano Villanueva, José. — Mariano 
Pérez, 31. — Urbana. — 184 pesetas. 
Santiago Glez., -Sixto. ¥•* Mariano Pérez, 
31. — Urbana. — 304 pesetas. 

Toboso Pastor, Feo. — Mariano Pérez, 
31. — Urbana. — 304 pesetas. 

Saldos Mércelo Usera. — Mariano Ve
la, 2. — Urbana. — 664 pesetas. 

Vicario Vicario, Pedro. — Mariano Ve
la, 19. — Urbana. — 15.188 pesetas. 

Martín Portugués, Angel. — Mariano 
Vela, 20.— Urbana.— 18.784 pesetas. 

García Calderón, Francisco. — Maria
no Vela, 24. — Urbana. — 3.668 pesetas. 

Pérez Herrero, Francisco. — Mariano 
Vela, 25.— Urbana.— 19.124 pesetas. 

Pérez Herrero, Francisco. — Mariano 
Vela, 31. — Urbana. — 4.362 pesetas. 

Gómez Fdez., Francisco. — Mariano 
Vela, 38.— Urbana. — 11.990 pesetas. 

Arranz Jaro, Hilario. — Mariano Vela, 
40. — Urbana. — 7.508 Desetas. 

Arranz Jaro, Hilario. — Mariano Vela, 
40. — Urbana. — 13.252 pesetas. 

Arranz Jaro, Hilario. — Mariano Vela. 
40. — Urbana. — 1.440 pesetas. 

Arranz Jaro, Hilario. — Mariano Vela, 
40. — Urbana. — 3.326 pesetas. 

Valencia Hdez., Cirilo. — Mariano Ve
la, 40. — Urbana. — 1.196 pesetas. 

Inmobiliaria Valdenarro.— Mariano 
Vela, 47. — Urbana. — 48 pesetas. 

Mota García, Dionisia. — Mariano Ve
la, 47. — Urbana. — 238 pesetas. 

Fernández Fernández, José. — Mariblan-
ca, 3. — Urbana. — 1.182 pesetas. 

Iturbe Marca, Florentino. — Mariblan-
ca, 3. — Urbana. — 1.182 pesetas. 

Martínez Dguez., Demetria. — Mari-
blanca, 3.— Urbana.— 1.182 pesetas. 

Nieto Nieto, Florencio. — Mariblanca, 
4. — Urbana. — 996 pesetas. 

Sánchez Sánchez, Consuelo. — Mari-
blanca, 4.— Urbana.— 1.266 pesetas. 

Inglés Rguez., Felipe. — Mariblanca. 
5. — Urbana. — 1.182 pesetas. 

Pujante Pujante, Dolores. — Mariblan
ca, 8. — Urbana. — 542 pesetas. 

Sánchez Bravo. María. — Mariblanca, 
26. — Urbana. — 426 pesetas. 

Gutiérrez Grrez., Solé. — Mariblanca, 
28. — Urbana. — 1.176 pesetas. 

Martínez Mnez., Pedro. — Marina Use
ra, Y28. — Urbana. — 524 pesetas. 

García García, Tomás. — Marina Use
ra, 4. — Urbana. — 1.578 pesetas. 

S. Pedro S. Pedro, Manuela. — Marina 
Usera, 10.— Urbana. — 8.738 pesetas. 

S. Pedro S. Pedro, Manuela. — Marina 
Usera, 10. — Urbana. — 8.788 pesetas. 

S. Pedro S. Pedro, Manuela. — Marina 
Usera. 10.— Urbana.— 3.174 pesetas. 

S. Pedro S. Pedro, Manuela. — Marina 
Usera, 10. — Urbana. — 3.396 pesetas. 

Canales Ruiz, Fernando.— Marina 
Usera, II. — Urbana. — 82 pesetas. 

Casanova, Benito. — Marina Usera, 
II. — Urbana. — 378 pesetas. 

Muñoz Batanero, Isidro.— Marina 
Usera, 11. — Urbana. — 116 pesetas. 

Rivas Galán, José. — Marina Usera, 
11. — Urbana. — 748 pesetas. 

Rumiel Sierra, Bernardo. — Marina 
Usera, 11. — Urbana. — 224 pesetas. 

Casanova Ruiz, Benito. — Marina Use
ra, 13. — Urbana. — 3.254 pesetas. 

González Tenorio, Mariano. — Marina 
Usera, 14. — Urbana. — 274 pesetas. 

Parrillas Fdez., Germán. — Marina Ve
ga, 29. — Urbana. — 3.884 pesetas. 

García Andrés, Andrés. — Marina Ve
ga, 49. — Urbana. — 116 pesetas. 

Construcciones Chaves. — Marq. S. 
Gregorio, 1. — Urbana. — 8.700 pesetas. 

Del Pino Martínez, Manuel. — Martí-
z Seco, 16. — Urbana. — 988 pesetas. 
Farelo Arias, Feo. — Martínez Seco, 

34. — Urbana. — 2.682 pesetas. 
Farelo Arias, Feo. — Martínez Seco, 

34. — Urbana. — 1.556 pesetas. 
Farelo Arias, Feo. — Martínez Seco, 

34. — Urbana. — 1.544 pesetas. 
Comunidad de Propietarios. — Martí

nez Seco, 42. — Urbana. — 252 pesetas. 
González González, Angel. — Mirama-

drid, 2. — Urbana. — 204 pesetas. 
• Fortunato. — Mirama-

nez 

Romero Garic, ronunaio. — ivnrama-
drid, 2. — Urbana. — 204 pesetas. 

Chacón Chancón, Froilán. — Monede
ros, 14. — Urbana. — 2.204 pesetas. 

Cortés Sáez, Enrique. — Monederos, 
14. — Urbana. — 3.032 pesetas. 

Cudos Velasco, Pilar. — Monederos, 
14. — Urbana. — 2.130 pesetas. 

Cudos Velasco, Pilar. — Monederos, 
14. — Urbana. — 1.916 pesetas. 

Cudos Velasco, Pilar. — Monederos, 
14. — Urbana. — 688 pesetas. 

Cudos Velasco, Pilar. — Monederos, 
14. — Urbana. — 1.592 pesetas. 

Cudos Velasco, Pilar. — Monederos, 
14. _ Urbana. — 1.290 pesetas. 

De López Ballesteros Vd. — Monede
ros, 14. — Urbana. — 1.748 pesetas. 

Rodríguez Rguez., Joaquín. — Mone
deros, 14. — Urbana. — 2.204 pesetas. 

Martino Martínez, Joaquín. — Mone-
Urbana. — 2.656 pesetas deros, 19 .— u i u a n a . — 

Galindo Ibarra. Pedro. 
i i_i 4.504 pesetas. 

Nicolás Go-

Monederos 
20. — Urbana. — 4.504 p 

Hnos. Pardo Escarpa. — Nicolás uo-
doy. 5. — Urbana. — 18.024 pesetas. 

Martorell Martorell, León. — Nicolás 
Sánchez, 93. — Urbana. — 1.628 pesetas. 

Martínez Castro, Manuel. — Nicolás 
Sánchez, 93.— Urbana.— 714 pesetas. 

Gutiérrez, María Concepción. — Nico
lás Sánchez, 87. — Urbana. — 934 pe
setas. 

Herranz Herranz, José. — Nicolás Sán
chez, 89. — Urbana. — 1.592 pesetas. 

Pérez García Navarra, José. — Nicolás 
Sánchez, 89. — Urbana. — 126 pesetas. 

Pérez García Navarra, José. — Nicolás 
Sánchez, 89.— Urbana.— 126 pesetas. 

Pérez García Navarra, José. — Nicolás 
Sánchez, 89.— Urbana.— 126 pesetas. 

Pérez García Navarra, José. — Nicolás 
Sánchez, 89.— Urbana.— 126 pesetas. 

Martínez de Castro, Manu. — Nicolás 
Sánchez, 91. — Urbana. — 5.296 pesetas. 

Sánchez Sánchez, Alejandro. — Nicolás 
Sánchez, 133. — Urbana. — 944 pesetas. 

Aranda García, José. — Nicolás Sán
chez, 89. — Urbana. — 1.152 pesetas. 

Comunidad de Propietarios Tr. — Ni
colás Sánchez, 98.— Urbana.— 1.802 
pesetas. 

Deseado Caballero, Miguel. — Nicolás 
Sánchez, 104.— Urbana.— 1.408 pe
setas. 

García Aguado, Manuel. — Nicolás 
Usera, sin número. — Urbana. — 2.732 
pesetas. 

García Aguado, Manuel. — Nicolás 
Usera, 7. — Urbana. — 2.732 pesetas. 

García Aguado, Manuel. — Nicolás 
Usera, 7. — Urbana. — 2.306 pesetas. 

García Aguado, Manuel. — Nicolás 
Usera, 7. — Urbana. — 2.732 pesetas. 

García Aguado, Manuel. — Nicolás 
Usera, 7.— Urbana.— 6.122 pesetas. 

Martínez Tinoco, Luis. — Nicolás Use
ra, 7. — Urbana. — 2.306 pesetas. 

Martínez Tinoco, 
ra, 9. — Urbana. — 

Martínez Tinoco, 
ra, 9. — Urbana. — 

Martínez Tinoco, 
ra, 9. — Urbana. -

Alonso Carmen, 
ra, 91. — Urbana. 

Luis. — Nicolás Use-
• 4.758 pesetas. 
Luis. — Nicolás Use-

- 2.286 pesetas. 
Luis. — Nicolás Use-

- 2.286 pesetas. 
Juan. — Nicolás Use-
- 362 pesetas. 
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Galiana Monleón, José. — Nicolás Use-
ra, 92. — Urbana. — 3.302 pesetas. 

Martínez Castro, Manuel. — Nicolás 
Usera, 102. — Urbana. — 714 pesetas. 

Benéfica, Belén.— Nochebuena, 1.— 
Urbana. — 84 pesetas. 

Madrid, 5 de julio de 1982.—El Recau
dador (Firmado). 

(G.—2.846) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A D E C E N T R O 

EDICTO 

Don Francisco Arranz Herrero, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Centro de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio que se tramitan 
por esta Recaudación de Tributos del Es
tado contra los contribuyentes deudores 
de paradero ignorado que a continuación 
se relacionan, por débitos a la Hacienda 
Pública, por los conceptos que, asimismo, 
se indican por el señor Tesorero de Ha
cienda de esta provincia, se dictó la 
siguiente: 

Providencia.—En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 95 y 100 del 
Reglamento General de Recaudación, de
claro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación, en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se pro
ceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores, con arreglo a los precep
tos de dicho Reglamento. 

Que dicha providencia solamente podrá 
ser impugnada por las causas citadas en 
el artículo 95 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Que contra el presente acto puede inter
ponerse recurso de reposición ante el se
ñor Tesorero de la Delegación de Hacien
da de Madrid o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, de acuerdo con lo dispues
to en el Real Decreto 2244/1979, de fecha 
de 7 de septiembre del mismo año. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efecto 
a notificación de la citada providencia en 

la forma que determinan los artículos 99 
y 102 del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios que como de los mismos se 
hace constar en los documentos cobrato-
rios, he acordado requerir a los mismos 
por medio del presente edicto, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y se expondrá en el tablón de anun
cios de la Junta Municipal del distrito de 
Centro, para que en el plazo de ocho días 
a partir de la fecha de la publicación de 
este edicto en dicho periódico oficial, com
parezcan en los respectivos expedientes 
por sí o por medio de representante, ad
virtiéndoles que transcurrido dicho plazo 
sin haberlo efectuado, serán declarados 
en rebeldía, continuándose las actuaciones 
en los expedientes en la forma que deter
mina el apartado séptimo del artículo 99 
del Reglamento General de Recaudación. 

INDUSTRIAL-i.¡cr.¡>L IA FISCAL 

Expediente.—Nombre y apellidos.— 
Domicilio. —Importe 

828/6. — José García González. — 
Amparo, 12. — 2.445 pesetas. 

544/16.— Rosendo Caballé Patau.— 
Arenal, 5. — 1.313 pesetas. 

1.238/12.— Jesús Ibarra Martínez.— 
Travesía Cabestreros, 3. — 1.868 pe'setas. 

688 /1 .— Juan M . Estepa Cano.— 
Carretas, 14. — 61.875 pesetas. 

g57/g _ M A . Torrente Miguelet. — 
Carretas, 29. - 46.753 pesetas. 

423/8 — Excolsa, S. A . — Plaza de la 
C e b a d a , ' 2 . - 144.375 pesetas. 

u 4 / e — José Vega Fernandez.— 
i< \1~> 515 pesetas. 

C h

5

U

9

r

5 7, C 4 a - E d u l S o Ma?>ín Rabinal. -
Fuencarral, 1 1 . - 1-313 ^ e t a s . 

217/12.— Fernando Cler López.— 
Fuencarral. 101. — 225.773 pesetas. 

217/3.— Ana M . Cervino Gómez .— 
José Antonio, 31. — 30.564 pesetas. 

1.240/13. — Ruizba, S. A . — José A n 
tonio, 54. — 2.310 pesetas. 

527/15. — E. Herrero Villapadierna. — 
José Antonio, 82. — 11.533 pesetas. 

758/17.— Alnaz, S. L. — José Anto
nio, 88. — 57.184 pesetas. 

246/8. — Luis Costa Joven. — Luna, 
14. — 1.056 pesetas. 

526/6. — Antonio Torres Wucher. — 
Plaza Mayor, 00. — 5.429 pesetas. 

1.499/9. — Seguros San José, Sociedad 
Anónima.— Mayor, 32.— 21.375 pe
setas. 

604/8. — Petra López Herradón. — 
Mercado de Barceló, 86. — 802 pesetas. 

502/7. — Esteban Diez Crespo. — Pez, 
21. — 2.445 pesetas. 

255/7. — M . Hernando Pecharro-
mán. — Mesón de Paredes, 67. — 68.068 
pesetas. 

923/9. — Pedro Fernández Arias. — 
Preciados, 37. — 1.868 pesetas. 

290/6. — Carmelo Gómez Jiménez. — 
Príncipe, 25. — 5.453 pesetas. 

866/6. — Francisco Pablo Santos. — 
San Cosme y San Damián. 13.— 713 
pesetas. 

1.321/2.— Felicísimo Ruiz Ríos.— 
San Francisco, 8. — 79 pesetas. 

941/18. — Antonia García Oliver. — 
San Hermenegildo, 10.— 871 pesetas. 

9 3 / 7 1 . — Antonio Fernández Pine
d a . — San Hermenegildo, 13.— 871 
pesetas. 

109/17.— Emilio Ramos Sesma.— 
San Hermenegildo, 27. — 4.092 pesetas. 

801/1. — Eusebio Cotillo Ojeda. — San 
Ildefonso, 4. — 1.582 pesetas. 

1.517/1.— María Teresa Dum Gar
cía. — San Jerónimo, 5. — 13.156 pesetas. 

1.460/11. — María Rodríguez Reina. — 
San Leonardo, 8. — 37.125 pesetas. 

1.011/13.— Vicente Rivera Pérez.— 
| San Lorenzo, 7. — 1.425 pesetas. 

1.024/12 — P. Escalona Platero.— 
San Marcos, 22. — 1.155 pesetas. 

1.313/14.— Evarista García Gonzá
lez. — Travesía de San Mateo, 6. — 79 
pesetas. 

93/10. — María Diego Miguel. — San 
Mateo, 14. — 871 pesetas. 

701/16.— Paloma Alonso Martínez 
Cobo. — San Mateo, 21.— 49.798 pe
setas. 

1.470/3. — Eduardo Hueso Trujillo. — 
San Onofre, 2. — 20 pesetas. 

299/12.— Josefina Coronado An
drés. — San Pedro, 6. — 79 pesetas. 

1.317/5.— José Luis Hombre Gó
mez. — Cuesta de San Vicente, 6. — 1.320 
pesetas. 

244/9. — José Castillejo Martínez. — 
San Vicente, 10. — 9.563 pesetas. 

633/18. — Alfredo Blanco Sánchez. — 
San Vicente, 18. — 1.582 pesetas. 

1.278/8. — Antonio Rosa Martínez. — 
San Vicente, 88. — 1.425 pesetas. 

1.228/4.— Juana Hernández Zarpa-
diel. — Santa Ana, 8. — 5.700 pesetas. 

1.294/16. — Juan A. García Martín. — 
Santa Ana, 14. — 1.155 pesetas. 

1.194/17. — Andrés de Antonio Serra
no.— Plaza de Santa Ana, 10.— 713 
pesetas. 

248/5. — El Junco, S. L. — Plaza de 
Santa Bárbara, 10. — 30.938 pesetas. 

342/10. — Manuela Alvarez Belmon-
te. — Plaza de Santa Cruz, 3. — 69.994 
pesetas. 

281/2 .— Manuel Romeo Bravo.— 
Santa Polonia, 3. — 9.187 pesetas. 

309/4. — Rogelio González Escude
ro. — Santiago, 4. — 10.520 pesetas. 

216/4.— Juan Higueras Nogales.— 
Silva, 11. — 69.994 pesetas. 

1.274/15.— Miguel Calvo Palomi
no. — Tesoro, 10. — 1.425 pesetas. 

790/5. — José Casanova Jornet. — 
Carrera de San Francisco, 11.— 10.935 
pesetas. 

1.229/18.— Eugenio Serrano Taduen-
ca. — Tesoro, 19. — 1.425 pesetas. 

960/13.— Bautista Piñeiro Díaz.— 
Toledo, 7. — 1.320 pesetas. 

384/5. — José M . Puente Ollade. — 
Toledo, 25. — 1.968 pesetas. 

1 .151/12 .— Santiago Fernández 
Cruz. — Toledo, 45. — 53 pesetas. 

1.186/9. — Antonio Belmar Guillen. — 
Toledo, 77. — 1.155 pesetas. 

373/4. — Felisa Escudero Hermosa. — 
Toledo, 91. — 26.705 pesetas. 

164/4. — Gregorio Bernal Morlanes. — 
Toledo, 107. — 443 pesetas. 

921/16.— Juan de Vicente García .— 
Toledo, 107.— 11.205 pesetas. 

414/13 .— Mariano Cagigas Olazá-
bal. — Toledo, 83. — 319 pesetas. 

1.008/14. — Coop. Madrileña Auto Es
cuelas. — Torija, 6. — 356 pesetas. 

779/18.— Ramón Dorado Inclán.— 
Tres Cruces, 5. — 27.844 pesetas. 

655/16.— Inmarasa.— Tres Cruces, 
8. — 13.200 pesetas. 

475/15. — Ulpiano Aguado Zapata. — 
Tres Peces, 8. — 3.749 pesetas. 

1.057/6.— Valeriano Holgado Var
gas. — Tribulete, 7. — 594 pesetas. 

849/14.— Federico Gemelín Díaz.— 
Valencia, 18.— 14.850 pesetas. 

400/8. — M . Sebastián Chicharro. — 
Vázquez de Mella, 8. — 802 pesetas. 

491/11.— Cultura y Prensa. S. A . — 
Vergara, 4. — 11.200 pesetas. 

125/14. — Rivas Alba, S. L. — Virgen 
de los Peligros, 8. — 11.600 pesetas. 

1.092/2. — Coll Rodón, S. A . — Trave
sía de las Vistillas, 6. — 2.475 pesetas. 

791/14.— F. Cuadrado Bejarano.— 
Zurita, 3. — 24.186 pesetas. 

Madrid, a 12 de julio de 1982.—El Re
caudador, F. Arranz. 

(G.—2.848) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Por el presente se hace constar que el 
Pleno Municipal, en sesión ordinaria cele
brada el día 18 de los corrientes, acordó 
por unanimidad, la adjudicación definiti
va, del concurso de las obras de limpieza 
y revisión de la red de alcantarillado, re
paraciones y mejoras de la ciudad, a la 
empresa Santiago Correa Monedero, por 
la cantidad de 28.900.000 pesetas.. 

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 121 del Real De
creto 3046/77, de 6 de octubre. 

Alcalá de Henares, a 25 de agosto de 
1982—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.859) (O.—53.910) 

Por resultar de paradero desconocido 
por medio del siguiente edicto se notifica 
a la empresa "Gicomsa, Sociedad Anóni
ma", el acuerdo adoptado en sesión de la 
Comisión Municipal Permanente, de 5 de 
abril de 1982, que copiado literalmente 
dice así: 

Comunidad de propietarios de Era 
Honda, número 3. Denuncian deficiencias 
diversas en el edificio propiedad de la 
comunidad. La Comisión Permanente a 
la vista de los informes emitidos, acordó 
requerir a la empresa "Gicomsa, Sociedad 
Anónima", para que en el plazo máximo 
de un mes, proceda a realizar la pavimen
tación de la mitad de las calles correspon
dientes a la fachada del bloque Cisneros 
II, con objeto de dar cumplimiento a uno 
de los condicionantes de la licencia conce
dida por la Comisión Municipal Perma
nente, el 25 de octubre de 1972, para 
construcción del citado edificio. 

Alcalá de Henares, a 25 de agosto de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.860) (O.—53.911) 

De conformidad con el artículo 29 del 
Real Decreto 3046/77 de 6 de octubre, y 
artículo 13 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de 30 de 
mayo de 1952, se pone de manifiesto, que 
el Pleno de este excelentísimo Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 18 de 
agosto de 1982, acordó: 

Suprimir plaza de Administrativo, crea
da por acuerdo del Pleno de 29 de abril 
de 1982, para la biblioteca El Chorrillo, 
sustituyéndola por una plaza de Auxiliar 
de archivos y bibliotecas, con destino a la 
misma biblioteca. 

Asimismo, se crea otra plaza de 
Auxiliar de archivos y bibliotecas, con 
destino a la biblioteca Juan XXII I . 

Lo que se hace público a los efect 
oportunos. . 

Alcalá de Henares, a 23 de agosto & 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.-9.873) (0.-53.923) 

A L C O B E N D A S 
Por la presente se notifica a los c ° n t r l * 

buyentes comprendidos en la relacione 
que a continuación se insertan y que 
han sido hallados en los domicilios qu 
figuran en los documentos de esta C o T p 

ración, o que se han alegado d , s t i n " 
causas para no recibirlas por persona 
que la legislación autoriza para nacer 
cargo de la notificación por lo que se 
hace saber: j 

Primero: Que de conformidad con 
número 7 del artículo 33 del Real Decrei 
3250/76, de 30 de diciembre, los interesa 
dos podrán formular recurso previo £ 
reposición o de reclamación económica 
administrativa, con arreglo a las siguien
tes reglas: 

a) Con carácter potestativo, r e C U ^ . _ 
previo de reposición ante este Ayuni* 
miento en el plazo de quince días habiie • 
a contar al siguiente al recibo de es 
notificaión. 

b) Reclamación económico-adminis
trativa, ante el Tribunal económico-adro 
nistrativo provincial en el plazo ( a r t , ¿ u 

92 del Reglamento de Procedimiento bt| 
nómico-Administrativo de 20 de agosi 
de 1981), de quince días hábiles, a contai 
del siguiente al que haya sido recibió 
esta notificación. t e 

c) Pudiendo interponer no obstan^, 
cualquier otro recurso o reclamación • 
así lo estima conveniente a su d e r e C " a r 

El recurso o reclamación podrá ver 
sobre: 

Procedencia de las contribuciones e 
Peciales. . , 

Porcentaje del coste que deban s a [ J s ¡ 
cer las personas especialmente benetic 
das. 

Cuota asignada. . ¡. 
Segundo: Que en caso de disconlorm 

dad con las cantidades notificadas. P u e ü • 
interponer el oportuno recurso de TCf0' 
ción, ante la oficina liquidadora del 1 

puesto, en el plazo de ocho días, sin 94 
la interposición de cualquiera de estos 
cursos origine la suspensión en el pag° 
las cuotas correspondientes, y e . 

Tercero: Que en todos los plazos rê  
nados se entenderán días hábiles, c o m 

dos a partir del siguiente al de la pv°uc* 
ción del presente anuncio en el BOLE 
OFICIAL de la provincia. 

Contribuciones especiales 
Relación de contribuyentes de contribu

ciones especiales por obras de urbaniz ^ 
ción en el barrio de Nuestra Señora a 
Pilar (Zaporra), que no ha sido pos , D 

su notificación en su último domi<-' ^ 
conocido, y ha sido publicada en 
tablón de edictos del Ayuntamiento 
San Sebastián de los Reyes. 

Número de orden de parce/as. — 
bre. — Domicilio _____ 

415.— Perdiguero García, Angel " 
San Raimundo, 26. 
Relación de contribuventes de c o n t ^ ¿ 

ciones especiales especiales por 0 o 
de urbanización en el barrio de Nue-
Señora del Pilar (Zaporra), que no * 
sido posible su notificación en su u 
mo domicilio conocido y ha sido pu 
cada en el tablón de edictos del A y u 

tamiento de Madrid. v m . 
Número de orden de parcelas. — ^° 

bre. — Domicilio. 
6. — Pérez López, María. — Verdagu* 

y García, 16. 
17..— López Castaña, Hilario 

seo de las Delicias, 48. 
19. — Córdoba Romero, Mariano-

Chile, 20. 
22. — Herraiz Regidor, Luis 

mer, 5. 
25. — Aguado Lerda. José Antonio-

Arriaga. 53. 
37. — Contreras Ruiz, Francisco-

Santa Lucía, 4. 
42. — Rivera Ayuso, Jesús. 

Blanco Argibay, 34. 
44. — Rivera Ayuso, Jesús. 

Blanco Argibay, 34. 

Pa-

Co\o-

C a p i t á n 

Cap' tan 
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48 
quetap. A n t ° j a Gabriel, Carlos. — Mo-

53 ' 
J ü a n U H e r n a n Casado, Guillermo.— 

55 ^ Z a n o , 10. 
dega r R o r n a n García, Vicente. — Bo-

74^ 0 nzalo Berceo, 80. 
Susto t e n z o Arriero, Antonio. — 

?5 ^ ^gueroa, 
sin número, 

barloe u

t n . e r 8oyen Amulas, Antonio. — 
76

 s_Herandez, 2. 
Sust^ J r 0 r e n z o Arriero, Antonio. — 

87 2 o . l g U e r ° a , sin número. 
'"acau a n c h e z R ° s a l . Blas. — Plaza de 
HH._lnp P b- a bl., 22. 

'^niria r e r n á n d e z González, Jesús. — 
% ^ d e l a Albufera, 25. 

^nid a . e r n a n d e z González, Jesús. — 
103 d e > Albufera, 25. 

V r dli n G a r c í a Calbete, Mariano. — 
l l 2 <>R,0< u -

n e raf RÍT S ^ r r a n o Martín, Ramos. — Ge-
U f a r d o s , 15. Aguacel Oliva, José. — General 

Rebiriego, Federi-c 7 l l e

V ¿ Z C a í n o s 

Po-

C ° , ^ c7ll e B C

3

a 6 n ° S R e b i r i e g o , Federi-
Roldan Pérez, Antonio. - Na-

s l 3 5 - - I -
> V a l i j a Corsín, José Manuel. — 

} - P o t ? 1 3 , 0 0 0 Calvillo, José A. Sán-
137 Entrevias, bloque 518, 

^ í ¿ a

n ? Sánchez, Pedro. -
142. g a n d í a s , bloque 7, 7 B. 
[̂ cer, 26 r m o n a Quirós, Enrique.— 

^^<>a, a lo a ° H v a ' A n g e i - - A u g u s -
^ M í 0 orf'l e Puesteros, J u l i á n . -

B a H ' 3 n d e r e c h a -
l62°rril°s 3 ' Anselmo. - Plaza 

\ ° l á H i o d ^ C Í a T o r r e s ' - Benedictos.-
fit 2- ^ Su??' S l n número. 
> , 2 l ' V a n P a n i z o , Aquilino. - San 

. 1 ^ 5 ^ C á n d i d o . -
11 i ^ ñ o ^ ó n P e ñ a , Valeriano. - Gar

l i t o s *° d r íguez Bravo, Santiago. — 
V 

a 

Ü K Í A d l V a í e z C o e l l ° ' Eulogio. - San 
¿ ? 3 - r l P? Angeles, bloque 712. 

Ca 

/egusa G i l , Emilio. — Cangas 

Iva 

!»e. 2̂  C °rdoba Romero, Mariano. 
p 251 

K Í 3 - u S O r c > ó n Horta 
, Fernando. — 

'0K1"' — M . , " v ' u " «ortaleza, bloque 4. 
2 s d o d e l a n r o s Rodríguez, I sabe l . -

^ ^ ^ ^ ' ^ 

í , 0 4 r d n ? o
b a l 6

C ^ P e d r ° -
" S ^ ^ t ó b a l C a 

'no, 16. 
rnicero, Pedro. 

A . 
^ ' ^ r l í n " Molina, Galo y otro. -

2g6

 8 d o d e Entrevias, bloque 51, 

l ^ ^ S a n R H T Ó B A L Carnicero, Pedro. -

4 U e r ° a d í n l a ° l i v a < Angel. - Augus-
^li, ' 

j $ ^ ^ ^ f l * * ? * * , J f a n - - P a -

a> 10 
Eeliú 

16. S W r o ^ i j o , Félix Miguel. — 

«0 

V i 
V 4 2 

C 

A,.C ePc>ón, bloque 25, casa 539. 
^ a s Herranz, Victoriana. — 

Francis-J h p l a ^ e S Sánchez, Juan 
i .^ontalvil la, 3. 

3 0 , f Q

e s , a s Pérez, Pascual. - Viz-
Sai nz de Pedro, Víctor. — Bar-

Almansa Mangas, Juan J- 7-

S a n de Pedro, Víctor. — Barda-

' ^ 4 3 t Í Z A , b a r r a n < l s i d o r o - ? e n " 
d e O i t r a 8 Ó n Infante, Francisco.— A ^ ' ' a s , 27. 

Cr<*Po n 6 í n e Z S á n c h C Z ' J ° S é - ~~ G r C " 

Gre-

Car-

iller-

is y 

Ge-

342. — Martínez Sánchez, José. — 
goria Crespo, 6. 

343. — Martínez Suzer, María del 
men. — Ayala, 22. 

348. — Conde López, EIov. — Sorolla, 
19. 

352. — García Hernández, Luis. — 
Múller, 20. 

359. — Galán Perdiguero, Gui\ 
mo. — Marcos Urrieta, 9. 

362. — Sánchez Alvarez, Jesú: 
otro. — Barrio de San Antonio (Hor
taleza). 

365. — Mastelo Blanco, Francisco. 
Cabo Nicolás Mur, 62. 

370. — García Moran, José Luis. 
Gonzalo Herrero, 27. 

371. — Ríos Ramírez, Sebastián, 
neral Pintos, 57, bloque 1. 

391. — Garrido Carmona, Rosario. — 
Gregorio Sanz, 2. 

394. — Fernández Fernández, Alfre
do. — Mérida, 52. 

395. — Díaz González, Pedro. — Ricar
do Dañas, 25. 

404. — Sanz Santiago, Antonio. — Pal
mera, bloque 14. 

407. — San Santiago. Antonio. — Pal
mera, bloque 14. 

409. — Polo Vega, Ana María. — Pal
mera, bloque 14. 

411. — Polo Vega, Ana María. — Pal
mera, bloque 14. 

413.— Rollan Parámio, Manuel.— 
Santa Engracia, 144. 

433. — Marín Bódalo, Antonia. — Pla
za Pradera, 15. 

440. — Romero Badía, Juan. — Anto
nio López, 134. 

441. — Romero Badía, Juan. — Anto
nio López, 134. 

448. — Lorenzo Arriero, Antonio. — 
Augusto Figueroa, 3. 

449. — Gómez Lago, Dionisio. — 
Corralejo, 36 (Barajas). 

454. — García Torres, Benedicto. — 
Nicolás Godoy, 33. 

458. — Gómez Rivas, Francisco. — To
pete, 7. 

463. — Díaz Cardiez Cuerda, María. — 
González Feíto, 22. 

467. — Gi l Muñoz. Cándido. — Paseo 
de los Olivos. 49. 

468. — Coros Gordo, Juan. — Castro 
de Oro, 2. 

469. — Gi l Muñoz, Cándido. — Paseo 
de los Olivos, 49. 

470. — Salvador Plaza, Esteban. — An
tonio López, 19. 

471. — Lago Edía, Juana. — Valle Ba
jo, 6. 

478. — Martínez Soler, María del Car
men. — Ayala, 22. 

485. — Caridad Arias. Joaquín. — Lu

na. 11. 
497. — Síguero Parra. Mariano. — 

Fuentechica, 10. 
514. — Cuervo Sánchez, Pedro. — Ca

pitán Blanco Argibay, 180. 
522. — Pablo Baonza, Tomás y Fernan

do. — Albendiego, 62. 
524. — García García, Rafael. — Islas 

Chago, I. 
526. — García García, Rafael. — Islas 

Chago, 1. 
527. — Chico Chamorro, José Ma

ría. — Marín Vargas. 23. 
513. — García Pérez, Santiago. — Zai-

da, 21. 
534. _ Fernández Torres, Dionisio. — 

Mina, 7. 
542. — Jiménez Sánchez, Luis. — Capi

tán Cortés, 37. 
548. _ Martelo Blanco, Francisco. — 

Cabo Nicolás, 62. 508. — Marín Bódalo, Antonia. — Plaza Pradera, 15. 5J0. _ Pérez Arjona, Juan. — Plaza Pradera, 15. 521. _ Ortega Aguilas, Pedro. — Avenida Juan de Andrés, 21. 550. — Castillo Ruíz, Carmelo. — San Fidel, 83. • , 555 _ Mendoza García, Miguel. — Colonia Guadarrama (Vallecas). 333 _ Garrido Gamarra, Rosario. — Gregorio Sanz, 2. 446. — Blanco García, Marciano. — Gómez de Avellaneda, 32. 534. _ Fernández Torres, Dionisio. — Mina, 7. 147. _ Martínez Laguna, Ignacio. — (Manoteras). 

Relación de contribuyentes de contribu
ciones especiales por obras de urbaniza
ción en el barrio de Nuestra Señora del 
Pilar (Zaporra), que no ha sido posible 
su notificación en su últmo domicilio 
conocido, y ha sido publicada en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Alcobendas. 

Número de orden de parce/as. — Nom
bre. — Domicilio 

5. — Arriaga Romero, Manuel. — Cá-
ceres, sin número. 

167. — Zamora Teresa, Francisco. — 
De la Meseta, 18. 

197. — Sanz Pérez, Andrés. — Valdala, 
18. 

208. — Pérez Jorge, Anastasio y 
otro. — Escorial, 39. 

221. — Dipot Partida, María. — Esco
rial, 51. 

245. — Bravo López, Jacinto. — Jaén, 
3. 

257. — Pino Gordo, Rafael. — Paz, sin 
número. 

393. — Sanz de Pedro, Víctor. — Bar
celona, 27. 

397. — Pino Gordo, Rafael. — Paz, sin 
número. 

335. — Díaz Garrido, Francisco. — 
Luis Rodríguez Ontiveros, 41. 

424. — Aguado Jiménez, Andrés. — 
Mirasierra, 2. 

426. — Alice Ramón. Segarra. — Mira-
sierra, 4. 

429. — Cebrián Cebrián, Félix. — Par
do, 4. 

443. — Herrero Bermejo, Gregorio. — 
Antonio Miguel, 6. 

445. — Herrero Bermejo, Gregorio. — 
Antonio Miguel, 6. 

465. — López Valverde. Pedro. — Co
do, 8. 

484. — Trapero Ramírez. Antonio. — 
Tarragona, 16. 

491. — Moreno Moreno. Pedro. — Va
lencia. 11. 

503. — Aparicio Rodríguez, Tomás. — 
Valencia, 24. 

511. — Díaz Delgado, Zoilo. — Valen
cia, 33. 

499. — Martínez Alcázar, Juliana. — 
lomas R. Puertas, 18. 

20. — Rincón Galindo, Lucía. — Ave
nida Zaporra, 35. 

16. — Rincón Galindo, Lucía. — Ave
nida Zaporra, 35. 

556. — Encinar López, Rafael. — Va
lencia. 81. 

547. — Blanco G i l , Anastasio. — Va
lencia, 71. 

A lcobendas , a 19 de agosto de 
1982.—El Alcalde en funciones (Firma
do). 

( G . C—9.852) (O.—53.903) 
A L C O R C O N 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4Q-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que doña Pilar 
Elvira García ha solicitado licencia para 
instalar una peluquería de señoras en la 
calle Mérida, número 6. (Expediente: 
154/82.) 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Alcorcón, a 23 de agosto de 1982.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—9.863) (O.—53.913) A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4c-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía urbana de esta lo
calidad, se hace público que don Giusep-
pe Bianco Baffa ha solicitado licencia pa
ra instalar un bar-bodega en la calle Ma
yor, número 73 (galería de alimentación), 
puesto número 24. (Expediente: 155/82.) 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

Alcorcón, a 23 de agosto de 1982.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—9.864) (O.—53.914) 

A L P E D R E T E 
No habiéndose presentado reclamación 

alguna durante el plazo de exposición al 
público del Suplemento de Crédito núme
ro 1, aprobado por el Pleno de la Corpo
ración, en sesión de fecha de 30 de julio 
pasado, dicho acuerdo se eleva a definiti
vo, con el siguiente resultado: 

Partidas a suolementar 
Concepto. — Denominación. — Suplemento 

to 
111. — Retribuciones b á s i c a s . — 

577.716 pesetas. 
125. — Retribuciones complementa

rias. — 139.852 pesetas. 
161.— Personal laboral.— 1.500.000 

pesetas. 
171 .— Personal con t ra t ado .— 

1.000.000 de pesetas. 
181. — Seguros sociales. — 1.000.000 

de pesetas. 
182. — Asistencia médico-farmacéuti

ca. — 50.000 pesetas. 
211.— Gastos de oficina. — 400.000 

pesetas. 
222. — Conservación y reparaciones or

dinarias. — 1.000.000 de pesetas. 
223. — Limpieza, alumbrado, etcétera, 

etcétera. — 2.000.000 de pesetas. 
233. — Servicio de transportes.— 

100.000 pesetas. 
234. — Servicio de comunicaciones. — 

150.000 pesetas. 
252. — Manuntención de personas. — 

100.000 pesetas. 
254. — Material técnico y especial. — 

2.000.000 de pesetas. 
257. — Suministro de agua, etcétera. — 

2.000.000 de pesetas. 
259. — Otros gastos especiales y funcio

namiento. — 4.320.000 pesetas. 
Suma: 16.337.568 pesetas. 
Partidas a habilitar: 241 dietas miem

bros de la Corporación, 200.000 pesetas. 
Total: 16.537.568 pesetas. 
Lo que se hace público a los efectos 

señalados en el artículo 20 de la Ley 
50/81, de 28 de octubre. 

Alpedrete, a 24 de agosto de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.853) (O.—53.904) 
A M B I T E 

Presupuesto ordinario 
En la Intervención de esta Entidad lo

cal se halla expuesto al público el Presu
puesto ordinario definitivo para el ejerci
cio de 1982, cuyo resumen por capítulos 
es el siguiente: 

INGRESOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Impuestos directos 807.208 
Capítulo 2. 

Impuestos indirectos 165.000 
Capítulo 3. 

Tasas y otros ingresos 2.122.000 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . . . 1.024.705 
Capítulo 5. 

Ingresos patrimoniales 91.969 

Total ingresos 4.210.882 

GASTOS 
Pesetas 

A) Operaciones corrientes 
Capítulo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 3.061.245 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 843.000 

B) Operaciones de capital 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 250.000 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos finan
cieros 56.637 

Total gastos 4.210.882 

Ambite, a 10 de agosto de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.854) (O.—53.905) 
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A R A N J U E Z 

Don Eduardo García Fernández, Alalde-
Presidente del ilustrísimo Ayuntamien
to de Aranjuez. 
Hace saber: Que celebrado el pasado 

día 20 del actual el acto de sorteo público 
para determinar el orden de actuación de 
los aspirantes definitivamente admitidos 
al concurso-oposic ión convocado para 
provisión, en propiedad, de una plaza va
cante de Arquitecto municipal, ofreciendo 
aquél el siguiente resultado: 

1. Don José Antonio Zapata Pérez. 
2. Doña María Angeles Builla Gómez . 
3. Doña María Victoria Anía García. 
4. Doña Beatriz Blanco García. 
5. Don Juan José Echevarría Jiménez. 
6. Don Joaquín Jalvo Mínguez. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, y el de los interesados en el 
referido concurso-oposición, a los efectos 
consiguientes. 

Aranjuez, a 21 de agosto de 1982.—El 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

G . C—9.872) (O.—53.922) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 

En la Secretaría del Ayuntamiento, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790-2 de la ley de Régimen Local, 
se hallan expuestas al público para su 
examen y formulación, por escrito, de re
paros y observaciones, si procedieren, la 
cuenta general del Presupuesto, Adminis
tración del Patrimonio y Valores Indepen
dientes y Auxiliares, correspondientes al 
ejercicio de 1981. 

De acuerdo con los artículos 46 y 79 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, 
para la impugnación de las cuentas, se 
observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente de la fecha 
de inserción de este anuncio en el B o u T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante cl pla
zo anterior y los ocho días siguientes. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Cabanillas de la Sierra, a 23 de agosto 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. -9 .855) (O.-53.906) 

C O S L A D A 
De conformidad y a los efectos estable

cidos en el artículo 20 de la Ley 40/1981, 
de 28 de octubre, se publica el siguiente 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Cor
poración, en sesión ordinaria, celebrada 
el día 15 de junio del corriente: 

Modificación de la Ordenanza Fiscal 
para la exacción del impuesto municipal 
sobre el incremento de valor de los terre
nos; aprobación de los índices unitarios 
de valor para el bienio 1983-1984 y de las 
reg las e spec ia le s p a r a su a p l i c a 
ción.—10. Vista la moción de la Alcal 
día-Presidencia, en la que se propone la 
modificación de determinados artículos de 
la Ordenanza Fiscal para la exacción del 
impuesto municipal sobre el incremento 
de valor de los terrenos, la aprobación de 
los índices unitarios de valor para el bie
nio 1983-1984 y de las reglas especiales de 
aplicación de dicho índice; visto el infor
me de la Intervención sobre la normativa 
aplicable, así como el dictamen de la Co
misión de Hacienda, emitido en sentido 
favorable a la propuesta de la Alcaldía; 
vistos los estudios sobre aplicación de los 
nuevos valores y de los nuevos tipos im
positivos; visto el Proyecto de Ordenanza 
Fiscal y de nueva tabla de valores unita
rios para el bienio 1983-1984; vistas las 
reglas de aplicación del mencionado índi
ce, y considerando lo establecido en la 
vigente ley de Régimen Local , Real Decre
to 3250/1976, de 30 de diciembre. Real 
Decreto-ley 15/1978, de 7 de junio, y Ley 
40/1981, de 28 de octubre, el Pleno de la 
Corporación, con el voto de abstención 
del Concejal don Ricardo López Torras, 
acuerda: 

Primero: Aprobar y hacer suya la mo
ción de la Alcaldía-Presidencia, así como 
el dictamen de la Comisión Informativa 
de Hacienda. 

Segundo: Modificar el artículo 16 de la 
Ordenanza fiscal vigente, que pasará a ser 
el 20 de la nueva Ordenanza, y cuyo texto 
dice así: 

Artículo 20. 1. Para la modalidad 
prevista en el artículo 2 Q , a), el tipo de 
gravamen a aplicar, fijado en función del 
resultado de dividir el tanto por ciento 
que representa el incremento respecto al 
valor inicial del terreno, por el número de 
años que comprenda el período impositi
vo, será el de la siguiente escala: Cociente 
menor de 5, el 2 por 100; cociente de 6 a 
10, el 4 por 100; cociente de 11 a 25, el 6 
por 100; cociente entre 26 y 50, el 8 por 
100; cociente entre 51 y 75, el 10 por 100; 
cociente entre 76 y 100, el 12 por 100; 
cociente entre 101 y 200, el 15 por 100; 
cociente entre 201 y 500. el 18 por 100; 
cociente entre 501 y 750, el 21 por 100; 
cociente entre 751 y 1.000, el 25 por 100; 
cociente superior a 1.000, el 30 por 100. 

2. No obstante lo dispuesto en el nú
mero anterior, en las sucesiones entre pa
dres e hijos o entre cónyuges, la cuota 
exigible no podrá exceder de la resultante 
de aplicar a los incrementos de valor expe
rimentados por cada uno de los terrenos 
relictos el tipo que corresponda a la heren
cia de que se trate en la liquidación del 
impuesto general sobre sucesiones. 

3. En la modalidad de la letra b) del 
artículo 2 y , el tipo de gravamen será el 5 
por 100. 

Tercero: Modificar el artículo 23 de la 
Ordenanza vigente, que pasará a ser el 27 
de la nueva Ordenanza, y cuyo texto dice 
así: Artículo 27. E l Ayuntamiento fijará 
cada dos años los tipos unitarios de valor 
corriente en venta de los terrenos enclava
dos en el término municipal en cada una 
de las zonas que al efecto juzgue preciso 
establecer. Estas valoraciones se harán pú
blicas juntamente con la Ordenanza del 
impuesto y serán impugnables, al igual 
que ésta, ante la propia Corporación M u 
nicipal, de conformidad con lo estableci
do en la Ley 40/1981, de 28 de octubre. 

Cuarto: Modificar el artículo 26 de la 
Ordenanza vigente, que pasará a ser el 30 
de la nueva Ordenanza, y cuyo texto dice 
así: Artículo 30. 1. Los sujetos pasivos 
del impuesto podrán autoliquidar el mis
mo, utilizando los impresos que al efecto 
les facilitará la Administración municipal. 

2. Dichas autoliquidaciaones tendrán 
el carácter de liquidaciones provisionales, 
sujetas a comprobación, y la cantidad que 
resulte de las mismas se ingresará en las 
arcas municipales en el momento de pre
sentar los documentos a que se refieren 
los artículos anteriores. 

Quinto.—Aprobar, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 27 de la Orde
nanza Fiscal, los índices unitarios de va
lor corriente en venta para el bienio 1983-
1984, establecer que el término municipal 
se halla dividido en seis zonas y clasificar 
las vías públicas incluidas en cada una de 
ellas, en la forma siguiente: 

Zona primera.—Valor del metro cua
drado, 7.700 pesetas.—Vías públicas que 
coamprende: 

Calle Aguas, calle Amparo Barrios, ca
lle Antonio Machado, calle Begoña, calle 
Benito Pérez Galdós , calle Buenos Aires, 
avenida de la Constitución (de avenida de 
España a calle Méjico), plaza de la Cons
titución, calle Doctor Fleming (acera del 
casco), plaza Doctor Tamames, calle de 
la Iglesia, calle Nuestra Señora de la Ca
beza (de avenida de la Constitución a 
calle Begoña), calle Nuestra Señora de 
Covadonga, calle Nueva, calle Oneca, ca
lle Pablo Neruda, plaza Ortega y Gasset, 
calle Petra Sánchez, calle Rincón de la 
Huerta, plaza San Pedro y San Pablo, 
plaza de El Sol, calle Unamuno y calle 
Parque Centro. 

Zona segunda.—Valor del metro cua
drado, 5.830 pesetas.—Vías públicas que 
comprende: 

Calle Aeropuerto, plaza de Andalucía, 
calle Argentina, avenida de Berlín, calle 
Buenos Aires, calle Calvo Sotelo, calle 
Canteras, avenida de La Cañada (desde 
calle de Jesús de San Antonio hasta ave
nida de José Gára te) , calle Cervantes, tra
vesía de las Cinco Calles, calle Colombia, 
calle Conquistadores, calle Curros Enrí-
quez, calle Doctor Barraquer, calle Doc
tor Castroviejo, calle Doctor Fleming 

(acera Sur), calle Chile (acera de Vallagua-
do), calle Doctor Jiménez Díaz, plaza 
Doctor Marañón , avenida de España (de 
avenida de la Consti tución a calla Anto
nio Machado), calle Felipe Segovia, paseo 
de Francisco Javier Sauquillo, calle Pablo 
Picasso, calle General Sanjurjo, calle Her
nán Cortés, calle Honduras, paseo de los 
Jardines, calle Jesús de San Antonio, ave
nida de José Gára te (pares), calle Luis 
Grasset, calle Maches Gómez , calle M a 
nuel María de Zulueta, calle Méjico, calle 
Nuestra Señora de la Cabeza (desde calle 
Begoña hasta el final), calle Nuestra Seño
ra de las Nieves, calle Panamá, calle Para
guay, calle Perú, calle del Prado, calle 
Primavera, avenida de los Príncipes de 
España, calle Rivas, plaza de Rivas, calle 
Salazar Alonso, calle Sevilla, calle Trafal-
gar, avenida de Vicálvaro (de calle Jesús 
de San Antonio hasta avenida de Berlín), 
calle Virgen del Mar, calle Velázquez, ca
lle Venezuela, calle Uruguay (Zona de 
Valleaguado). 

Vía de servicio N-II .—Zona terce
ra.—Valor del metro cuadrado, 3.850 pe
setas.—Vías públicas que comprende: 

Calle Albacete, calle Alcarria, calle A l 
mería, calle Alvarez Quintero, avenida de 
las Américas, plaza de Atenas, calle Nues
tra Señora del Amor Hermoso, calle A r 
tesanía, plaza Antonio de Andrés, calle 
Badajoz, calle Bolivia, calle Cáceres, calle 
Cádiz, avenida de La Cañada (desde ave
nida José Gára te hasta el final), camino 
de Los Carrilles, calle Castillo de La M o 
ta, camino de Coberteras, calle Constan
tino Lobo, avenida de la Consti tución 
(desde término hasta avenida de España), 
calle Córdoba , calle Cristóbal Colón, tra
vesía de Curtidores, calle Cardenal Cisne-
ros, calle Cuba, calle de Chile (acera de 
La Espinilla), calle Doctor Arce, plaza 
Doctor Cortezo, calle Doctor Morci l lo , 
calle Doctor Michavila, plaza Doctor M u -
rillo Palacios, calle Doctor Ochoa, calle 
Duero, calle Ebro, calle Ecuador, calle 
Eduardo Torroja, calle Espronceda. calle 
Florencia, avenida de Frankfurt, avenida 
de Fuentemar, calle García Ortiz, calle 
Goya , calle Granada, calle Greco, calle 
Guadalquivir, calle Guadiana, calle Gua
temala, plaza de la Hispanidad, calle 
Huelva, calle Independencia, avenida de 
la Industria, calle Isaac Peral, calle Jaén, 
calle Joaquín Cárdenas, travesía de la 
Consti tución, avenida José Gára te (impa
res), calle Júcar , calle Juan de la Cierva, 
calle Juan X X I I I , calle de L a Mancha, 
calle León XII I , avenida de Lisboa, plaza 
de Londres, calle de los Llanos de Jerez, 
avenida de Madrid, plaza de Madrid, ca
lle Málaga, calle Miguel Peña, calle Mira 
sol, calle Norte, calle Nuestra Señora de 
Loreto, plaza Nuestra Señora de los A n 
geles, calle Pablo VII , calle de París, pa
seo de las Flores, calle Pío I X , calle de 
Pío X I I , camino de la Presa, calle Puente 
Iberos, calle Rejas, camino del Río, calle 
Río Miño, calle Rioja, avenida de Roma, 
calle Rosa, calle Rosales, avenida de San 
Pablo, calle Sánchez Alonso, calle Senda 
Galiana, calle Tajo, calle Arroyo Teati-
nos, calle Tierra de Barros, avenida de 
Viena, calle Viguetas, calle Virgen de la 
Luz y travesía Virgen de La Luz. 

Zona Cuarta.—Valor del metro cuadra
do, 2.750 pesetas.—Vías públicas que 
comprende: Calle Albéniz, calle Alejandro 
Machicado, calle Alférez Provisional, ca
lle de Antonio Machado, calle Arrabal 
del Hoyo, calle Arrabal, calle Barcelona, 
calle Cantera de Lanillos, calle Cerrillo 
del Saleri, calle Clavellinas, calle Colegio, 
calle Cruz, calle Charca, calle Chile (ace
ras de Las Conejeras), calle Demetrio M a 
jan, travesía Era de Majan, calle Escuelas, 
pasaje de la Estación, calle Federico Gar
cía Lorca, calle Fray Luis de León, calle 
de la Fuente, travesía de la Fuente, calle 
Glor ia , calle Isleta, calle Jarama, travesía 
del Jarama, calle Jorge Guillen, calle León 
Felipe, calle Lorenzo Bosquet, calle Luis 
Braille, calle Luis Polo, calle de Miguel 
Hernández, calle Miralr io, calle Muelle, 
camino del Muelle, calle Nuestra Señora 
de Bellaescusa, travesía de Nuestra Seño
ra de los Angeles, calle Pablo Neruda, 
calle de la Paloma, calle Piedad, calle Pi 
lar, calle Poniente, travesía de Poniente, 
calle Ramón y Cajal, travesía de Ramón y 
Cajal, calle Ribera del Jarama, calle Ro

mualdo Pérez Adam, plaza de R o t j f m ^ i o 
, calle Rosalía de Castro ca tos 

Cristóbal, travesía de San bsteu ^ 0 

San José, calle San Juan, calle ave-
calle Santiago, calle Santiago cuei . ¿ e 

nida de Vicálvaro (desde I a Vicente 
Ber l ín hasta el f inal) , calle 
Aleixandre. t r n c Uadf*' 

Zona Quinta.—Valor del m e t r ° ^no* 
do, 165 pesetas. Comprende ios ^ l { 0 

rústicos-forestales c o m p r e n d í a ^ , a„ 
del Ani l lo Verde, delimitados en j d 

general del Area Metropolitana °* c n a C j ón 
y plan general municipal de o 
urbana de Coslada. ,rncü^ír 

Zona Quinta.—Valor del metro n £ ) S 

do, 110 pesetas. Comprende ios ¡ f l 0 

rústicos-forestales del resto dei r a | 
municipal delimitados en el P l a n

d * e O ' 
municipal de ordenación urbana 
lada. pciales ¿ e 

Sexto: Aprobar las reglas espe in
aplicación del índice, que transe .g # 
raímente dicen así: Reglas espec 
aplicación. , . e pg í^ 

Primera.—Las calles y vías ° t c rior 
creación durante la vigencia dei ^ ^ 
índice de valores, se clasificaran ^ 
na en la que, por sus c a r a c t e r í s t i c o 
nísticas, le corresponda, previo 
del Ayuntamiento Pleno. facha^1* 

Segunda.—Si el terreno diere ia \» 
más de una vía pública, se valora r ^ . 
que figure en el índice con mayi ^ |0 
ción, aumentando los valores u n . 
por 100 por la segunda echada y h a S i a 

por 100 por cada una de las dem¿ • 
un 20 por 100. h i e r e n ' 

Tercera.—Si en un terreno nur» 5 p t ,r 
monte, se hará una 

reducción de uj- d e 

100 por cada dos metros de i 
desmonte. •ran * o-

Cuarta.—Los terrenos que tuviei*-- h 0 

mo longitud de fachada menos d e . r e . 
metros lineales, darán lugar a una u . 
ciación equivalente al 5 por 100, P°J , 
dos metros menos de fachada que t u

 c\ 
Quinta.—Si un terreno estuviere ^ 
tenor de una manzana sin ^c)f inte 

vía pública, los valores asigna*^ ) a c U al 
los correspondientes a la calle. P c n *tf 
tuvieren servidumbre de P a s 0 j¿ ' i a s Qüí 
defecto, por la de menor valor a y n 20 
delimitan la manzana, reducido t e r r C n0 
por 100, por zona interior. Si e 
de acceso a la vía pública íuere e n d ie n ' 
propietario, se fijará su valor md P ^ n O * 
temente por las normas de los 
con fachada a la vía pública. u e I* 

Sexta.—En los solares en W » J pgfí 
profundidad a que se halle el >' c ü a t r j | 
la construcción, fuere superior ^ y 
metros, se aplicará una reducá 
Por 100. 0 terre-

Séptima.—Se consideraran con ̂  q ü C 

nos de fondo normal, aquel los .^ ^ 
esta dimensión no exceda de J j ? ^ a J 
tros, medida sobre una P e r P , ' xCesí> 
línea de fachada. En cuanto al ê  \ 
reducirá el valor del índice en u 
100. l u c c i ^ 

Octava.—Los aumentos y r e °ü C 8 í á J ¡ í 
enumerados anteriormente se aP s0iar<-'s 

la totalidad de la superficie de i° 
y terrenos transmitidos. ¿ 0 de'1 

Séptimo: Considerar este acue» 
nitivo si, transcurrido el plazo ^ c \ ^ ' 
ción al público, no se presentaren 
ciones contra el mismo. ,»dien te \í 

Octavo: Que el presente expe' i s p UeSi l 

tramite de conformidad con K> n / i 9» ' 
en los artículos 18 a 20 de la Ley 
de 28 de octubre. I a 0*' 

Noveno: Que la modificación d e * , 
denanza Fiscal, el nuevo índice de v¿ g í 

la clasificación del término munic'P j(<n 

zonas y las reglas especiales de api' ^ I 
del índice, empiecen a regir a pa r l 

de enero de 1983. 
CosíadaT 1982.—El Alcalde (fr'rrT, 
( G . C—9.760) 

E L 

(X-
234) 

B O A L O a c , t r 

No habiéndose presentado re o 0 # g 
nes a los pliegos de condiciona 
co administrativas, anunciad ^ | C , . \ i ^ 
Avuntamiento, en el B o u " N 

la se a t f V provincia, de 21 de agosto,, » ^ o 
subasta pública para la adjuoi ^ ,. l S y 
los aprovechamientos de past° n KW* 
guientes fincas de propiedad l a . p1' 

1.a "Dehesa del Río" , en 
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198") d r ^ n d a r n i e n t o de 1 de octubre de 
base dé r septiembre de 1985, precio 
p r°visin , t a c i ó n 265.000 pesetas. Fianza 

2 a ? " a l e ' 5 por 100 de licitación. 
riod0 d

 r c a d e l Cabi ldo" , El Boalo, pe
de i^^/r /endamiento de 1 de octubre 
c'o h a c

 3 ?° d e septiembre de 1985, pre-
D: " ase de ' licitación, 130.000 pesetas. 
citac¡ón

 P r o v i s i o n a l el 5 por 100 de l i -

Período H F a S d e T r i " a r , \ en Matalpino, 
1982 al ?n a r r e n d a m i e n t o 1 de octubre de 
base de i d e s e P t i e m b r e de 1985, precio 
Proviso , U a c i ó n 6 7 6 0 ( ) Pesetas. Fianza 

4 a ? " a l el 5 por 100 de la base. 
Periodo H d e M a t a l p i n o " , Zona B , 
1982 al ?n a r r e n d a m i e n t o 1 de octubre de 
base de i• • s e P t i e m b r e de 1985, precio 
Fianza s

 c , t a c i ó n . 26.000 pesetas anuales. 
L a s D

 P o r . 1 0 0 base. 
bre c e r r a H P ° S Í C l 0 n e s s e Presentarán en so-
r ,nal se C O n arreglo al modelo que al 
del d i a

 I n s e r t a , hasta las dos de la tarde 
ta> d e h i H l e n o r a I señalado para la subas-

L a s u b a T n t e r e i n t e g r a d a s . 
sistoria] í % t C n d r á l u g a r e n l a C a s a C o n " 
t r a n s c u r r

a siguiente hábil, después de 
l a 'nserci'1" V e m t e d í a s también hábiles, de 
° i i c , A I ? n d e este anuncio en el B O L E T Í N 

Caso d p r o v i n c i a . 
s uba s t a s

 q u e d a r desiertas alguna de las 
c«ó n , t e n H 0 - 1 1 1 1 0 ' ^ 3 8 e n , a primera licita
os die2 ,J- r a l u g a r u n a segunda subasta a 
¡'endose h á b i l e s 

de la primera, admi-
r n i s m ^ P r

f ° P O S Í C i o n e s d u r a n t e estos, en 
El B n a i

 0 r m a que para la primera. 
Alcalde a 3 0 d e a g ° s t o de 1982.—El 

( G

Q ^ ( Firmado). 
• L - -9 .857) (O.—53.908) 

E l A v G E T A F E 

Jsión : . U

f

n t a r n ' e n t o Pleno de Getafe, en 
d e julio V a ° r d i n a r i a celebrada el día 30 
elidió ¿ A 1 9 8 2 ' a P r o b ó inicialmente el 
c°nio d " e d e t a l l e de la manzana 3-A, que 
nT 3 d e i a r D 0 1 1 0 d e l P l a n P a r c i a l d e l s e C " 
V 0 o D e r ¿ • G o u - han promovido las 
-001 
popera', r u ° U . han promovido las 

v H a s C e r r o d e I a Herradura, 
tiejo. " 0 n Santos Angel Cervera Ber-

? ° e x r S J m e n t a c i ó n comprensiva de di-
? a s ° m P e t d ! e n t e de estudio de detalle que-
i e | pial a l n f ° r m a c ¡ ó n pública duran-
i s artin,i d e u n mes, según establecen 

9 ley del ? S 4 0 2 ' e n relación con el 41 de 
^nto d ' g U e ' o y artículo 140 del Regla-
q U e dura a n e a m i e n t o Urbanístico, para 
P ü e d a n s t e l a s h ° r a s hábiles de oficina 
r e s a d 0 s i r , e x a m i n a d o s por cuantos inte-
C l °ne s y ° . d e s e e n y formular las reclama
n tes a n f

 g a c i ° n e s que se estimen perti-
r e g l a rnen, e s t e Ayuntamiento en forma 

Geta f

 d r , a -
^ a l d e / ' P . a 2 5 d e agosto de 1982—El 

( G ' ( F l r m a d o ) . 
" ̂ —9.858) (O.—53.909) 

1) M O S T O L E S 
r , ^ción a v , d Elbas Treviño solicita auto-
¡?tos d e , , r a '"stalar venta menor de apa-
J?. televi • - n í a - r a d i o telefonía, telegra-
r- c t á f ono cinematografía, tocadiscos, 
i n ' l nú y m a g n e t ó f o n o s en la calle Río 
' a ca l i e A i ? e r o 2 3 < Posterior, entrada por 

Lo qui n S O X U - (Expediente: 373/82.) 
^noc j l - s e hace público para general 
2» i n t e r " ^ a l o b J e t o d e que las perso

go de 3 S P u e d a n formular, en el 
^ estira q u i n c e días, las reclamaciones 
A **ós l o V c n Pertinentes. 
A , cald e ( p ' a 2 5 d e agosto de 1982.—El 

(G • C. 
L865) (O.—53.915) 

í ' ^ ' ó n ^ 3 1 U s a n ° s Blanco solicita auto-
J c a l l e p a r a l n s t a l a r librería-papelería en 

1 t e : 354*82 R Í b e r a ' n u m e r o 6 - ( E x p e " 
n 0 c»mie S C h a c e Público para general 
M 'títere A a l ü b J e t o d e que las perso-
o *° de Puedan formular, en el 

e «stiiy, q u , n c e días, las reclamaciones 
A,M6sto?f n p e r t inentes. 

I c a 'de a 2 5 de agosto de 1982.—El 
(G ' ( F , r m a d o ) . 

-9.866) (O.—53.916) 

Í U t 0 r i ^ c i l s b e r t O H errero Encinas solicita 
° n Para instalar prendas confec

cionadas para vestido y tocado, confecc.o 
nado con género de cualquier clase en li 
calle Montero, número 29. (Expedie* 
352/82 ) 

Lo que se hace público para gene 

la 
nte: 

ral 
LU UUi a* n«~~ i i 

conocimiento al objeto de que as persa conociiincuiw «• — - • . 
ñas interesadas puedan formular, cn 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 25 de agosto de 1982.— 
Alcalde (Firmado). 

( G . C . - 9 . 8 6 7 ) (Q.-53.9I7) 

El 

Don Manuel Monrov Rodríguez solici
ta autorización para instalar librería \ pa
pelería en la calle Hermanos Machado, 
número 6. (Expediente: 382/82.) 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 25 de agosto de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.868) (O.—53.918) 

Don Mudrek Tourkmani solicita auto
rización para instalar consulta médica en 
la calle Simón Hernández, número 62, 
local. (Expediente: 378/82.) 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 25 de agosto de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.869) (O.—53.919) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Roberto Sanz León solicita licen

cia municipal para la apertura de un local 
destinado a burguer en la calle Queipo de 
Llano, número 34 de Navalcarnero (Ma
drid). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formularen el pla
zo de diez días las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Nava lcarnero , a 24 de agosto de 
1982. — E l A lca lde accidental, Manuel 
Cárdena Jordán. 

(G. C—9.862) (O.—53.912) 

La Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 19 de agosto de 
1982, aprobó los padrones de urbhrios, 
correspondientes al ejercicio de 1982 de: 

Alcantarillado, 1.382.000 pesetas. 
Canales, 250.600 pesetas. 
Entrada de vehículos, 478.500 pesetas. 
Aprovechamien to Dehesa (Suertes). 

140.911 pesetas. 
Tenencia de perros, 129.000 pesetas. 
Máquinas electrónicas. 170.000 pesetas. 
Puestos y barracas, 15.000 pesetas. 
Toldos y veladores, 8.520 pesetas. 
Ocupación suelo con publicidad. 14.900 

pesetas. 
Censos, 47 pesetas. 
Total: 2.589.478 pesetas. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las recla
maciones que estimen oportunas cn la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Navalcarnero , a 25 de agosto de 
1982. —El Alcalde accidental, Manuel 
Cárdena Jordán. 

(G.C.—9.861) (X.—241) 
POZUELO D E A L A R C O N 

Se pone en conocimiento de los intere
sados que las pruebas referentes a la opo
sición convocada por este Ayuntamiento 
para cubr i r , en propiedad, plazas de 
Auxiliares de Administración General 
(BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, de 7 de enero de 1982 y "Boletín 
Oficial del Estado", de 9 de febrero de 
1982). darán comienzo en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento el próximo 
día 25 de octubre, a las nueve horas. 

Pozuelo de Alarcón, a 23 de agosto de 
1982 —El Alcalde (Firmado). 

(G . C—9.870) (O.—53.920) 

Se pone en conocimiento de los intere
sados que las pruebas referentes a la opo
sición convocada por este Ayuntamiento 
para cubrir, en propiedad, plazas de A d 
ministrativos de Administración General 
(BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
drid, de 19 de enero de 1982 y "Boletín 
Oficial del Estado", de 23 de febrero de 
1982), darán comienzo en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento el próximo 
día 18 de octubre, a las nueve horas. 

Pozuelo de Alarcón, a 23 de agosto de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.971) (O.—53.921) 

V E N T U R A D A 

En la Secretaría del Ayuntamiento y de 
conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 790-2 de la ley de Régimen Local, se 
hallan expuestas al públ ico para su 
examen y formulación, por escrito, de re
paros y observaciones, si procediesen, la 
cuenta general del Presupuesto, Adminis
tración del Patrimonio y Valores Indepen
dientes y Auxiliares, correspondientes al 
ejercicio de 1981. 

De acuerdo con los artículos 46 y 79 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, 
para la impugnación de las cuentas, se 
observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente de la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L F T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y los ocho días siguientes. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Venturada, a 26 de agosto de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—9.856) (O.—53.907) 

Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Madrid 

A N U N C I O S 

Referencia número 7.327 de 1979. Con
cepto: Plusvalía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Jesús Porro Mesa el expe
diente incoado a su instancia, bajo el nú
mero y concepto arriba referenciados, a 
fin de que dentro del plazo citado pueda 
formular escrito de alegaciones y proposi
ción de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente a 
favor de este Tribunal, en el plazo de diez 
días hábiles, contados de igual forma que 
el señalado anteriormente, y que deberá 
ser de aval bancario debidamente legiti
mado, o depósito en la Caja General de 
Depósitos, garantizando el importe total 
de la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid . 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.946) 

Referencia número 7.373 de 1981. Con
cepto: Solares. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Benito González Antona 

el expediente incoado a su instancia, bajo 
el número y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente a 
favor de este Tribunal, en el plazo de diez 
días hábiles, contados de igual forma que 
el señalado anteriormente, y que deberá 
ser de aval bancario debidamente legiti
mado, o depósito en la Caja General de 
Depósitos, garantizando el importe total 
de la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.948) 

Referencia número 7.802 de 1977. Con
cepto: Plusvalía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959. este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Cándido Hernández G a 
lán el expediente incoado a su instancia, 
bajo el número y concepto arriba referen
ciados, a fin de que dentro del plazo cita
do pueda formular escrito de alegaciones 
y proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente a 
favor de este Tribunal, en el plazo de diez 
días hábiles, contados de igual forma que 
el señalado anteriormente, y que deberá 
ser de aval bancario debidamente legiti
mado, o depósito en la Caja General de 
Depósitos, garantizando el importe total 
de la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.954) 

Referencia número 7.937 de 1981. Con
cepto: Plusvalía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Enrique Luis Bonza Gam-
bón, en representación de "Resal, Socie
dad Anónima" , el expediente incoado a 
su instancia, bajo el número y concepto 
arriba referenciados, a fin de que dentro 
del plazo citado pueda formular escrito 
de alegaciones y proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del c i 
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente a 
favor de este Tribunal, en el plazo de diez 
días hábiles, contados de igual forma que 
el señalado anteriormente, y que deberá 
ser de aval bancario debidamente legiti
mado, o depósito en la Caja General de 
Depósitos, garantizando el importe,JLotal 
de la liquidación recurrida. 1 si- % 

No habiéndose podido notificar a dicn/i' ' 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 
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Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.958) 

Referencia número 8.717 de 1978. Con
cepto: Plusvalía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrat ivas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Ildefonso del Moral Carro 
el expediente incoado a su instancia, bajo 
el número y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente a 
favor de este Tribunal, en el plazo de diez 
días hábiles, contados de igual forma que 
el señalado anteriormente, y que deberá 
ser de aval bancario debidamente legiti
mado, o depósi to en la Caja General de 
Depósi tos, garantizando el importe total 
de la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.960) 

Referencia número 10.203 de 1979. 
Concepto: Plusvalía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Manuel Carrasco Alvarez 
el expediente incoado a su instancia, bajo 
el número y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente a 
favor de este Tribunal, en el plazo de diez 
días hábiles, contados dc igual forma que 
el señalado anteriormente, y que deberá 
ser de aval bancario debidamente legiti
mado, o depósito en la Caja General de 
Depósitos, garantizando el importe total 
de la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.968) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Dolores Bourdón Gosal-
bes el expediente incoado a su instancia 
con el número 10.206 de 1979, contra 
liquidación por el impuesto de transmisio-
nc ^0Ttn de que dentro del citado plazo 
puv^u' formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el número primero del art ículo 83 del c i 
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida. 

debiéndose contituir la caución suficiente 
a favor de este Tribunal en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente y que debe
rá ser de aval bancario debidamente legi
timado o depósito en la Caja General de 
Depósitos, garantizando el importe total 
de la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicha 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , 2 de junio de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.969) 

Referencia número 1.634 de 1981. Con
cepto: Solares. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a José Carmelo López Fon-
cillas el expediente incoado a su instancia, 
bajo el número y concepto arriba referen-
ciados, a fin de que dentro del plazo cita
do pueda formular escrito de alegaciones 
y proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente a 
favor de este Tribunal, en el plazo de diez 
días hábiles, contados de igual forma que 
el señalado anteriormente, y que deberá 
ser de aval bancario debidamente legiti
mado, o depósito en la Caja General de 
Depósitos, garantizando el importe total 
de la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.983) 

Referencia número 2.530 de 1981. Con
cepto: Solares. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación dc 
este anuncio, a Gregorio Piquer Sanz el 
expediente incoado a su instancia, bajo el 
número y concepto arriba referenciados, 
a fin de que dentro del plazo citado pue
da formular escrito de alegaciones y pro
posición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente a 
favor de este Tribunal, en el plazo de diez 
días hábiles, contados de igual forma que 
el señalado anteriormente, y que deberá 
ser de aval bancario debidamente legiti
mado, o depósito en la Caja General de 
Depósitos, garantizando el importe total 
de la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.896) 

Referencia número 2.643 de 1981. Con
cepto: Plusvalía. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama

ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Jesús Montero Fernández, 
el expediente incoado a su instancia, bajo 
el número y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente a 
favor de este Tribunal, en el plazo de diez 
días hábiles, contados de igual forma que 
el señalado anteriormente, y que deberá 
ser de aval bancario debidamente legiti
mado, o depósito en la Caja General de 
Depósitos, garantizando el importe total 
de la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.898) 

Referencia número 2.665 de 1981. Con
cepto: Solares. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a José María Suárez Alonso 
el expediente incoado a su instancia, bajo 
el número y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
proposición de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente a 
favor de este Tribunal, en el plazo de diez 
días hábiles, contados de igual forma que 
el señalado anteriormente, y que deberá 
ser de aval bancario debidamente legiti
mado, o depósito en la Caja General de 
Depósitos, garantizando el importe total 
de la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.899) 

Referencia número 3.160 de 1979. Con
cepto: Solares. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince dias hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a J . B. Antequera Jordán de 
Liniés, en representación de "Inmobiliaria 
García de Paredes", el expediente incoa
do a su instancia, bajo el número y con
cepto arriba referenciados, a fin de que 
dentro del plazo citado pueda formular 
escrito de alegaciones y proposición de 
prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiendo constituir la caución suficiente a 
favor de este Tribunal, en el plazo de diez 
días hábiles, contados de igual forma que 
el señalado anteriormente, y que deberá 
ser de aval bancario debidamente legiti
mado, o depósito en la Caja General de 
Depósitos, garantizando el importe total 
de la liquidación recurrida. 

No habiéndose podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por 

medio del Pá
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues-
to en el número cuatro del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madr id , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

{G.-2.903) 

párrafo primero 
mentó de Procedimiento en 

Referencia número 3.292 de 1979. Con
cepto: Plusvalía. I 

De conformidad con lo dispuesto en e 
del artículo 97 del Rega

las reclama
ciones económico-administrativas de ¿ 
de noviembre de 1959, este Tribunal <1J 

acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación u e 

este anuncio, a María Luisa Rull Benito-
en nombre y representación del Instituto 
Bienaventurada Virgen María, el expe
diente incoado a su instancia, bajo el nu
mero y concepto arriba referenciados. 
fin de que dentro del plazo citado pued.3 

formular escrito de alegaciones y proposi' ilegaciones 
ción de prueba. • . 0 en 

Asimismo, y conforme a lo P r ^ j e j c i -
el número primero del artículo 8. ^ 
tado Reglamento, este Tribunal na a 

dado concederle la suspensión P r ^ t e " t e a 
debiendo constituir la caución s u t 1 1 - ' d ¡ e z 
favor de este Tribunal, en el P l a ? 0

 uue 
días hábiles, contados de igual f o r n j ^ b

M

e r á 
el señalado anteriormente, y que ¡ t¡. 
ser de aval bancario debidamente «y ¿ e 

mado, o depósito en la Caja c , c n c j 0 t a l 
Depósitos, garantizando el impon 
de la liquidación recurrida. d i e n a 

No habiéndose podido notificar a a . 
Mamante en el domicilio que opo rec 

mente señaló, se hace por medio d . 
senté anuncio, de acuerdo con lo OK Y ^ 
to en el número 4 del a r t ícu l 0 . • n t 0 . 
referido Reglamento de Procedirm 

Madrid , 1982.—El Abogado del «-
do-Secretario (Firmado). 

( G . - 2 ,905) 

Con-
Referencia número 3.679 de 1981 

cepto: Solares. e | 
De conformidad con lo dispuesto e 

párrafo primero del artículo 97 del Kejp . 
mentó de Procedimiento en las recia ^ 
eiones económico-administrativas de 
de noviembre de 1959, este Tribunal 
acordado poner de manifiesto, por te r» 
no de quince días hábiles, contados a P» 
tir del siguiente al de la publicación 
este anuncio, a María del Carmen V°iy 
do López el expediente incoado a su 
tanda, bajo el número y concepto ar 
referenciados, a fin de que dentro del p 
zo citado pueda formular escrito de aieg 
eiones y proposición de prueba. , £ f í 

Asimismo, y conforme a lo P r e V , J i c j -
el número primero del artículo 83 o e 

tado Reglamento, este Tribunal h a j ^ ^ 
dado concederle la suspensión P r c t e n < ^ ^ 
debiendo constituir la caución suftcie 
favor de este Tribunal, en el plazo de 
días hábiles, contados de igual f o r n ¡ a u e r á 
el señalado anteriormente, y que d . e ¡tj-
ser de aval bancario debidamente ie* d t , 
mado, o depósito en la Caja Generai 
Depósitos, garantizando el importe 
de la liquidación recurrida. . ¡^a 

No habiéndose podido n ° t i f i c a ^ r t l i n a -
reclamante en el domicilio que ° P ? | pfe-
mente señaló, se hace por medio ü c S . 
senté anuncio, de acuerdo con l ° _ a

f l ¿ del i 89 
to en el número 4 del artículo . n t í>. 
referido Reglamento de Procedió 

Madrid, 1982.—El Abogado dei 
do-Secretario (Firmado). ? Ql3) ( G , 

Con-
Referencia número 4.517 de 1979-

cepto: Plusvalía. e n el 
De conformidad con lo d ispues^ 

párrafo primero del artículo 97 del |j - . 
mentó de Procedimiento en las ret ^ 

'eiones económico-administrativas ^ 
de noviembre de 1959, este T r l b u " ¿ r n i i -
acordado poner de manifiesto, por 1

 T . 
no de quince días hábiles, contados aiv ^ 
tir del siguiente al de la publicado ^ 
este anuncio, a Pierre Vover Gira 
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e j N¡eni e ' 
l^o y ' n c o a d o a su instancia, bajo el 

'•n de a i l í ° " c e P t 0 arriba referenciados, 
n f o rmub; n t r o d e l P!azo citado pue-
Pos>ción di e s c r i t o d e alegaciones y pro-

Asimi^ P^eba. 
^núm e r o n' y c o n f o r m e a lo previsto en 
?d° R e B | Z n m e r o del artículo 83 del c i -
a¿o c o ^ e n t o , este Tribunal ha acor

ra l e t ldo cn l a s u s P e n s i ó n pretendida, 
V° rde es? T t u i r l a caución suficiente a 

? S hábile s

 l n b u n a l . en el plazo de diez 
l balado C O n t a d o s de igual torma que 
lr d e aval K n t e n o r m e n t e , v que deberá 
l? d°- o d i D a n c a r i o debidamente legiti-
?Pósit 0 s P ° s l t o en la Caja General de 

J a l i q ü i H r r a n t l z a n d o el importe total 
re>habf é n

C

H

1 0 n recurnda. 
filante ° s e p o d i d o notificar a dicho 

señalrsn C l d o m i c i l ' o que oportuna-
in aiuncin l C h a c e P ° r m e d i o d d p r e " 
M n e ' núm a c uerdo con lo dispues-

? ' d o Re V° C U a t r o d e l artículo 89 del 
d, ;Nnd , 8

Q

a m e n t o de Procedimiento. 
S e c r etar i rM~~ E l Abogado del Esta-

1 1 0 (Firmado). 
(G.—2.924) 

Referen ' 
CPr!0: S o d l H n í m e r o 6.107 de 1979. Con-

^ r a C r f i m m Í d a d c o n 1° dispuesto en el 
5> de £ e r ° del artículo 97 del Regla-
de e s e c o n r ° C e d l n i i e n t o e n , a s reclama-
a r 0 v ' e rnhr i C O ' a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
¡ < p o ! e

d e , , 9 5 9 , este Tribunal ha 
S A ^ U » n c e T m a n i f i e s to , por termi
ta e | sioiii. a s hábiles, contados a par-
p c anunci' n a l d e l a publicación de 
C J ' e n renrl 3 R l c a r d o Hoppichler Strup-
'n ^ S o c i e H S e n t a c i ° n de "Romero y Sa-
C a d ° a sn 3 A n ° n i m a , \ el expediente 
di. Wo a r ¡ n s t a n c i a , bajo el número y 
? r e ^ n t r o d ? a , referenciados, a f i n d e 

^ e S c r ' to d p , , a z o citado pueda formu-
Aprueba alegacione's y proposición 

en nrevisto 
n . « o , v conforme a io v ^ 

i J ^ r o primero del ar t í cu lo o a c o r . 
C ^ g \ a r n e n t o , este Tribunal d i d a , 
¿Conceder le la s u s p e n s i ó n p r c

 l e a 

C n ? ° c o n s l l l m r l a c a U C l i n l l zo de diez 
C w e s l e Tribunal, en el P a £ r m a que 
R a b i l e s , contados de igual tor 
s jalado anteriormente, v Q u ^ g U M -
¿ £ av a\ b a n c a r i o debidamente j ¿ e 

« • ° d e p ó ^ o en la C a 3 a Gener 
i f c t o s , garantizando el ^ . P ^ é s del 
H ¿ S u d a c i ó n recurrida y el míe 

\ u 0 0 - T a r a dicho J ° habiéndose podido notificar . 
s <? e S e ñ a l ó n C ' d o r n i c i ' i o que oportuna-
to e anun cin Ü h a c e p o r medio del pre-
ref!n e | núm cue rdo con lo dispues

t o R

 n e r o cuatro del artículo 89 del 
g Madrid a 7 . m e n t o de Procedimiento. 

d e | Ést H J U n i o de 1982.—El Abo-
ado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.935) 

I»NII u 

V ° p 0 r r e | C l a m a c i ó n número 6.167 de 
leíale* ' concepto de contribuciones 
se J l a d e J 0 s - ' d a en este Tribunal a ins-
O ÜQlaÁl A n t ° n i o de Bustos Piorno, 
C ^ ' ó n , en C n 1 2 d e obrero de 1982 

^ ' n cuya parte dispositiva se 

>nd 0

T r i b una l , 
> d £> >a 

en única instancia y ac-
s a l a de Reclamaciones. 

V ? c °ntra i r r l a reclamación inter-
'o d

n i a r n i e n t

 a "quidación girada por el 
\ ? c°ntrihn E l B o a l o < P ° r el concep-
%Tmiento n e s especiales (obras de 

po r

 y r e d de distribución de 
V a c , ° n y t L a j u s t a d a a derecho tal l i -
C e d a - eñ ° e l l ° 

sin perjuicio de que 
O de C a s o , la oportuna modifi-
V ° r e l ret C U ° t a s d e f in i t ivas a satisfa-

No de l a

U r u n t e e n u n c i ó n del coste 
Sr, ^abiénH ° a realmente ejecutada. 
V r t ' c ' l i o S e J d " S e Podido notificar en el 
Nj¡ S c ° n 0 c H ° p o r el interesado, por 
S ° de e s

a o e n el mismo, se hace por 
\ a estable - í n u n c i o ' d e conformidad 
'o H r iiculo, » n l d o en el número cuatro de 

de í> U 1 °s 8q C 1 numero cuatro uc 
V - r°cedi ^ 9 2 d e l v jgente Reglamen-
V r

0 n i i co-ad e n t o e n las reclamaciones 
' S n t r a i a

 n , s t r a t i v a s , significándole 
'"n'a l 'en e , r e s o l u c i ó n citada, cuvo texto 

d e este T

S U d l s P ° s i c i ó n e n , a secre-
ribunal, podrá interponer 

recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , a 17 de mayo de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—2.936) 

En la reclamación número 6.197 de 
1977 por el concepto de plusvalía, seguida 
en este Tribunal a instancia de Rosario 
Vil la Rodríguez, se ha dictado en 17 de 
marzo de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca ¡nstancia y actuando en la Sala de 
Reclamaciones, acuerda desestimar la pre
sente reclamación sin perjuicio de que por 
la Corporación se efectúe la comproba
ción señalada en el considerando anterior 
y se practiquen las rectificaciones oportu
nas, si procedieren. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid . 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.937) 

En la reclamación número 6.304 de 
1978 por el concepto de plusvalía, seguida 
en este Tribunal a instancia de Juan Mi
guel Solís Marzal , se ha dictado en 1 7 de 
marzo de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en la Sala de 
Reclamaciones, acuerda desestimar por 
ex temporánea la presente reclamación, 
advirtiendo al interesado la obligación que 
tiene de ingresar en Depositaría el débito, 
en el término hábil que faltara por trans
currir al momento de interponer la recla
mación, e igualmente ingresar el importe 
de la liquidación de intereses de demora 
por el tiempo que haya durado el aplaza
miento preventivo que por la Corporación 
se practique, en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.938) 

En la reclamación número 6.361 de 
1978 por el concepto de plusvalía, seguida 
en este Tribunal a instancia de Serafín 
García Benito, se ha dictado en 17 de 
marzo de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy. en úni
ca instancia y actuando en la Sala de 
Reclamaciones, acuerda desestimar por 
extemporánea la presente reclamación, 
advirtiendo al interesado la obligación que 
tiene de ingresar en Depositaría el débito, 
en el término hábil que faltara por trans
currir al momento de interponer la recla
mación, e igualmente ingresar el importe 
de la liquidación de intereses de demora 

por el tiempo que haya durado el aplaza
miento preventivo que por la Corporación 
se practique, en el término hábil que en la 
misma liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid. 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.939) 

En la reclamación número 6.488 de 
1981 por el concepto de contribuciones 
especiales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de Anastasio del Río García, se ha 
dictado en 17 de marzo de 1982 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, consti
tuido en la Sala de Reclamaciones y en 
única instancia, acuerda desestimar la pre
sente reclamación y confirmar el acto ad
ministrativo impugnado. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.940) 

En la reclamación número 6.653 de 
1976 por el concepto de cuota de benefi
cios, seguida en este Tribunal a instancia 
de Francisco Cáceres Cabrera, se ha dic
tado en 30 de mayo de 1979 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la recla
mación interpuesta por Francisco Cáceres 
Cabrera, anulando la liquidación girada 
por el impuesto industrial cuota de bene
ficios evaluación global de 1974, por me
nor de electrodomésticos, sin perjuicio de 
que por la Inspección se compruebe el 
efectivo cese en la actividad. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.941) 

En la reclamación número 6.752 de 
1980 por el concepto de transmisiones, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
Juan Sanabria Fernández y otra, se ha 
dictado en 30 de abril de 1982 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en la Sala de 
Reclamaciones, acuerda declarar caduca
da la instancia, procediéndose al archivo 

de las actuaciones, advirtiendo al interesa
do la obligación que tiene de ingresar en 
el Tesoro el débito, en el término hábil 
que faltara por transcurrir al momento de 
interponer la reclamación, e igualmente 
ingresar el importe de la liquidación de 
intereses de demora por el tiempo que 
haya durado el aplazamiento preventivo 
que por la Administración se practique, 
en el término hábil que en la misma liqui
dación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.942) 

En la reclamación número 6.991 de 
1977 por el concepto de plusvalía, seguida 
en este Tribunal a instancia de Catalina 
Pizarro García-Quijada, se ha dictado en 
29 de abril de 1982 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar en parte 
las presentes reclamaciones, declarando 
debe rectificarse la liquidación impugnada 
y sustituirse por una nueva liquidación en 
que se considere como total superficie del 
terreno la de 1.970 metros cuadrados, te
niendo en cuenta el coeficiente de partici
pación que los locales transmitidos corres
ponde. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid , dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.943) 

En la reclamación número 7.205 de 
1981 por el concepto de lujo, seguida en 
este Tribunal a instancia de José Manuel 
Fernández García, se ha dictado en 31 de 
marzo de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

El Tribunal, en sesión del día de hoy y 
actuando en la Sala de Reclamaciones, 
acuerda resolver en única instancia, deses
timando la reclamación interpuesta por 
José Manuel Fernández García contra la 
liquidación practicada por la Administra
ción por el impuesto sobre el lujo en la 
adquisición del vehículo M-2440-BT. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial, dentro de los dos mese¿'si
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid , a 24 de mayo de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—2.944) 
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En la reclamación número 7.283 de 
1981 por el concepto de cuota de benefi
cios, seguida en este Tribunal a instancia 
de Manuel Molina G i l , se ha dictado en 
26 de febrero de 1982 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en la Sala de 
Reclamaciones, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrat ivas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.945) 

En la reclamación número 7.365 de 
1980 por el concepto de contribuciones 
especiales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de Emiliano Sanz Barbero, se ha 
dictado en 28 de enero de 1982 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en la Sala de Reclamaciones, 
acuerda desestimar la reclamación inter
puesta contra la liquidación girada por el 
Ayuntamiento de El Boalo, por el concep
to de contribuciones especiales (obras de 
saneamiento y red de distribución de 
aguas), por ser ajustada a derecho tal l i 
quidación, y todo ello sin,perjuicio de que 
proceda, en su caso, la oportuna modifi
cación de las cuotas definitivas a satisfa
cer por el recurrente en función del coste 
efectivo de la obra realmente ejecutada. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, a 17 de mayo de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—2.947) 

En la reclamación número 7.480 de 
1981 por el concepto de contribuciones 
especiales, seguida en este Tribunal a ins
tancia de Víctor Gómez González, se ha 
dictado en 26 de febrero de 1982 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en única instancia y ac
tuando en la Sala de Reclamaciones, 
acuerda tener por no presentada la recla
mación, decretándose el archivo de las 
actuaciones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Admin is t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madr id , a 17 de mayo de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—2.949) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, a Purificación Fernández 
González, como Directora de la obra so
cial " T u Casa", el expediente incoado a 
su instancia con el número 7.498 de 1979, 
contra liquidación por el impuesto de 
transmisiones, a fin de que dentro del 
citado plazo pueda formular escrito de 
alegaciones y proposición de prueba. 

Asimismo y conforme a lo previsto en 
el número primero del artículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspensión pretendida, 
debiéndose constituir la caución suficien
te a favor de este Tribunal en el plazo de 
diez días hábiles, contados de igual forma 
que el señalado anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado o depósito en la Caja General 
de Depósitos, garantizando el importe to
tal de la liquidación recurrida v el interés 
del 8 por 100. 

No habiéndose podido notificar a dicha 
reclamante en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre-> 
senté anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el número 4 del artículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.950) 

En la reclamación número 7.522 de 
1976 por el concepto de plusvalía, seguida 
en este Tribunal a, instancia de María Fa-
hendricn "tausend, se'ha dictado en 31 de 
abril de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia y en la Sala de Reclama
ciones, acuerda estimar en parte la presen
te reclamación anulando la liquidación 
municipal impugnada para que se formu
le otra, en la que el tipo aplicado sea el 
correspondiente al impuesto sobre suce
siones. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
no ser desconocida en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de conformi
dad con lo establecido en el número 4 de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.951) 

En la reclamación número 7.643 de 
1979 por el concepto de Sociedades y apre
mios, seguida en este Tribunal a instancia 
de "Interagra, Sociedad Anónima" , se ha 
dictado en 16 de marzo de 1982 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

El Tribunal, en Sala, conociendo en 
única instancia, acuerda estimar la recla
mación, declarando la nulidad de las ac
tuaciones practicadas, incluidas las de 
apremio, a partir del momento en que 
debió realizarse la notificación en período 
voluntario para ingreso de la liquidación 
de que tuvo su origen, a cuyo instante 
procesal deberá reponerse el trámite para 
su continuación en forma reglamentaria. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número 4 de los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
tiene a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal, podrá interponer recurso 

ante la Sala Primera de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid, dentro de los dos meses si
guientes a la fecha de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid, a 28 de mayo de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—2.952) 

En la reclamación número 7.696 bis de 
1979 por el concepto de licencia fiscal, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
Ildefonso Coro Jiménez, se ha dictado en 
26 de febrero de 1982 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia y actuando en la Sala de 
Reclamaciones, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.953) 

En la reclamación número 7.855 de 
1975, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Santia
go Villarroya Calvo, se ha dictado en 26 
de febrero de 1982 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda estimar la presen
te reclamación, declarando que Santiago 
Villarroya Calvo no está obligado al pago 
del arbitrio ni es sujeto pasivo del mismo, 
por lo que se anulan las liquidaciones 
impugnadas así como las actuaciones pos
teriores, reponiendo los expedientes al 
momento procesal de girar a la sociedad 
adquirente las procedentes nuevas liqui
daciones. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid , a 17 de mayo 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—2.955) 

En la reclamación número 7.863 de 1978, 
por el concepto de trabajo personal, segui
da en este Tribunal a instancia de Pedro 
del Río Domingo, se ha dictado en 16 de 
abril de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante ante la Sala correspondiente 
de la Audiencia Territorial, dentro de los 

de Ia PU' 
dos meses siguientes a la fecha 
blicación de este anuncio. , . gsta-

Madrid , 1982.—El Abogado ac 
do-Secretario (Firmado). 

7.927 de 
En la reclamación numer 0 

1980, por el concepto de t r a " " n C i a á e 

seguida en este Tribunal a m ^ j,c-
Lorenzo San Martín de L u c a . s ¿ ¿ i reso | ü' 
tado en 21 de diciembre de i ¡e ¿ i c e ' 
ción, en cuya parte dispositiva s , a n . 

Este Tribunal acuerda, en u " , I í , a c i ó n ' 
cía, desestimar la presente re confirmando el acto impugnado-

No habiéndose podido notificar-
domicilio señalado por el interesan^ 
ser desconocido en el mismo. s e n a ¡^d 
medio de este anuncio, 

de conton- , f 

con lo establecido en el número cua 
los artículos 89 v 92 del vigente ^ 0 ^ 
to de Procedimiento en las reclajnat | e 

económico-administrativas, s i g n n ^ { ( % [ 0 

que contra la resolución citada, cuy ^ 
íntegro tiene a su disposición en la * f f 

taría de este Tribunal, podrá 1 ""^ten-
recurso ante la Sala Primera de lo <~ i a 

c ioso-Admin i s t ra t ivo de la AU» ^ 
Territorial de Madrid , dentro de i . ^ . 
meses siguientes a la fecha de la P 
ción de este anuncio. , . uxr 

Madrid , 1982.—El Abogado aei do-Secretario (Firmado). 
(G. -2 9S7) 

8.652 di 
En la reclamación número J^' $ e ^' 

1975, por el concepto de plus* 4

 R a i i r U , n -
da en este Tribunal a instancia ° . ^ l u 
do Luciañez Mart ín, se ha dicta ^ d,ce. 
ción, en cuya parte dispositiva d e ) ( i 

Este Tribunal, en sesión d e

 d a fcf 
fecha, v en única 

instancia, a c u

f ; r m u l 9 f ñ ¡ 
gar la solicitud de suspensión | 
debiendo el reclamante m g r e s a ' u n plaf 
te de la liquidación requerida oS\c\0fí 

igual al que, en la fecha de in*fac0 
de esta reclamación faltare p° [>• 
del período voluntario de ing r i Via 

A l mismo tiempo, este tribunJ p l n 
dado poner a usted de n » n « g , e%p> 
término de quince días habU • j e f l t r i 
diente de reclamación, a fin de 9 J e ¡jF 
del plazo citado formule el escn 
gaciones y de proposición en 

No habiéndose podido n o t » » ^ , g 
domicilio señalado por el inte ^ pi 
ser desconocido en el m i s v n 0 , ^níor^l¿c 
medio de este anuncio, de c

 c Uatr<^. 
con lo establecido en el número ,aIÍ,eP_ 
los artículos 89 y 92 del v igen teA¿C ¡ fE 
to de Procedimiento en las rea^¿ndj 
económico-administrativas, sig c U y 0 te* 
que contra la resolución citada, ^ 
íntegro tiene a su disposición 
taría de este Tribunal, podra ¿t:> 
recurso ante la Sala correspondí ^ ^ 
Audiencia Territorial, dentro u ^ ¿ 
meses siguientes a la fecha de 
ción de este anuncio. , ¿ e \ & 

Madrid, 1982.—El Abogado do-Secretario (Firmado). 
( G , -2. 959) 

de o 777 
En la reclamación número • ¿¡¿0*' 

1978, por el concepto de cuota Wjj* ^ ,„>-
apremios, seguida en este Tribuna ^ ^ 
tancia de Angel Moreno Muno¿- -¿n. 
dictado en 31 de jul io de 1981 res" 
en cuya parte dispositva se dice: ^ 

El Tribunal, en sesión de hoy y rC¿\x 
ca instancia, acuerda desestimar 
mación de referencia. r r „ x efl e 

No habiéndose podido noti" c * p0 
domicilio señalado por el interés ^ p i i 
ser desconocido en el mismo, se ^jd** 
medio de este anuncio, de coni. & 
con lo establecido en el número c ^ 

culos 89 y 92 del vigente ^J^P 
to de Procedimiento en las r e c i a ' ^ 
económico-administrativas, signi i Q 

que contra la resolución citada, c J 5 ^ 
integro tiene a su disposición e i ' p t 1 i u 
taría de este Tribunal, podra " je '. 
recurso ante la Sala corresponO t j i -

T * — : . „ r ; Q l dentro < ? c ^ C l 

los artícul 

Audiencia Territorial, dentr^ ^ p U 

meses siguientes a la feche 
ción de este anuncio. , ^ 0 

del 0r 

Madrid, 1982.—El Aboga 
do-Secretario (Firmado). 2- 9 6 
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I975 ,? r e c l a r n a c i ó n número 9.091 de 
ü a e ñ e ° r e l c o n c e P t o d e Plusvalía, segui-
no p¡ Í l e Tribunal a instancia de Emil ia-
febrero .a M l a n a * se ha dictado en 26 de 

ü e ^82 
resolución, en cuya parte 

Este T a - S e d i c e : 

¿nica in , n b u n a 1 ' e n s e s i ó n d e n ° y y e n 

Prese ' a c u e r d a estimar en parte 
«teer r e c l a m a c i ó n , declarando que 
•n r»,_ 0 r "material V defecto rlf» nntifira-

^eer'rn" r e c l a m a c i ó n , declarando que 
'° n

 r esne r t m a i e r i a l
 ^ defecto de notifica-

?ct¡ficarse , i C l t r a r , smi tente , debiendo 
¡Jió n a i A _ : e r r o r y notificarse la liqui-d a c i ó n i l a l e r r o r y notificarse la l iqui
das a e najenante, sin que procedan 
rccl a n i a ^ d l f i caciones en la liquidación 
. No hak' , i 
domici"dD>endose podido notificar en el 
* r desc S e ñ a l a d o Por el interesado, por 
Hedió ? n o c i d o e n el mismo, se hace por 
c ° n lo e C u S t e a n u n c i o , de conformidad 
'os anir! e c i d o e n el número cuatro de 
lo d e p c u l ° s 89 y 92 del vigente Reglamen
t ó O c e d i m i e n t o en las reclamaciones 
Süc c o n , C O ' , a d n i i n i s t r a t i v a s , significándole 
'ntegro

 r a r e s o l u c i ó n citada, cuyo texto 
laria d

 U e n e a su disposición en la Secre-
rec ü r s

 e s t e Tribunal, podrá interponer 
c >o S o . A

a n i e la Sala Primera de lo Conten-
'errito?• i l n i s t r a t i v o de la Audiencia 

T d e Madrid, dentro de los dos 
c'ón d p

 8 U l e n t e s a la fecha de la publica-

^ 8 a d n ^ a 1 7 d e m a y o de 1982.—El 
<ty. u o del Estado-Secretario (Firma-

(G.—2.962) 

1 ^ l a 

J r

 e . c l a r n a c i ó n número 9.507 de 
H e n este T C u n c e p t o de plusvalía, segui-
dp^'ndev í n a l a i n s t a n c i a de Alicia 
p "iar 2 o H S ? ' s e h a dictado en 17 

? e d isnnc? 8 2 resolución, en cuya 
A T Í S , , t l v a s e dice: 
m J n s i a n c i a

U n a l ' e n s e s » ó n de hoy, en úni-
Cj.c'ones 

d^iriterp C U e r d a desestimar la reclama 
déh ° b l L - t a ' a d vi r t i endo a la interesa-
C ! ° e n ? ? ! 1 q u e t i e n e de ingresar el 
nv Rue r , , , U e P o s i t a r í a , en el término 

%»V,_ , a ' tara 

y actuando én Sala de recla-

por transcurrir al mo
l i e n t e ' n t e r P ° n e r la reclamación, e 
Da n de ; L ! n 8 r e s a r el importe de la liqui-
W U c hav^ . s e s d e demora por el tiem-
t^'ento D

a t r a n s c u r r i d o durante el apla
ta 7 * p r a c 7 V e n t l V o ' que por la Corpora-

J.a misma i ? U e ' e n e l término hábil que 
S ? • l , a b i e n d q U Í d a C Í Ó n s e s e ñ a l e " 

!c'lio"¿eñ i S C P°dido notificar en el 
S c o n 0 c H 0 p o r l a i n t e r e s a d a , por 

de J . e n e ' mismo, se hace por 
. 0 s

n l o e s t a b l S t e n u n c i o d e conformidad 
tt»'Íri'culo« o? ° e n e l número cuatro de 
%t V e d , ^ 9 2 d e l v ' 8 e n t e Reglamen
ta m ' co a i - e n t o e n ' a s reclamaciones 
C C ° n t r a e f

m i n ' s t ra t ivas , significándola 
r¡a H l i ene a

 r e s ° l u c i ó n , cuyo texto ín-
«iir e ste T SÜ d l s P ° s i c i ó n en la Secreta
do a nt e iV'e n a l ' P ° d r á interponer re-
V ° - A d S a l a Primera de lo Conten
te u r ' a l H l l v o a e 'a Auaiencia 
^ 8 ¡ g u ¡ ? m i ? a d . r i d ; d e n t r o d e l o * . d o s 

l t o r L , 

d o ^ n j e , a S " n c i o . 
e c retarir: , l ^ E ] Abogado del Esta-

1 1 0 (Firmado). 
(G.—2.963) 

d^ 'Pore! a m a c i ° n número 9.656 de 
O e ste - r C ? n c e P t o de plusvalía, segui-
tij , J avi e r ¿ r , b u n a l a instancia de Anto-
% de í ° r e s d e Haro, se ha dictado 

? Parte H D R Z O d e 1 9 8 2 resolución, en 

C s i a n c i a v ' e n s e s i ó n d e h ° y - e n u n i " 
r«cl n e s ar a c t U a n d o en Sala de recla-
V ^ ' ó n C r d a desestimar la presente 
W¡°r í lc:ión ! m P e r J u »cio de que por la 
PtaJ- a e n e i _e c t u e l a comprobación 

Dr q u e n h C o n s i d e r a n d o anterior, y se 
V c d ' e r e n r e c t l f i c a c i o n e s oportunas, 

^ ' ' ' 0 ^ ° ^ p o d i d o notificar en el 
V e s c ° n 0 c H p o r e l interesado, por 
V i ° d e est e n e l m i s m o , se hace por 
'°$a s t a b l / , 3 1 1 1 1 1 1 0 ' 0 ' d e conformidad 
l o d ' C u ' o s go e n e l número cuatro de 
<*0n

e. Pfocedi ^ 9 2 d e l v igente Reglamen
te m i c o - a H l e n t o e n , a s reclamaciones 
' C ° n i r a i lT 'nistrat ivas, significándole 

tiene o l u c i ó n citada, cuyo texto 
a su disposición en la Secre

taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de publicación 
de este anuncio. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.964) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, Pilar Ortega Núñez, el expe
diente incoado a su instancia con el núme
ro 9.691 de 1979, contra liquidación gira
da por el impuesto de solares, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda formu
lar escrito de alegaciones y proposición 

de prueba. 
N o habiéndose podido notificar a dicha 

reciamente en el domicilio que oportuna
mente señaló, se hace por medio del pre
sente anuncio de acuerdo con lo dispues
to en el número cuatro del articulo 89 del 
referido Reglamento de procedimiento. 

Madrid , 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.965) 

En la reclamación número 9.906 de 
1975, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de María 
Sol García Cárdena, se ha dictado en 17 
de marzo de 1982 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de recla
maciones, acuerda desestimar la reclama
ción interpuesta, advirtiendo a la interesa
da la obligación que tiene de ingresar el 
débito en la Depositaría, en el término 
hábil que faltara por transcurrir al mo
mento de interponer la reclamación, e 
igualmente, ingresar el importe de la liqui
dación de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo, que por la Corporación se prac
tique, en el término hábil que en la misma 
liquidación se señale. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-asministrativas, significándola 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.966) 

En la reclamación número 10.185 de 
1977, por el concepto de plusvalía, segui
da en este Tribunal a instancia de Juan 
Crespo Calvo, se ha dictado en 17 de 
marzo de 1982 resolución, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de recla
maciones, acuerda desestimar la presente 
reclamación, sin perjuicio de que por la 
Corporación se efectúe la comprobación 
señalada en el considerando anterior, y 
que practiquen las rectificaciones oportu
nas, si procedieren. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el número cuatro de 
los artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, significándole 
que contra la resolución citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su disposición en la Secre

taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis t ra t ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—2.967) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 598 de 1981, a instancia 
de Antonio Lastra Lamoza y otros, con
tra Agapito Sebastián Hernández, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Hotel en Madrid , señalado con el núme

ro 25 de la calle de Móstoles, de la colo
nia Ciudad Jardín , en parcela de 185 me
tros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 14, con el número 
3.984 de la sección segunda, al folio 1Q 

del libro 218 en su inscripción primera. 
Precio: 7.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 30 de septiembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día 21 de 
octubre, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 18 de noviembre, señalán
dose como hora para todas ellas las doce 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. J Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta ; 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en su ubicación. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L I T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal. 

se expide el presente en Madrid , a 3 de 
septiembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C. -1 .622) 

TRIBUNAL S U P R E M O 
Don Manuel González-Alegre y Bernar

do, Presidente eventual de la Sala de lo 
Civ i l del Tribunal Supremo. 
Hago saber: Que ante esta Sala se tra

mita ejecución de sentencia extranjera dic
tada por el Tribunal de Asuntos Matrimo
niales de Gran Instancia de Estrasburgo, 
de fecha dieciocho de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno, entre don José 
Antonio Chans Gago contra doña Anto
nia Marín Campos, sobre divorcio, encon
trándose la recurrida dicha doña Antonia 
Marín Campos en ignorado paradero, des
conociéndose su domicilio, acordándose 
citar y emplazar a dicha recurrida en pro
videncia de esta Sala en trece de julio del 
año en curso, lo que se verifica por medio 
del presente edicto, a fin de que en el 
término de treinta días comparezca ante 
este T r i b u n a l para hacer uso de su 
derecho. 

Para que conste y sirva de notificación 
y emplazamiento a doña Antonia Marín 
Campos, publicar en el B O L I T Í N OFICIAL 
de la provincia y tablón de anuncios de 
esta Sala, expido la presente en Madrid, a 
trece de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.—El Secretario (Firmado).—El Pre
sidente del Tribunal Supremo (Firmado). 

(A.—42.331) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 
Y CITACION DE REMATE 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis de Madrid, con el número 
mil trescientos veintiocho de mil novecien
tos ochenta y uno se siguen autos ejecuti
vos promovidos por el "Banco de Santan
der, Sociedad Anónima, de Crédi to" , con
tra la entidad "Orna Simón, Sociedad 
Anónima" , que se halla en ignorado para
dero, sobre reclamación de doscientas cin
cuenta mil pesetas de principal y otras 
cien mil pesetas calculadas sin perjuicio 
de liquidación para intereses y costas, en 
cuyos autos se ha dictado la providencia 
que, copiada literalmente, es del tenor que 
a continuación se expresa: 

P r o v i d e n c i a . — Juez s e ñ o r Car re 
ras.—Madrid, nueve de junio de mil nove
cientos ochenta y dos.—El anterior escri
to a los autos de su razón y como se pide, 
desconociéndose el actual domicilio de la 
entidad "Orna Simón, Sociedad Anóni
ma", de acuerdo con lo que dispone el 
artículo mil cuatrocientos cuarenta y cua
tro de la ley de Enjuiciamiento C iv i l , se 
decreta, sin previo requerimiento perso
nal, el embargo, siempre que sea de la 
propiedad de dicha entidad, de la siguien
te finca: Local comercial e industrial en 
planta de semisótano, en la calle Caudillo 
de España, número 14, que tiene una su
perficie de 500 metros cuadrados y la cuo
ta es del 14 por 100. Linda: Frente o Sur, 
dicha calle; derecha o Este, finca número 
127 de la calle de Sambara y 14 de la calle 
Gabasti; izquierda u Oeste, calle Caudillo 
de España, y por la espalda o Norte, calle 
de Gabasti. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 17 de esta capital, al 
libro 295 de Canillas, folio 114, finca 
21.583. Conforme a lo que dispone el ar
tículo mil cuatrocientos sesenta en rela
ción con el doscientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , cítese de 
remate a dicha entidad demandada en la 
persona de su representante legal, por me
dio de edictos, fijándose uno en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado y 
publicándose otros en el "Boletín Oficial 
del Estado" y en el BOLETÍN Oí RIAI de la 
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provincia, en los que se hará expresión de 
haberse practicado el embargo de bienes 
de la deudora, sin previo requerimiento 
de pago por desconocerse su actual domi
cilio y concediéndola el plazo de nueve 
días para que comparezca en los autos 
personándose en ellos con Abogado y pro
curador y se oponga a la ejecución despa
chada, si la conviniere, con apercibimien
to que de no verificarlo, será declarada en 
rebeldía. 

Como también se solicita se decreta la 
anotación preventiva del mencionado em
bargo causado sobre el local expresado, 
la que se llevará a efecto en el Registro de 
la Propiedad número diecisiete de esta 
capital, al que se expide el correspondien
te mandamiento por duplicado, en el que 
se hará constar que la cantidad que se 
trata de asegurar con la anotación es la 
de doscientas cincuenta mil pesetas de 
principal y otras cien mil pesetas que han 
sido calculadas, sin perjuicio de liquida
ción para intereses y costas, cuyo manda
miento se entregará para su curso al Pro
curador actor. 

Notifíquese esta providencia a los efec
tos oportunos a la mencionada entidad 
demandada, en la persona de su represen
tante legal, por medio de los indicados 
edictos. Entregúense los que se expidan 
para los mencionados periódicos oficiales 
también al Procurador actor, para que 
cuide de la inserción. 

L o mandó y firma Su Señoría, doy fe: 
Carreras . Ante mi . José Luis Viada 
(Rubricados). 

Y para que la notificación y citación de 
remate en forma legal al representante 
legal de la entidad "Orna Simón, Sociedad 
Anón ima" , a los fines por el término y 
con el apercibimiento acordados, se expi
de la presente en Madrid, a nueve de 
junio de mil novecientos ochenta y dos, 
para su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—42.320) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

De orden del ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de primera instancia número 
doce de los de Madrid, en autos de juicio 
ejecutivo, seguidos ante el mismo con el 
número seiscientos once de mil novecien
tos setenta y nueve-D,, a instancia del 
"Banco de Santander, Sociedad Anónima, 
de Crédi to" , representado por el Procura
dor señor Hidalgo Senén, contra don Eu
genio Castaños López-Mesas y doña M a 
ría Quesada Fernández, que se encuentran 
declarados en rebeldía y en ignorado pa
radero, sobre reclamación de cantidad, 
por el presente se hace saber a los deman
dados indicados que en la tercera subasta 
del piso tercero D del número ocho de la 
calle Semisierra, de Collado Villalba, por 
el señor procurador de la parte actora se 
ha ofrecido la suma de ochocientas vein
ticinco mil pesetas, que es inferior a las 
dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, lo que se les hace saber, a fin de 
que dentro del término de nueve días pue
dan pagar al acreedor librando los bienes 
o presentar persona que mejore la postu
ra, haciendo el depósito prevenido en el 
artículo mil quinientos de la ley de Enjui
ciamiento C iv i l . 

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma a los demandados don Eugenio 
Castaños López-Mesa y doña María Que
sada Fernández, a los fines y término in
dicados, expido la presente que firmo en 
Madrid, a veintiuno de junio de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—42.323) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

El Hustrísimo señor Magistrado-Juez, por 
prórroga de jurisdicción, del Juzgado 
de primera instancia número trece de 
Madrid . 
Hago saber: Que el día dieciocho de 

noviembre próximo y hora de las once de 
su mañana , se celebrará en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número , la venta en 
pública y primera subasta acordada en 
los autos de juicio ejecutivo número mil 
quinientos setenta y cinco de mil novecien
tos ochenta, a instancia de "Promociones 
y Construcciones, Sociedad A n ó n i m a " 
( " P R Y C O N S A " ) , representada por el 
Procurador señor Sampere Mueriel, con
tra don Miguel Sánchez Cuesta, sobre re
clamación de cantidad, de la finca embar
gada a dicho demandado siguiente: 

Piso primero, número uno del portal 
cuatro del bloque I, de la urbanización 
"Prvconsa", denominada "Parla III", al 
sitio de los barriales o eras de San Ro
que. Está situado en planta primera del 
edificio. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 84 metros cuadrados, dis
tribuidos en vestíbulo, comedor-estar, tres 
do rmi to r io s , cuarto de baño , cocina, 
terraza y tendedero. Linda, mirando al 
edificio desde su fachada principal: Por 
su frente, por donde tiene su acceso, ves
tíbulo y hueco de la escalera, piso número 
cuatro de su planta y patio de luces; por 
la derecha, entrando, hueco de la escalera 
y piso número dos en su planta; por la 
izquierda, patio de luces y piso número 
cuatro del portal tres del edificio, y por el 
fondo, resto de la finca matriz. Su cuota 
de participación en los elementos comunes 
es del 1,246 por 100, respecto del total 
valor del inmueble. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Getafe, al tomo 1.329, 
libro 245, folio 181, finca 19.382. 

Se advierte: Que servirá de tipo a esta 
primera subasta el de novecientas cincuen
ta mil pesetas en que ha sido pericialmen
te tasada; que para tomar parte en el 
remate, deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual o superior al diez por 
ciento del tipo de licitación; que no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
licitar a calidad de ceder a un tercero; que 
los autos con la certificación de cargas 
expedidas por el Registro estarán de ma
nifiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los interesados en la su
basta; que asimismo estarán de manifies
to los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, debiendo confor
marse con ellos los licitadores que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito que se ejecutan, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, con la antelación 
de veinte días hábiles, se expide el presen
te en Madrid, a treinta de julio de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—42.330) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y con el número once de mil 
novecientos ochenta se tramita procedi
miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovido por el "Banco de Santander, 
Sociedad Anónima, de Crédi to" , contra 
don José Casado Moreno, en reclamación 
de un crédito hipotecario, en cuyo proce
dimiento, por providencia de este día, he 
acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días hábiles de antelación, cuando me
nos, separadamente, las fincas hipoteca
das siguientes: 

1.a Urbana. En Alcalá de Henares, ca
sa en esta ciudad, en la calle Nebrija, 
señalada con el número dos. Consta de 
planta baja y principal, patio y otras de
pendencias. Ocupa una superficie de 
461,80 metros cuadrados. Linda: Frente, 
la calle de su situación; derecha, entrando, 
finca de Angel Arcón y el antiguo Colegio 

del Rey, hoy en este caudal; izquierda y 
fondo, fincas de doña Antonia Moreno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares con el número 1.636. 

2. a Urbana. Casa en la calle de Santia
go, número 4; se compone de planta baja 
y principal, distribuidas ambas en diferen
tes habitaciones y dependencias, teniendo 
además un oratorio con su altar, para 
celebrar el Santo Sacrificio de la Misa , 
patio, jardín y cuadra, pozo de aguas cla
ras y pila para lavar; toda la casa ocupa 
una superficie o perímetro de 4.960 pies 
cuadrados, equivalentes a 385,85 metros 
cuadrados, y linda: Por la derecha, entran
do, con otra de la Compañía de Jesús, 
antes de Josefa Azaña; izquierda, la de 
Basilio Fernández, antes de Saturnino Ló
pez, y espalda, la calle Nueva, a la que 
tiene fachada y puerta de salida y entrada 
para carruajes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, finca número 1.528. 

Para el acto de remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juzga
do, plaza de Castilla, cuarta planta iz
quierda, se ha señalado el próximo veinte 
de octubre y hora de las once de su maña
na y se llevará a efecto bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el pac

tado por las partes en la cláusula séptima 
de la escritura de hipoteca, es decir, la 
suma por la que cada finca queda respon
diendo por razón de la misma, o sea, la 
suma de siete millones ciento seis mil no
vecientas seis pesetas y treinta y cinco 
céntimos para cada una de las dos fincas 
y no se admitirá postura inferior a dicho 
tipo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Segunda « 
Los postores, a excepción del acreedor, 

para concurrir a la subasta, deberán con
signar en el Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo de la finca por la que pujen. 

Tercera 
Que la consignación del precio se veri

ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del Res-

gisto de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría. 

Quinta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación. 

Sexta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintidós de julio 
de mil novecientos ochenta y dos, para 
publicar en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
v inc ia .— E l Secretario (Firmado).—El 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—42.322) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don José Antonio Nodal de la Torre, 
Magistrado-Juez de instrucción número 
18 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den diligencias preparatorias número 144 
de 1977, hoy en ejecución de sentencia 
número 27 de 1978, seguidas por un deli
to contra la seguridad del tráfico, contra 
Manuel López Mori l lo , en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacara la venta en pública subasta, por 
tercera vez, los bienes embargados al pe
nado que luego se dirán. 

Para dicho remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en Madrid , plaza de 
Castilla, edificio de los Juzgados, sexta 
planta, se ha señalado el día 8 de octubre 
próximo, a las once horas de su mañana . 

licitadores Q u e

i D 0 . 
bienes salen a subasta sinsujec' r3> 
Í - - • „ « » o c f)ue ias Y „,R? 

Se a los previene 
._s salen a L _ 

fijado en 37.000 pesetas. Que u i ^ ^ 
podrán hacerse a calidad de ceu 
ros; que las cargas o g r á v a m e n

u b s i s t e n g 

i\0c 

res y los preferentes quedan _ j 0 

sin destinarse a su extinción e 
remate, entendiéndose que e ^ rec
ios acepta y queda subrogado ^ b , f . 
ponsabilidad de los mismos, q g ü i 
nes objeto de la subasta se nana ^ en 
tados en el domicilio del P e n a ^ n ¡ z a c ^ 
Fuen labrada ( M a d r i d ) . un> q ü , n -
"Parque de Miraflores", b l o ^ ! n a d o s P°r 

to C , donde podrán ser examina 
los licitadores. 

Los bienes objeto de la su 
basta son |o$ 

siguientes: 
Vehículo marca "Opel" , matrícula . 

450.428, propiedad del referido 
Dado en Madr id , a 20 de ju»< 

1 9 8 2 — E l Secretario (Firmado).--^'dQ). 
gistrado-Juez de instrucción (rirrn j 

Juzgados de Distrito 
CITACIONES 

en ̂ " 
Bajo los apercibimientos procedente^f 0 

recho. se cita y emplaza por ¡osJ' \ ¿ 
i nbunales respectivos a las pt rw p 
a continuación se expresan,_ Pa

 q c0n-
comparezcan el día que se senm< A J¿I 

• • i~ nubltcacto" rl)1¡ comparezcan el día ^ ^ S ^ f (¡^ 
tar desde la fecha de)°P"V

0flCia\\v 

anuncio en este penodico j ¿ e W 

arreglo al artículo 173 de » arreglo al artículo' 173 de la WJTJM <" 
ciamiento Criminal. 308 del LÜ

KjAR0 
Justicia Militar y 63 del de 

JUZGADO N U M E R O 2 ^ 
Por medio del presente se cita a jcs-

Victoria Martín Blanco, con p a r J f l í oCtu-
conocido, a fin de que el día D "*¿f l r 
bre, a las diez treinta horas de s"¡ ¿c 
na, comparezca en la Sala a u ^ ' K 
este Juzgado, sito en la plaza de *~« , j U,-este Juzgado, sito en la P l a _ z a

r i ó n d»J(2 
rí, número 4, para la celebra c ' de 1 9K\ 
ció verbal de faltas número o¿ c 0 f l ^ 
que se sigue por hurto y j 
apercibimiento de que deberá | 0 t c n 
con los medios de prueba ae H 
valerse. / D 9.22 '̂ 

íB. 

. a Y* 
Por medio del presente se cltjL0á* 

Luis Ceinos Rodríguez, con P a r a t \ rfP 
conocido, a fin de que el día D « 
ore, a las diez quince horas d c ^ n c ^ 
na, comparezca en la Sala de aiw' ^ 
este Juzgado, sito en la plaza d e j e | f 
n , número 4, para la celebración | 9 Í ¡ 
cío verbal de faltas número 490 « ^fi 
que se sigue por lesiones y d*"0^^' 
apercibimiento de que deberá C O O T J ^ K 
con los medios de prueba de 9 u e 

valerse. tf) 

macho, con paraderos descon ^ , a S 

de que el día 15 de o ^ % 0 ^ 

se cita 

cisco Sánchez Macías y Jua 
Por medio del presente se ¿$ 

- • w „ luán G^aW 
las 

rtubre. a 
quince horas de su mañana, c 0 ] ü i ^ \ 
en la Sala de audiencia de e s t í ' ¿ ¡ o * 
sito en la plaza de Chamberí, n 
aiiu» t u la pia/.a . • .Q V V - .M-
para la celebración, d e Q j U ' c

 se M 
faltas número 362 de l9*l\¿Lfr, 
por malos tratos y desobeai ^ r 

apercibimiento de que deoei ^ q U 

cer con los medios de pru 
tenten valerse. ( B -

cita * ¿o" 
Por medio del presente s e

M o ren^; i ( . i 
Jesús García y Juan G a r c ' a

f i n dc ^ 
paraderos desconocidos, a n 0 r a s

 3U' 
día 15 de octubre, a las die¿ ^ 
mañana , comparezcan en e f l 

diencia de este Juzgado, s 
de Chamberí , número 4 ^ P f a l t a S 

hción del juicio ve.—- r 0 a - n , r 

818 de 1980, que se sigue p ¿ n co ^ 
rbal de 

deber¿' l l c el apercibimiento de que e D 3 
-„ \ n c m^HinS Cíe Y recer con los medios 
intenten valerse. 

(B-
79) 



o. P . L U N E S 6 D E S E P T I E M B R E D E 1982 Pag. 15 

gard^ju 1 6^' 0 d e l presente se cita a Edel-
d e sconn If I r e n e Hinton, con paradero 
° c t u b r e

d 0 ' 3 f i n d e q u e e l d í a 1 5 d e 

coinp a ' a a s d ' e z horas de su mañana , 
J uzg a d

 Z c a e n la Sala audiencia de este 
n ú m e r o ' 4

S l t 0 e n l a p , a z a d e Camberí , 
verCI° . 4 ' p a r a l a celebración del juicio 
que si f a l t a s número 2.230 de 1981, 
b ¡ r r , ¡ e n t

M g " e P ° r amenazas, con el aperci-
lo s rn H q u e d e b e r á comparecer con 
valerse d e P r u e b a de que intente 

(B.—9.230) 

do l<w! n ° d e l Presente se cita a Alfre-
n ° c ' do a r 0 d r í 8 U e z , con paradero desco-
a las di d e q u e e I d í a 1 5 d e octubre, 
compaJ; 2 t r einta horas de su mañana , 
e s t e j U 7 o

Z c a en la Sala de audiencia de 
$ númer 5'SIt0 e n l a P l a z a d e C h a m b e " 
c¡o verhaiJi ' p a r a l a celebración del jui-
que se

 a d e f a , t a s número 636 de 1982, 
a p e r c ' b i r r i ^ U e P ° r J u e S ° s ilícitos, con el 
° ° n !os m' e í t 0

 d e q u e d e b e r á comparecer 
valerse d l o s d e prueba de que intente 

(B.—9.231) 

J l J 2 G A D O N U M E R O 7 
•, L a rlos r 
l" l |rnam» ^ a r r a s c o Cruz, con domicilio 
'lecas 3 4

m 5 o b l a d o de la U . V . A . , Va -
Í u diencia Í' c o m P a r e c e r á ante la Sala de 
• ñ'2a d e , este Juzgado, sito en calle 
Juicio de V n , U m e r o 1 0 ' primero, a celebrar 

3 | 5 de ios a s s e ñ a l a d o con el número 
c ° n t r a el • p o r 'nsulto a la autoridad, 
a l as 0 n , m i S m o , el día 20 de septiembre, 

1 C e treint? 
(B.—9.234) 

. l viarí a T 
de José ""'nidad Heredia Campos, hija 
Jente en D I n é s - c o n domicilio ultima
b a de o ^ U e b l ° > 14, comparecerá ante la 
calle c

 a u d l e n c i a de este Juzgado, sito en 
C elebr a r

 Z a r e s < número 10, primero, a 
n 0 n iero í n ^ 1 0 d e f a , t a s señalado con el 
W ) r

9 4 9 de 1981, por insultos y de-
llc«»ibre , t r a l a m i s m a , el día 20 de sep-

1 a l a s once treinta. 
(B.—9.235) 

El 1 sen 
e S t a c i u r i V U e z d e Distrito número 7 de 
? t a fech e n Providencia dictada en 
i * ' 1 5 3 de J O ? e l J u i c i o de faltas número 

c i a d P i ' s e gn ido por daños, a ins-
c °ntr a p; . J o s é Emiliano Sierra Rubio, 
V l rtud d

e a r o de la Herranz Martín, y en 
e xPresad n , a p e l a c i ó n interpuesta por el 
c ,3 d e est , n u n c i a n t e , contra la senten-
c°n tod a , Z g a d o , en la que se absolvía 
r a b l e a p C ; . a s e de pronunciamiento favo-
a C O rdado ° d e l a Herranz Martín, ha 
J.Hn de n

e m P l a z a r a éste por la presente 
q , a s r ^ q u e dentro del término de cinco 
t r u c c i 0

D r t l p a r e z 

a*a de p a n o de esta ciudad, sito en la 
° ' si h , , k a s t l l l a ' a nacer uso de su dere-

n u b ' e r e de convenirle. 
(B.—9.236) 

j u i c . J U 2 G A D O N U M E R O 10 

^ ' S o n ? ' 0 3 1 d e f a l t a s número 2.084-8, 
,>nsi 0 H y m a , o s tratos, Manuel López 
• Perú' „ ? m i c , l i a d o úl t imamente en ca-

h e | día n T r o 5< o c t a v o 5< comparece
r á s , e f de octubre, a las diez treinta 
rU*6ad0 J a S a l a de audiencia de dicho 
R* Quinta e n l a c a l , e Hermanos Alva-
' n de c p l

 r ° ' número 3, piso primero, a 
n c i ° n a d 3 r e l J u i c i o d e f a , t a s a n t C S 

. , U c c ión R a r e z c a ante el Juzgado de ins 

(B.—9.238) 

Po r

 J U Z G A D o N U M E R O 11 
1 C '° dSnn 1 0 d e l a Presente, y en virtud 
i? U U r e

P c e s t o p o r e l señor don Francis-
de l 0 s H 0 , J u e z d e Distrito número 

>u >o verh , e s t a capital, en autos de 
cicero ? 5' d e faltas que se sigue con el 
q ¿ a a \Zr¿} de 1981, sobre daños , se 

J uicio 
ne, 

a José i ~ v 

eS( c ° r n D a r ^ U l s G u t i é r r e z , al objeto de Cvt U rnna — '-juucrrez, ai oujciu ^ 
Ai J U z B a H e Z C a a n t e l a S a , a a "diencia de 

'• sito en la calle Hermanos 
ro, número 3, el día 15 de * H r e

2 W t e 
!»a o*ftar>a y r a de las once y diez de su 

tedios H S l S t a c o r n o denunciado y con 
' a e Prueba de que intente valer

se, a la celebración de la vista que viene 
señalada. 
(G. C—9.793) (B.—9.218) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de los dispuesto por el señor don Francis
co Laurel Soto, Juez de Distrito número 
11 de los de esta capital, en autos de 

juicio verbal de faltas que se sigue con el 
número 276 de 1982, sobre lesiones, se 
cita a Feliciano Nogales Fernández, al 
objeto de que comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Hermanos Alvarez Quintero, número 3, 
el día 22 de octubre y hora de las once de 
su mañana , y asista como denunciante y 
con los medios de prueba de que intente 
valerse, a la celebración de la vista que 
viene señalada. 
( G . C—9.794) (B.—9.219) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don Francis
co Laurel Soto, Juez de Distrito número 
11 de los de esta capital, en autos de 
juicio verbal de faltas que se sigue con el 
número 1.431 de 1982, sobre estafa, se 
cita a Rafael Lorenzo Hurtado, al objeto 
de que comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Hermanos 
Alvarez Quintero, número 3 el día 15 de 
octubre y hora de las once de su mañana, 
y asista como denunciado y con los me
dios de prueba de que intente valerse, a la 
celebración de la vista que viene señalada. 

(G. C—9.795) (B.—9.220) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don Francis
co Laurel Soto, Juez de Distrito número 
11 de los de esta capital, en autos de 

juicio verbal de faltas que se sigue con el 
número 327 de 1979, sobre daños , se cita 
a Edi Oded Brantein Segal, al objeto de 
que comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Hermanos 
Alvarez Quintero, número 3, el día 22 de 
octubre y hora de las once y diez de su 
mañana , y asista como denunciado y con 
los medios de prueba de que intente valer
se, a la celebración de la vista que viene 
señalada. 

( G . C—9.796) (B.—9.221) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don Francis
co Laurel Soto, Juez de Distrito núme
ro 11 de los de esta capital, en autos de 
juicio verbal de faltas que se sigue con el 
número 101 de 1982. sobre lesiones, se 
cita a José Pérez Molinero, al objeto de 
que comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Hermanos 
Alvarez Quintero, número 3, el día 15 de 
octubre y hora de las once y diez de su 
mañana , y asista como denunciado y con 
los medios de prueba de que intente valer
se, a la celebración de la vista que viene 
señalada. 

(G . C—9.797) (B.—9.222) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don Francis
co Laurel Soto, Juez de Distrito núme
ro II de los de esta capital, en autos de 
juicio verbal de faltas que se sigue con el 
número 922 de 1982, sobre juegos prohi
bidos, se cita a Gregorio Valle Vega, al 
objeto de que comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Hermanos Alvarez Quintero, número 3, 
el día 22 de octubre y hora de las diez 
veinte de su mañana , y asista como denun
ciado y con los medios de prueba de que 
intente valerse, a la celebración de la vista 
que viene señalada. 

( G . C—9.798) (B.—9.223) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don Francis
co Laurel Soto, Juez de Distrito núme
ro 11 de los de esta capital, en autos de 
juicio verbal de faltas que se sigue con el 
número 1.567 de 1981, sobre lesiones y 
daños, se cita a María Purificación López 
Paredes, y Basilio Fernández Vélez, al ob

jeto de que comparezcan ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Hermanos Alvarez Quintero, número 3, 
el día 22 de octubre y hora de las diez 
treinta de su mañana, y asistan como de
nunciante y denunciado y con los medios 
de prueba de que intenten valerse, a la 
celebración de la vista que viene señalada. 

( G . C—9.850) (B.—9.239) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don Francis
co" Laurel Soto, Juez de Distrito núme
ro II de los de esta capital, en autos de 
juicio verbal de faltas que se sigue con el 
número 2.261 de 1981, sobre hurto, se 
cita a José Gómez Gómez y Joaquín Be-
nítez Haba, al objeto de que comparezcan 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Hermanos Alvarez Quinte
ro, número 3, el día 22 de octubre y hora 
de las diez treinta de su mañana , y asistan 
como denunciante y denunciado y con los 
medios de prueba de que intenten valerse, 
a la celebración de la vista que viene 
señalada. 

( G . C—9.851) (B.—9.240) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

Antonio Motos González, nacido en 
Madrid el día 6 de febrero de 1948, hijo 
de Francisco y Emilia, casado, sondista, 
domiciliado últimamente en Madrid, hoy 
en ignorado paradero, por medio de la 
presente se le cita para que el día 13 de 
octubre, a las nueve treinta horas, compa
rezca ante este Juzgado de Distrito núme
ro 15, sito en paseo del Prado, número 
30, con los medios de prueba que intente 
valerse. 

(B.—9.241) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

Alfredo Martino Maestri, de cuarenta y 
seis años de edad, periodista, casado, na
cido en Catania (Italia), sin domicilio co
nocido en este país, comparecerá como 
denunciado el próximo día 22 de octubre, 
a las once cincuenta horas, en el Juzgado 
de Distrito número 16 de los de Madrid, 
sito en la calle de Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3, segundo, a fin de 
celebrar juicio verbal de faltas número 
1.204 de 1982, sobre lesiones y daños en 
agresión, debiendo venir provisto de cuan
tas pruebas intente valerse. 

(B.—9.242) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 25. en el juicio 
de faltas número 1.124 de 1982, seguido 
por la falta de daños imprudencia, y por 
el presente se cita a Francisco Arturo 
Torres Berdejo, el que comparecerá el día 
17 de septiembre y hora de las diez quin
ce, en la Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la calle Puerto de Monasterio, 
número 1, planta primera, a fin de asistir 
a la celebración del correspondiente juicio, 
advirtiéndole que deberá hacerlo con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—9.243) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito número 25, en el juicio 
de faltas número 1.310 de 1982, seguido 
por la falta de alteración del orden, y por 
el presente se cita a Luis Angel Hernán
dez Martínez, el que comparecerá el día 
24 de septiembre, a las once quince, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Puerto de Monasterio, número 1, 
planta primera, a fin de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio, advir
tiéndole que deberá hacerlo con los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—9.244) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el número 849 de 1981, se 
cita por medio de la presente a Flor Agui
jar Caballero, cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que el día 14 de octubre 
y hora de las once y diez minutos de su 
mañana comparezca ante este Juzgado en 
su Sala de audiencia, situado en Madrid , 

calle de Arroyo de Fontar rón , número 53, 
al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, previnién
dole que deberá comparecer asistido de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—9.245) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el número 425 de 1982, se 
cita por medio de la presente a Pilar Fer
nández Pérez, cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que el día 14 de octubre 
y hora de las once y veinte minutos de su 
mañana , comparezca ante este Juzgado 
en su Sala de audiencia, situado en M a 
drid, calle de Arroyo de Fontar rón , núme
ro 53, al objeto de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, previ
niéndola que deberá comparecer asistida 
de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—9.246) 
J U Z G A D O N U M E R O 29 

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Distrito número 29 de Madrid, y 
por encontrarse en ignorados paraderos, 
se cita a las personas que seguidamente se 
reseñan, para la celebración de los juicios 
de faltas, cuyos números, fechas y hora 
de celebración se indican, para que com
parezcan en la Sala de audiencias de este 
Juzgado de Distrito número 29 de M a 
drid, sito en la plaza de los Pinazos, nú
mero I. San Cristóbal de los Angeles, 
provisto de los testigos y medios de prue
ba de que intenten valerse. 

Número. — Días. — Hora. — Denuncian
te. — Denunciados. — Causas 

314-80. — 17 de septiembre de 1982. — 
Nueve treinta. — Elida Rita Abeldaño. — 
Emilio Fernández Domínguez. — Coac
ción. 

631-80. — 17 de septiembre de 1982. — 
Nueve treinta y cinco. — Lucio Alvarez 
Huete, Felipe Camacho Rodrigo, Miguel 
de la Fuente Pascual, Manuel Hermoso 
Amaya, Hilario Román Brasero, Manuel 
J e s ú s Vozmediano Ben í t ez , Antonio 
Alonso Montero, Antonio Díaz Acebe
do. — Eugenio Aragón Viso y Eugenio 
Aragón Carrasco. — Daños . 

938-80. — 17 de septiembre de 1982. — 
Nueve cuarenta.— Jesús López Gar
cía. — Akrark Mahgoud, Sassa Zaiton y 
Akron Mahagud. 

1.300-80.— 17 de septiembre de 
1982. — Once. — Vicente Saldano Bue
no. — Víctor Rubio Sánchez y José Luis 
García León. — Lesiones. 

1.442-80.— 17 de septiembre de 
1982. — Nueve cincuenta. — Juan Lloret 
Sevilla. — Juan Miguel del Valle Arma
rio. — Maltrato. 

1.680-80.— 17 de septiembre de 
1982. — Nueve cincuenta y cinco. — Ar 
mando William Belicha Barchillo. — Car
men González Alonso. — Daños. 

1.826-80.— 17 de septiembre de 
1982. — Diez. — Luis Irnan Fides. — Isi
doro Martín Martín. — Daños . 

2 .194-80.— 17 de septiembre de 
1982. — Diez y cinco. — José Juan Toci
no. — José Antonio Díaz Arche. — Le
siones. 

2 .236-80.— 17 de septiembre de 
1982.— Diez y d iez .— Claudio B i -
lling. — Antonio Girona Busutil. — Da
ños. 

2.425-80. — 17 de septiembre de 
1982. — Diez quince. — Edualdo Obra
dor Bailo y Edualdo Obrador. — Rober
to Bourginón. — Lesiones. 

562-81. — 17 de septiembre de 1982. — 
Diez y veinte. — José Sanz. Gutiérrez y 
C á n d i d o Velasco Rivera. — Maximina 
Parra Arcas. — Daños . 

936-81. — 17 de septiembre de 1982. — 
Diez y veinticinco. — Regino Muñoz Ca
ce res, José Luis Saavedra Romero. — 
Lesiones. 

1.118 de 1981. — 17 de septiembre de 
1982. — Diez treinta. — Mercedes Galle
go. — Isidoro Carvajal Baños. — José 
Ramón Esteve Alfonsea. 

1.532-81.— 17 de septiembre de 
1982. — Diez y treinta y cinco. — Juan 
Jesús López Suárez. — José Luis Felipe 
D í a z , Clemente Basteiro Rodríguez y 
Adolfo Rincón Rodríguez Jurado. — Le-
siones y daños . (B.-9 .251) 
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J U Z G A D O N U M E R O 31 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez del Distrito número 31, en el juicio 
de faltas número 1.252 de 1982, seguido 
por la falta de coacción, se cite al denun
ciado Raúl Ruiz Rodríguez, cuyo domici
lio se ignora, comparecerá el día 7 de 
octubre, a las once cuarenta y cinco horas 
de su mañana , en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Puerto de 
Monasterio, número 1, planta segunda, a 
fin de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio, advirtiéndole que debe
rá hacerlo con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—9.247) 

A L C O R C O N 

El señor Juez de Distrito, en providen
cia dictada en el juicio de faltas número 
1.359 de 1981, por daños en colisión, ha 
acordado citar a Jesús Garrote Agudo, en 
ignorado paradero, como parte perjudica
da, para que el día 22 de octubre y hora 
de las diez, comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, a fin desasistir 
a dicho juicio en el concepto expresado, 
con las pruebas de que intente valerse. 

( G . C—9.849) (B.—9.250) 

A R A N J U E Z 

El señor don José García Guardiola, 
Juez sustituto de Distrito de esta Vi l la , en 
providencia recaída en los autos de juicio 
de faltas número 1.468 de 1981, que en 
este Juzgado se tramitan sobre amenazas, 
en los que aparecen como denunciados 
Jesús Heredia Montoya y Dolores Fer
nández Iglesias, vendedores ambulantes, 
sin domicilio fijo, ha mandado convocar 
al señor Fiscal y citar a las partes, para 
que comparezcan al acto del juicio de 
faltas que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle San 
Antonio, número 11, Patio Atarfe, el día 
27 de octubre próximo y hora de las once 
y diez minutos de su mañana , apercibien
do a los citados como parte, que deberán 
comparecer con las pruebas de que inten
ten valerse. 

(G. C—9.791) (B.—9.216) 

G E T A F E 

El señor Juez de este Distrito y en el 
juicio de faltas que tramita bajo el núme
ro 852 de 1982, sobre lesiones en agresión, 
ha acordado se cite a la denunciante Gre-
goria Fernández. Lancha, hoy en descono
cido paradero, a fin de que el día 25 de 
octubre próximo y hora de las trece y 
diez, comparezca ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito, con las 
pruebas de que intente valerse. 

( G . C—9.847) (B.—9.248) 

El señor Juez de este Distrito y en el 
juicio de faltas que tramita bajo el núme
ro 1.271 de 1982, sobre lesiones, ha acor
dado se cite al lesionado José Morn Cas
tro, hoy en desconocido paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juzgado de 
Distrito para prestar declaración. 

( G . C—9.792) (B.—9.217) 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En los autos de juicio de faltas número 

976 de 1980, que se tramitan en este Juz
gado de Distrito número 9 de Madrid, 
sobre lesiones a Mohamed Enfedal Sasaf, 
contra Carlos Plaza García Muñoz, ma
yor de edad, actualmente en ignorado do
micilio y paradero, por Su Señoría se ha 
acordado se practique tasación de costas, 
la cual da el siguiente resultado: Derechos 
de registro, disposición común 11, 40; ta
sa de tramitación y diligencias previas, 
artículo 28, tarifa primera, 210; suspensio
nes, artículo 28, 70; actuación médico fo
rense, artículo 6 o , 360; libramiento tres 
despachos, disposición común 6.a, 270; 
cumplimiento tres despachos, artículo 31, 
120; ejecución sentencia, artículo 29, 50; 
impuestos actos jurídicos documentados, 
1.500; pólizas de mutualidad, 120; dietas 

y locomociones, disposición común 4. a, 
300; honorarios periciales, 1.000; total 
(salvo error u omisión), 4.040 pesetas. 

Y con el fin de que la presente tasación 
sea publicada en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, para que sirva de notifica
ción en forma al condenado, Carlos Plaza 
García Muñoz, que se encuentra en igno
rado paradero, y a la vez darle vista de la 
misma, para que en el término de tres 
días alegue lo que estime por conveniente, 
y para que caso de no efectuarlo le sirva 
de requerimiento en forma, para que en el 
plazo de los cinco días siguientes compa
rezca ante este Juzgado, sito en Carrera 
de San Francisco, número 10, 3 e , a fin de 
hacer efectivo el importe que aquélla arro
ja, asimismo comparecerá en el mismo 
plazo para poder llevar a efecto las demás 
penas impuestas en sentencia firme, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, expido la presente cédula de no
tificación y requerimiento en Madrid, a 
17 de agosto de 1982. 

(B.—9.184) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

En las diligencias de juicio verbal de 
faltas número 1.431 de 1979, sobre daños 
por imprudencia, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 15 
de abril de 1980.—Visto por el señor don 
Gaspar Martínez Vázquez, Juez del Juz
gado de Distrito número 12 de los de la 
misma, los presentes autos de juicio de 
faltas, seguidos entre partes: De la una, y 
en representación de la acción pública, el 
Ministerio Fiscal, y de la otra, como de
nunciante, Fawaz Abrahin Sasha, mayor 
de edad, y como denunciado Ramiro Gar
cía Toledano, también mayor de edad y 
vecino de Coslada (Madrid), hoy en igno
rado paradero, y .... 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no al denunciado Ramiro García Toleda
no a la pena de 1.500 pesetas de multa, 
que hará efectivas en papel de pagos al 
Estado o cinco días de arresto sustituto
rio, en caso de impago; indemnizar al 
denunciante perjudicado en la cantidad 
de 72.019 pesetas, importe de los daños 
causados, según tasación pericial y al pa
go de las costas.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo: Gaspar 
Martínez Vázquez (Rubricado y sellado). 

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Ramiro García Toledano, decla
rado en ignorado paradero y su inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en Madrid, a 20 de 
agosto de 1982. 

(G . C—9.784) (B.—9.214) 

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
DE "IBERDUERO, S. A." 

EMISION FEBRERO 1981 
A S A M B L E A G E N E R A L 

En cumplimiento de lo preceptuado por 
el artículo 125 de la Ley de julio de 1951 
sobre régimen jurídico de las sociedades 
anónimas, se convoca para la Asamblea 
general de obligacionistas a todos los po
seedores de las obligaciones emitidas por 
"Iberduero, Sociedad Anónima" , median
te escritura pública otorgada el 11 de fe
brero de 1981, ante el Notario de Bilbao 
don José María Arrióla Arana. 

La reunión se celebrará en Bilbao, calle 
Gardoqui, número 8, el día 20 de septiem
bre, a las nueve y treinta horas, en prime
ra convocatoria, con arreglo al siguiente 

ORDEN D E L DIA 

l ü Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Comisario nombrado 
con carácter provisional en la escritura de 
emisión. 

2° Constitución del Sindicato de Obli
gacionistas y nombramiento del Comisa
rio con carácter definitivo. 

3 o Designación de Secretario. 

4° Aprobación del Reglamento inter
no del Sindicato de Obligacionistas. 

5 C Ruegos y preguntas. 
Podrán asistir a la Asamblea los obliga

cionistas que acrediten la posesión de sus 
títulos en las oficinas de la sociedad y en 
las centrales y sucursales de los Bancos de 
Bilbao, Vizcaya. Central y Santander y en 
la Confederación Española de Cajas de 
Ahorros, donde se les facilitará la tarjeta 
de asistencia. 

Bilbao, agosto de 1982.—El Comisario 
del Sindicato, Juan Luis Sánchez Menjón. 

(A.—42.362) 

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
DE "IBERDUERO, S. A." 

EMISION ()( 11 BRE 1981 

A S A M B L E A G E N E R A L 

En cumplimiento de lo preceptuado por 
el articulo 125 de la Lev de 17 de julio de 
1951 sobre régimen jurídico de las socie
dades a n ó n i m a s , se convoca para la 
Asamblea general de obligacionistas a to
dos los poseedores de las obligaciones 
emitidas por "Iberduero, Sociedad Anóni
ma", mediante escritura pública otorgada 
el 15 de octubre de 1981, ante el Notario 
de Bilbao don José María Arrióla Arana. 

La reunión se celebrará en Bilbao, calle 
Gardoqui, número 8, el día 20 de septiem
bre, a las diez horas, en primera convoca
toria, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DI \ 

I o Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Comisario nombrado 
con carácter provisional en la escritura de 
emisión. 

2 o Constitución del Sindicato de Obl i 
gacionistas y nombramiento del Comisa
rio con carácter definitivo. 

3 e Designación de Secretario. 
4° Aprobación del Reglamento inter

no del Sindicato de Obligacionistas. 
5 o Ruegos y preguntas. 
Podrán asistir a la Asamblea los obliga

cionistas que acrediten la posesión de sus 
títulos en las oficinas de la sociedad y en 
las centrales y sucursales de los Bancos de 
Bilbao. Vizcaya, Central y Santander y en 
la Confederación Española de Cajas de 
Ahorros, donde se les facilitará la tarjeta 
de asistencia. 

Bilbao, agosto de 1982.—El Comisario 
del Sindicato, Juan Luis Sánchez Menjón. 

(A.—42.363) 

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
DE "IBERDUERO, S. A." 

EMISION ENERO 1980 

A S A M B L E A G E N E R A L 

En cumplimiento de lo preceptuado por 
el artículo 125 de la Ley de 17 de julio de 
1951 sobre régimen jurídico de las socie
dades a n ó n i m a s , se convoca para la 
Asamblea general de obligacionistas a to
dos los poseedores de las obligaciones 
emitidas por "Iberduero, Sociedad Anóni
ma", mediante escritura pública otorgada 
el 28 de enero de 1980, ante el Notario de 
Bilbao don José Ignacio González del 
Valle. 

La reunión se celebrará en Bilbao, calle 
Gardoqui, número 8, el día 20 de septiem
bre, a las doce y treinta horas, en primera 
convocatoria, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 

l e Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Comisario nombrado 
con carácter provisional en la escritura de 
emisión. 

2 o Constitución del Sindicato de Obl i 
gacionistas y nombramiento del Comisa
rio con carácter definitivo. 

3 Q Designación de Secretario. 
4° Aprobación del Reglamento inter

no del Sindicato de Obligacionistas. 
5 o Ruegos y preguntas. 
Podrán asistir a la Asamblea los obliga

cionistas que acrediten la posesión de sus 
títulos en las oficinas de la sociedad y en 
las centrales y sucursales de los Bancos de 
Bilbao, Vizcaya, Central y Santander y en 
la Confederación Española de Cajas de 

Ahorros, donde se les facilitará la tarje13 

de asistencia. . o f : 0 

Bilbao, agosto de 1982 — E l C°J"lS?¿ 
del Sindicato, Juan Luis Sánchez Menjo • 

(A..—42.364' 

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
DE "IBERDUERO, S. A " 

E M I S I O N A G O S T O 1980 

A S A M B L E A G E N E R A L 
En cumplimiento de lo preceptuado P 0^ 

el art ículo 125 de la Ley de 17 d e j u l i ^ 
1951 sobre régimen jurídico de las so ^ 
dades a n ó n i m a s , se convoca P a r a

( 0 . 
Asamblea general de obligacionistas a 
dos los poseedores de las obhga c l" 
emitidas por "Iberduero. Sociedad Ano 
ma", mediante escritura pública otor^: 
el 1 de agosto de 1980, ante el Notario 
Bilbao don José María Arrióla A r a n

a , | C 

La reunión se celebrará en B ' , D a 0 ' f j e n l -
Gardoqui, número 8, el día 20 de sep1' 
bre, a las trece horas, en primera con 
catoria, con arreglo al siguiente 

O R D E N DEL DIA 

l g Examen v aprobación, en su caso 
de la gestión del Comisario nomo" 
con carácter provisional en la escritura 
emisión. . | ¡ . 

2 e Consti tución del Sindicato de u 
gacionistas y nombramiento del Com 
rio con carácter definitivo. 

3 Q Designación de Secretario. 
4° Aprobación del Reglamento "» 

no del Sindicato de Obligacionistas. 
5 Q Ruegos y preguntas. 
Podrán asistir a la Asamblea los obM 

cionistas que acrediten la posesión de ' 
títulos en las oficinas de la sociedad y ^ 
las centrales v sucursales de los Banco. ^ 
Bilbao, Vizcaya, Central y Santander ^ 
la Confederación Española de Caja 
Ahorros, donde se les facilitará la tan 
de asistencia. . a T l 0 

Bilbao, agosto de 1982 — E l Off*L, 
del Sindicato, Juan Luis Sánchez Menj 

(A . -42 .36?» 

SINDICATO DE OBLIGACIONISTA5 

DE "IBERDUERO, S. A " 
E M I S I O N N O V I E M B R E 1979 

A S A M B L E A G E N E R A L 
En cumplimiento de lo preceptuado 

el artículo 125 de la Ley de 17 de JUH» 
1951 sobre régimen jurídico de las *° |,, 
dades a n ó n i m a s , se convoca P a r

 [ 0 . 
Asamblea general de obligacionistas a 
dos los poseedores de las obliga1-' ¡. 
emitidas por "Iberduero, Sociedad An 

mediante escritura pública ° t o j S j -
IS He nnvipmhrp He 1979. ante el i \ | e Z 

ma 
-ada 

el 15 de noviembre de 1979, ante>,ci ^ 
rio de Bilbao don José Ignacio <J 
del Valle. ... a 0 c& 

La reunión se celebrará en olio ( ¡ e r n ' 
Gardoqui. número 8, el día 20 de ^K^ft 
bre, a las trece y treinta horas, en p 
convocatoria, con arreglo al siguí 

ORDEN D E L DIA ^ Q < 

1° Examen y aprobación, en s
 bíi¿fi 

de la gestión del Comisario n ° ¡ t u r a d e 

con carácter provisional en la esc 
emisión. H e Oh''' 

2° Constitución del Sindicato o ^ 
gacionistas y nombramiento del 
rio con carácter definitivo. 

3 y Designación de Secretario. 
4° Aprobación del Reglamenta 

no del Sindicato de Obligacionista • 
5 Q Ruegos y preguntas. ^ r 

Podrán asistir a la Asamblea ios d e s Us 
cionistas que acrediten la poses' ^ y c(\ 
títulos en las oficinas de la s ü C l o a n c o s d e 

las centrales y sucursales de los v er¡ 
Bilbao, Vizcaya, Central y S a r ¡ t a

( - . 1 | ; 1 s & 
la Confederación Española de ^ 
Ahorros, donde se les facilitara 
de asistencia. 

Bilbao, agosto de l ? 8 2 . ¿ g j ^ ¡ ¡ 5 t f 6 í 
mi'aíi0 

del Sindicato, Juan Luis Sánchez» ^ 
(A. 

IM P R E N T A P R O V I N C I A L 


